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 Resumen 

 El total de gastos para la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur en el 

período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 se ha 

relacionado con el objetivo de la Misión mediante una serie de marcos de 

presupuestación basada en los resultados organizados por componente, a saber, 

protección de los civiles; vigilancia e investigación de las violaciones de los 

derechos humanos; creación de las condiciones necesarias para la prestación de 

asistencia humanitaria; apoyo a la aplicación del Acuerdo sobre el Cese de las 

Hostilidades; y apoyo. 

 El total de gastos realizados durante el período sobre el que se informa 

ascendió a 1.042.379,900 dólares, lo que representa una tasa de utilización de los 

recursos del 95,0% (frente a 919,2 millones de dólares de gastos y una tasa de 

utilización de los recursos del 99,4% en el ejercicio anterior).  

 Durante el período de ejecución, la disminución de las necesidades de personal 

militar y de policía (40,2 millones de dólares) obedeció principalmente a la demora 

en el despliegue de los contingentes militares y el personal de las unidades de policía 

constituidas. La reducción de las necesidades en la partida de personal civil (10,5 

millones de dólares) obedeció principalmente a indemnizaciones por rescisión del 

nombramiento que no fueron necesarias y al aumento de la tasa media real de 

vacantes combinada del 17,6% para el personal de contratación internacional, en 

comparación con la tasa del 15% aplicada en el presupuesto de la Misión y del 5% 

para el Centro Regional de Servicios de Entebbe (Uganda). La reducción de las 

necesidades en la partida de gastos operacionales (4,3 millones de dólares) se debió 

principalmente a la disminución de las necesidades en concepto de gasolina, aceite y 

lubricantes y reformas y renovaciones en la partida de instalaciones e infraestructura, 

a la no recepción de cinco helicópteros y a la demora en el despliegue de tres 

helicópteros militares de uso general.  

 

Utilización de los recursos  
(En miles de dólares de los Estados Unidos. Ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2014 

y el 30 de junio de 2015.) 

Categoría 

Fondos 

asignados Gastos 

 Diferencia 

Monto Porcentaje 

     Personal militar y de policía 443 364,1 403 138,7 40 225,4 9,1 

Personal civil 249 761,4 239 302,0 10 459,4 4,2 

Gastos operacionales 404 189,6 399 939,2 4 250,4 1,1 

 Necesidades en cifras brutas  1 097 315,1 1 042 379,9 54 935,2 5,0 

Ingresos en concepto de 

contribuciones del personal  19 044,8 18 824,9 219,9 1,2 

 Necesidades en cifras netas  1 078 270,3 1 023 555,0 54 715,3 5,1 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – 

 Total de necesidades 1 097 315,1 1 042 379,9 54 935,2 5,0 
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Recursos humanos: ocupación 
 

Categoría  

Dotación  

aprobadaa 

Ocupación 

previstab 

Ocupación 

real 

(promedio) 

Tasa de 

vacantes 

(porcentaje)c 

     
Observadores militares 166  154  160  (3,9) 

Contingentes militares 12 334 11 294 10 534 6,7 

Policía de las Naciones Unidas  663  614 579 5,7 

Unidades de policía constituidas  660 523 417 20,3 

Personal internacional
d
 955 974 803 17,6 

Personal nacional
d
     

 Funcionarios nacionales del Cuadro 

Orgánico 161 178 140 21,3 

 Cuadro de Servicios Generales 1 430 1 519 1 144 24,7 

Voluntarios de las Naciones Unidas
d
      

 Contratación internacional 472 506 404 20,2 

 Contratación nacional 3  41 3 92,7 

Plazas temporarias
e
     

 Personal internacional 35  37 17 54,1 

 Funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico 10 16 7 56,3 

Personal proporcionado por los gobiernos
f
 –  71 65 8,5 

 

 
a 

Representa la dotación máxima autorizada de observadores militares, contingentes militares, 

policía de las Naciones Unidas y unidades de policía constituidas. Respecto del personal civil, 

las cifras reflejan la dotación autorizada al 1 de abril de 2015, después de la supresión de 

puestos.  

 
b
 Respecto de los observadores militares, los contingentes militares, la policía de las Naciones 

Unidas y las unidades de policía constituidas, las cifras indicadas en esta columna reflejan el 

despliegue previsto hasta la dotación máxima autorizada. Respecto del personal civil, las cifras 

indicadas en esta columna tienen en cuenta la reducción de personal autorizada a partir del 1 

de abril de 2015.  

 
c 

Teniendo en cuenta la ocupación mensual y la dotación mensual media prevista. 

  
d 

Refleja la información combinada sobre ocupación de puestos de la Misión y del Centro 

Regional de Servicios, financiados con cargo al presupuesto de la UNMISS.  

 
e 

Con cargo a los fondos para personal temporario general.  

 
f 

Respecto del personal proporcionado por los gobiernos, el despliegue concluyó el 1 de enero 

de 2015. 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General se indican en la sección V 

del presente informe. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la Misión de las 

Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) en el período comprendido entre el 1 

de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 figuraba en el informe del Secretario 

General de 24 de octubre de 2014 (A/69/550) y ascendía a 1.097.894.000 dólares en 

cifras brutas (1.078.806.400 dólares en cifras netas). En el proyecto de presupuesto 

se preveía un despliegue máximo de 166 observadores militares, 12.334 integrantes 

de contingentes militares, 663 agentes de policía de las Naciones Unidas, 660 

miembros de unidades de policía constituidas, 1.002 funcionarios de contratación 

internacional, 1.608 funcionarios de contratación nacional y 480 voluntarios de las 

Naciones Unidas, incluidas las plazas temporarias.  

2. En su informe de 11 de diciembre de 2014, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara un 

crédito por la suma de 1.097.315.100 dólares en cifras brutas para el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 (A/69/650, párr. 83), 

que incluiría la suma de 580.830.400 dólares previamente autorizada por la Asamblea 

en su resolución 68/293. 

3. La Asamblea General, en su resolución 69/260, consignó la suma de 

1.097.315.100 dólares en cifras brutas (1.078.270.300 dólares en cifras netas) para 

el mantenimiento de la Misión en el período comprendido entre el 1 de julio de 

2014 y el 30 de junio de 2015, que incluye la suma de 580.830.400 dólares en cifras 

brutas (570.926.200 dólares en cifras netas) autorizada previamente por la Asamblea 

según lo dispuesto en su resolución 68/293. La suma total se ha prorrateado entre 

los Estados Miembros. 

 

 

 II. Ejecución del mandato 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

4. El mandato de la Misión fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 1996 (2011) y prorrogado en resoluciones posteriores del Consejo. El 

mandato para el período sobre el que se informa fue establecido por el Consejo en 

sus resoluciones 2155 (2014), 2187 (2014) y 2223 (2015).  

5. El mandato de la Misión era ayudar al Consejo de Seguridad a alcanzar el 

objetivo general de proteger a los civiles y apoyar la aplicación del Acuerdo sobre el 

Cese de las Hostilidades, para dar respuesta al actual conflicto en Sudán del Sur.  

6. Dentro de ese objetivo general, durante el período abarcado en el presente 

informe sobre la ejecución del presupuesto, la Misión ha contribuido a alcanzar una 

serie de logros mediante la obtención de ciertos productos clave relacionados con 

ellos, como se indica en los marcos que figuran más adelante, y agrupados por 

componentes: protección de los civiles; vigilancia e investigación de las violaciones 

de los derechos humanos; creación de las condiciones necesarias para prestar 

asistencia humanitaria; apoyo a la aplicación del Acuerdo sobre el Cese de las 

Hostilidades; y apoyo.  

7. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los 

marcos de presupuestación basada en los resultados previstos que figuran en el 

http://undocs.org/sp/A/69/550
http://undocs.org/sp/A/69/650
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presupuesto de 2014/15. En concreto, en el informe se comparan los indicadores de 

progreso reales con los indicadores de progreso previstos,  y los productos realmente 

obtenidos durante el período con los productos previstos.  

 

 

  B. Ejecución del presupuesto 
 

 

8. En su cuarto año de operaciones, la UNMISS siguió realizando actividades 

conforme a su mandato, prestando apoyo a los civiles, vigilando, investigando y 

verificando las violaciones y los abusos de los derechos humanos, creando las 

condiciones para la prestación de asistencia humanitaria y apoyando el Acuerdo 

sobre el Cese de las Hostilidades. Sin embargo, aunque se logró avanzar en muchos 

aspectos de estas actividades, el conflicto en curso ha seguido menoscabando la 

capacidad de la Misión para implicar y ayudar plenamente a los ciudadanos de 

Sudán del Sur, especialmente en los estados más castigados por el conflicto, que son 

Yonglei, Unidad y el Alto Nilo. 

9. Durante el ejercicio 2014/15, la UNMISS continuó dando cobijo a los civil es 

que huían de la violencia imperante y que buscaron refugio en seis emplazamientos 

de protección de civiles de la UNMISS. El número de desplazados internos en esos 

emplazamientos aumentó a más de 140.000 al final del ejercicio, lo que supone un 

incremento del 40% desde abril de 2015, debido a la intensificación del conflicto en 

los estados del Alto Nilo y Unidad. La presencia permanente de emplazamientos de 

protección de civiles en las bases de la UNMISS ha planteado nuevos retos a la 

Misión y ha absorbido una proporción sustancial de sus recursos y capacidades 

operacionales. Las cuestiones relacionadas con la seguridad de las personas 

desplazadas y del personal de las Naciones Unidas y los agentes humanitarios han 

seguido suscitando gran preocupación, incluso en el interior y en los alrededores de 

los emplazamientos de protección de civiles.  

10. Durante el período examinado en el informe se emprendieron en Addis Abeba 

y Arusha varias iniciativas para lograr la paz entre el Gobierno de la República de 

Sudán del Sur y el Ejército/Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán en la 

Oposición (E/MLPS en la Oposición). A tal efecto, en agosto de 2014 se celebró una 

Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado de la Autoridad Intergubernamental para 

el Desarrollo (IGAD), con la intención de dar nuevo impulso al proceso. En la 

Cumbre no se logró ningún avance decisivo, a pesar de que se aprobó un protocolo 

sobre medidas de transición para resolver la crisis y se exhortó a las partes 

interesadas a que concluyesen un acuerdo para establecer un gobierno de unidad 

nacional, a más tardar el 9 de octubre de 2014. En septiembre de 2014 se celebró 

otra ronda de conversaciones, en la que se llegó a un acuerdo sobre determinadas 

cuestiones, además de convenirse una fórmula para el reparto del poder y el futuro 

sistema de gobernanza. Sin embargo, el plazo fijado en el protocolo de agosto se 

agotó sin que se alcanzase un acuerdo sobre la formación de un gobierno transitorio 

de unidad nacional. Tras aplazarse las negociaciones, el 5 de octubre de 2014, la 

IGAD siguió en contacto con el Gobierno, los dos agentes principales (el Presidente 

Salva Kiir y el presidente del E/MLPS en la Oposición, Riek Machar) y otros 

interesados para estudiar el camino a seguir.  

11. Paralelamente al proceso dirigido por la IGAD, la República Unida de 

Tanzanía y el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica facilitaron la celebración en 

octubre de 2014, de conversaciones para promover la reconciliación en el seno del 
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partido en el poder, el Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán (MLPS), que 

fructificaron en un acuerdo marco para que ese Movimiento entablase un diálogo 

interno. En enero de 2015 se celebró una segunda ronda, durante la cual se firmó un 

acuerdo para la reunificación del Movimiento de Liberación del  Pueblo del Sudán. 

En el acuerdo se respaldó el Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades y la 

utilización del diálogo interno en el MLPS y del proceso de mediación dirigido por 

el IGAD para propiciar un acuerdo de reforma y transformación del MLPS y lleva r 

a efecto un programa que promoviese la unidad nacional, la paz, la reconciliación, 

la justicia y la rendición de cuentas.  

12. La continua falta de acuerdo sobre el reparto de poder entre ambas partes dio 

lugar a la sexta Cumbre de la IGAD, celebrada en noviembre de 2014, en la que se 

pidió el cese inmediato e incondicional de las hostilidades y se resolvió que todo 

futuro incumplimiento daría lugar a la imposición de sanciones por la región de la 

IGAD, incluida la congelación de activos, la prohibición de viajar y el embargo de 

armas. En la Cumbre también se autorizó a la región a intervenir directamente para 

proteger a la población y restablecer la paz. En enero de 2015, los dos agentes 

principales se reunieron en Addis Abeba, bajo los auspicios de la IGAD, pero 

tampoco consiguieron llegar a un acuerdo de paz definitivo. No obstante, reiteraron 

su acuerdo de establecer un gobierno de transición de unidad nacional, a más tardar 

el 9 de julio de 2015, y de resolver todas las cuestiones pendientes, en particular  la 

controvertida cuestión del reparto de poder, a más tardar el 5 de marzo de 2015. Las 

conversaciones dirigidas por la IGAD se reanudaron en febrero de 2015, pero en 

marzo del mismo año se interrumpieron definitivamente, al quedar patente que las 

partes eran incapaces de resolver sus diferencias. Tras la suspensión de las 

conversaciones, los líderes de la IGAD y los asociados celebraron consultas acerca 

de una propuesta de revitalizar el proceso de paz, ampliando la mediación a la 

Unión Africana, las Naciones Unidas, la Unión Europea, la Troika (Estados Unidos 

de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Noruega) y China, a 

fin de ofrecer juntos a los partidos de Sudán del Sur los incentivos para alcanzar un 

acuerdo de paz inclusivo e integral, y ejercer sobre ellos la presión necesaria a tal 

efecto. En el ejercicio 2014/15 no se logró un acuerdo de paz, y la violencia se 

intensificó en la región del Alto Nilo.  

13. La UNMISS siguió desempeñando su mandato de forma imparcial durante 

todo el período examinado en el informe. Sin embargo, las relaciones entre la 

Misión y las partes en el conflicto siguieron siendo crispadas, especialmente en lo 

que respecta a las cuestiones relacionadas con la libertad de circulación, las 

restricciones de acceso, las garantías de seguridad de la aviación y las medidas 

básicas de seguridad. Estas cuestiones impidieron a la Misión realizar sus 

actividades de forma plena y, en ocasiones, obstaculizaron la circulación de 

personas y suministros, especialmente con destino a Malakal y Bentiu. A raíz de los 

enfrentamientos entre las partes en el conflicto en Melut, en el estado del Alto Nilo, 

durante los cuales no se respetó la inviolabilidad de la base de la UNMISS, esta 

reubicó en mayo de 2015 a todo el personal civil, policía de la Misión y oficiales de 

enlace militar de la base de apoyo en el condado de Melut.  

14. Para ayudar a la UNMISS a cumplir su mandato de proteger a los civiles, el 

Consejo de Seguridad, en su resolución 2155 (2014), autorizó un incremento de los 

componentes militar y de policía de la Misión, y posteriormente mantuvo el 

aumento de la dotación autorizada en sus resoluciones 2187 (2014) y 2223 (2015). 

Al 30 de junio de 2015, el componente militar había desplegado 11.529 efectivos de 
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la dotación autorizada de 12.500 efectivos, y el componente de policía había 

desplegado 1.043 efectivos de la dotación autorizada de 1.323, incluidos 469 en 

unidades de policía constituidas. Además, con arreglo a lo dispuesto por el Consejo 

de Seguridad en su resolución 2155 (2014), la Misión realizó entre junio y agosto de 

2014 un examen de la dotación de personal civil, como se refleja en la propuesta 

presupuestaria de la UNMISS para el ejercicio 2014/15, en la que se prevé la 

supresión de 386 puestos relacionados con el antiguo mandato y una reducción neta 

de 272 puestos aprobados. 

 

  Protección de los civiles 
 

15. En respuesta a la resolución 2155 (2014) del Consejo de Seguridad y a la 

revisión que en ella se hizo de las prioridades, la Misión elaboró una estrategia sobre 

la protección de los civiles a fin de garantizar que se aplicasen las disposiciones 

pertinentes del mandato reestructurado. El marco conceptual para la ejecución del 

mandato sobre la protección de los civiles se centraba en actividades clasificadas en 

tres niveles: a) diálogo y participación, b) y protección física y c) creación de un 

entorno de protección.  

16. En cuanto al primer nivel, la Misión celebró reuniones informativas sobre el 

nuevo mandato, señaló preocupaciones concretas en materia de protección, y se 

esforzó por implantar sistemas de alerta y respuesta tempranas. Además, la 

UNMISS entabló amplios contactos con las fuerzas políticas, la sociedad civil, los 

dirigentes de grupos confesionales y otras partes interesadas para instarles a que se 

sumaran al diálogo político en curso y a las iniciativas encaminadas a restablecer la 

paz y la estabilidad. La Misión también alentó el debate y la resolución 

constructivos de las cuestiones nacionales urgentes. Reconociendo el papel 

fundamental de la comunidad diplomática y la comunidad de donantes durante el 

período que abarca el informe, la UNMISS mantuvo contactos periódicos con la 

comunidad diplomática y los asociados internacionales a fin de facilitar información 

política actualizada, señalar cuestiones de interés mutuo, y examinar y acordar un 

enfoque político común, así como para garantizar una estrategia coherente para 

abordar cuestiones fundamentales y lograr una paz duradera en Sudán del Sur.  

17. La UNMISS se centró en la gestión de los conflictos, en particular en el 

análisis de los conflictos a nivel local y estatal, y dentro de los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS. A fin de apoyar la aplicación de los procesos 

de gestión de conflictos, la Misión impartió talleres siempre que fue posible, incluso 

en zonas controladas por la oposición. En concreto, los talleres estaban dirigidos a 

participantes que eran considerados agentes primarios en las zonas propensas a 

sufrir conflictos, especialmente los jóvenes de los campamentos de ganado y las 

personas con influencia, así como las mujeres. Cuando fue posible, la UNMISS 

prestó asistencia a los sistemas de gobernanza local en la gestión de los conflictos, 

como el apoyo ofrecido a la Zona Administrativa de Pibor para mitigar las 

posibilidades de ruptura del acuerdo de paz entre el Gobierno de Sudán del Sur y el 

Movimiento Democrático de Sudán del Sur-Facción Cobra, dirigido por David Yau 

Yau. La Misión tuvo problemas para establecer y apoyar sistemas de gestión de 

conflictos dirigidos por la comunidad en sus emplazamientos de protección de 

civiles, donde seguían siendo elevadas las tensiones étnicas y se habían 

interrumpido los cauces comunitarios tradicionales de liderazgo y comunicación. 
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18. La UNMISS promovió la participación de agentes a todos los niveles de la 

gobernanza política y comunitaria, en particular los jóvenes y los líderes 

comunitarios, tanto en las zonas controladas por el Gobierno como en las 

controladas por la oposición. A través de esas reuniones con las autoridades 

gubernamentales, los dirigentes tradicionales y la sociedad civil, se estableció una 

extensa red de alerta temprana que permitió reunir información de forma sistemática 

y ayudó a la Misión a la hora de adoptar decisiones. No obstante, el número de 

interlocutores disminuyó en algunos lugares debido a la inseguridad en las zonas de 

conflicto activo y al desplazamiento resultante de civiles y autoridades de los 

condados, lo que limitó la capacidad de la Misión para recopilar información fiable 

y exacta en relación con esas localidades.  

19. En lo que respecta al segundo nivel, especialmente en los emplazamientos de 

protección de civiles, la UNMISS centró sus esfuerzos en el mantenimiento de la 

seguridad pública dentro de esos emplazamientos, recurriendo a las patrullas 

proactivas y las respuestas rápidas, el control de acceso y el control de masas, y la 

policía de proximidad. Al 30 de junio de 2015, la Misión había registrado, desde el 

estallido del conflicto y dentro de los emplazamientos de protección, 2.427 

incidentes de seguridad a los que tuvo que dar respuesta: desde delitos menores 

hasta actividades de bandas de delincuentes. Además, la Misión proporcionó 

seguridad estacionaria en los alrededores de los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS. Por conducto del Servicio de las Naciones Unidas de 

Actividades Relativas a las Minas (UNMAS), la Misión proporcionó seis equipos de 

perros detectores de explosivos para registrar la entrada y el interior de los 

emplazamientos en busca de explosivos. A menudo, el UNMAS coordinó su labor 

con la UNMISS para desplegar de manera eficiente estos equipos de perros. Durante 

el período sobre el que se informa, los equipos realizaron 15.959 registros de bolsas 

y de desplazados internos en los emplazamientos, y verificaron 11.429 vehículos 

que llegaron a las bases de la UNMISS en Yuba. La detección de artículos 

peligrosos o de contrabando permitió al personal de la UNMISS disponer lo 

necesario para su retirada y ayudó a garantizar la integridad de los emplazamientos 

y la protección de los desplazados internos, el personal de la UNMISS y los 

asociados de organizaciones no gubernamentales. Además, en estrecha colaboración 

con los asociados humanitarios, la Misión ayudó a mejorar las infraestructuras de 

los emplazamientos mediante la construcción de ampliaciones en las que se reubicó 

voluntariamente a 53.700 desplazados internos en Yuba, Bentiu y Malakal. Estas 

actividades contribuyeron a mejorar la seguridad y las condiciones de vida de los 

civiles que viven en los emplazamientos y dieron lugar al cierre de uno de estos, con 

lo que se liberaron recursos, incluidos efectivos militares y de policía, que se 

desplegaron en apoyo de otras tareas prioritarias de la Misión. La UNMISS también 

gestionó cuatro centros de detención de la Misión para detener y separar a los 

desplazados internos supuestamente involucrados en incidentes de seguridad graves 

y que planteaban una amenaza continua en los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS en Bentiu, Bor, Yuba y Malakal. La detención de esas 

personas también se llevó a cabo para proteger al personal de las Naciones Unidas 

que trabajaba en los emplazamientos y al personal de la UNMISS que residía en 

instalaciones adyacentes a ellos. Las conversaciones entre la Misión y el Gobierno 

para la entrega de esas personas a las autoridades nacionales se reanudaron tras la 

negativa inicial del Consejo de Ministros de Sudán del Sur de celebrar un 

memorando de entendimiento para facilitar el proceso de entrega. El Gobierno se 

oponía a lo que consideraba un intento de introducir un sistema jurídico a dos 
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niveles, y la UNMISS está tratando de encontrar un marco jurídico aceptable 

basándose en el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas. Sin perju icio de lo anterior, 

los componentes pertinentes de la Misión, incluidos un coordinador del centro de 

detención designado por la Misión y el Comité Internacional de la Cruz Roja, 

supervisaron regularmente las instalaciones e informaron al personal directivo de la 

Misión sobre las condiciones de las personas detenidas. Fuera de las instalaciones 

de la UNMISS, se desplegó un mayor número de patrullas terrestres de corto y largo 

alcance, incluidas patrullas a pie, para marcar presencia y desarrollar actividade s de 

extensión comunitaria, en conjunción con patrullas aéreas dinámicas, patrullas de 

larga duración y despliegues tácticos. La presencia de las patrullas de la UNMISS 

en zonas donde los civiles estaban expuestos a sufrir violencia física, redujo al 

mínimo la probabilidad de que se perpetraran esas violaciones. Las patrullas de la 

UNMISS también han contribuido a la estabilidad de las comunidades entre las que 

hay enfrentamientos latentes.  

20. Por último, en lo que respecta al tercer nivel, la Misión y los asociados 

pertinentes siguieron planificando el retorno seguro y voluntario de las personas que 

residen en los emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS, 3.000 de 

ellos de los dos emplazamientos ubicados en Bor y Wau, a lugares de su elección 

dentro del país. Sin embargo, el plan se interrumpió al haber retirado las autoridades 

su apoyo y cooperación. Además, la UNMISS supervisó la circulación de civiles a 

fin de que evitaran las zonas de conflicto activo, y realizó numerosas misiones y 

reuniones con objeto de seleccionar y apoyar posibles lugares de destino, mediante 

la evaluación de conflictos y la organización de un número reducido de talleres 

sobre gestión de conflictos en esos lugares potenciales. Varios dirigentes del 

Gobierno y de la oposición, así como algunos desplazados internos, consideraron 

que no se daban las condiciones necesarias para el retorno y que, a tal fin, era 

requisito previo indispensable la firma de un acuerdo de paz entre las partes. No 

obstante, como primer paso para el regreso y la reintegración seguros de los 

desplazados internos, la UNMISS apoyó el proyecto piloto del Servicio Nacional de 

Policía de Sudán del Sur para favorecer el retorno seguro. En ese marco, la 

UNMISS ayudó a establecer el centro de llamadas de emergencia 777; promovió la 

sensibilización sobre los derechos humanos entre los miembros del Servicio y 

construyó tres puestos de policía en Yuba para facilitar una rápida respuesta a los 

problemas de seguridad pública y aumentar la presencia policial. Se ejecuta ron 

proyectos de efecto rápido para proporcionar infraestructura de protección a las 

comunidades de acogida alrededor de los emplazamientos de protección de civiles 

de la UNMISS, y a los posibles lugares de retorno.  

21. La Misión, a través del UNMAS, procedió al desminado de terrenos y 

carreteras para devolverlos a las comunidades en condiciones seguras. Se 

desminaron en el país más de 1.700 zonas peligrosas y se declararon seguros más de 

12 millones de m
2
 de terreno y 2.300 km de carreteras. El UNMAS retiró y destruyó 

gran número de minas antipersonal y minas antitanque, y muchos restos explosivos 

de guerra y munición de armas pequeñas. Se inspeccionaron aldeas y ciudades por 

todo el país y se retiraron y destruyeron grandes cantidades de municiones y 

existencias abandonadas. Durante el período sobre el que se informa, el UNMAS 

respondió a un total de 20 incidentes con minas y restos explosivos de guerra. La 

educación a las comunidades sobre el peligro de las minas siguió siendo una 

actividad integral en Sudán del Sur, con miras a reducir la posibilidad de nuevos 

incidentes con resultado de muerte o lesiones. Se sensibilizó a más de 450.000 
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personas sobre el problema de las minas, incluido el peligro que representan las 

minas terrestres y las precauciones para mantenerse a salvo. El UNMAS colaboró 

estrechamente con el personal de asistencia humanitaria y los principales 

interesados y asociados para ayudarles a comprender mejor las amenazas y la forma 

de mantenerse a salvo en las zonas contaminadas. Por último, el UNMAS alentó al 

Gobierno a adherirse a la Convención sobre Municiones en Racimo.  

 

  Vigilancia e investigación de las violaciones de los derechos humanos  
 

22. Durante el período examinado en el informe, la UNMISS siguió cumpliendo 

con éxito su mandato en materia de derechos humanos, centrando sus actividades en 

la vigilancia, investigación, verificación y denuncia pública de las violaciones de 

los derechos humanos, así como de las violaciones y abusos del derecho 

internacional humanitario, incluidas las que pueden constituir crímenes de guerra o 

de lesa humanidad. Las actividades de vigilancia, investigación y verificación 

también se centraron de manera particular en las violaciones y abusos cometidos 

contra las mujeres y los niños, especialmente todas las formas de violencia sexual 

relacionada con los conflictos. La UNMISS emitió cinco informes públicos sobre 

los derechos humanos, entre ellos tres informes públicos de investigación sobre los 

ataques contra civiles en Bentiu y Bor y sobre la intensificación de los combates en 

el Alto Nilo, así como dos contribuciones a los informes sometidos al Consejo de 

Derechos Humanos por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Sudán del Sur.  

23. La UNMISS, sin dejar de dar carácter prioritario a la vigilancia y la 

investigación, siguió adoptando, hasta donde le fue posible, medidas para hacer 

frente a las violaciones de los derechos humanos, por ejemplo, mediante actividades 

de sensibilización en materia de derechos humanos dirigidas en particular con los 

asociados no estatales. Estas iniciativas de sensibilización incluyeron sesiones de 

capacitación para periodistas, grupos de mujeres, organizaciones religiosas y de la 

sociedad civil, trabajadores sociales en hospitales, repatriados y estudiantes de 

enseñanza primaria y secundaria. La Misión también participó en actividades de 

sensibilización sobre los derechos humanos y en mecanismos de solución de 

controversias, en conjunción con líderes comunitarios y personas desplazadas en los 

emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS. Además, la Misión apoyó 

la ratificación por las instituciones del Estado de los instrumentos internacionales 

fundamentales en la esfera de los derechos humanos. Esta labor de promoción dio 

un fruto positivo con la adhesión oficial de Sudán del Sur, el 30 de mayo de 2015, a 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. Igualmente, la UNMISS abogó por la 

armonización de la legislación nacional con las normas internacionales de derechos 

humanos, especialmente de la Ley del Servicio de Seguridad Nacional y del 

proyecto de ley nacional de organizaciones no gubernamentales.  

24. En Sudán del Sur sigue siendo de importancia capital la rendición de cuentas 

por las violaciones y abusos de los derechos humanos cometidos por todas las partes 

en el conflicto, por lo que la UNMISS continuó propugnando enérgicamente la 

adopción de las medidas apropiadas. A tal fin, mantuvo contactos a alto nivel con 

diversos agentes, tanto del Gobierno como de la oposición, así como de las 

instituciones que participan en la administración de justicia. La escasa capacidad de 
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las instituciones estatales y de las que deben velar por el estado de derecho, y la 

falta de voluntad política, seguirán obstaculizando la aplicación de medidas de 

rendición de cuentas para luchar contra la impunidad de los responsables de 

violaciones y abusos de los derechos humanos. Mediante la vigilancia de la 

administración de justicia y la presentación de informes en relación con diversas 

cuestiones, como la reclusión arbitraria y prolongada, las condiciones de reclusión o 

la justicia militar, la UNMISS promovió el respeto de las normas internacionales y 

el acceso de las víctimas a la justicia y a la reparación. La UNMISS coordinó su 

labor con la Comisión de Investigación de la Unión Africana para Sudán del Sur y 

ofreció a esta apoyo técnico. La Misión también garantizó, en la interacción de las 

Naciones Unidas con todas las partes, la estricta aplicación de la política de 

diligencia debida en materia de derechos humanos.  

25. Durante el período que abarca el informe, siguieron denunciándose casi a 

diario incidentes de violencia sexual relacionada con los conflictos, incluidas 

violaciones, violaciones en grupo, secuestros y esclavitud sexual. A pesar de los 

esfuerzos de la Misión para proteger de toda amenaza de violencia a la población 

civil, y de evaluar sus riesgos y vulnerabilidades, continúan denunciándose 

numerosos casos de violencia física y sexual y de hostigamiento e intimidación 

verbales fuera y dentro de los emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS, las zonas donde se concentran los desplazados internos y los 

campamentos de refugiados. Como respuesta a esas amenazas, en colaboración con 

el equipo de las Naciones Unidas en el país, la UNMISS elaboró indicadores  de 

alerta temprana y respuesta en materia de violencia sexual que fueron utilizados por 

la Misión para organizar y realizar patrullas de lugares problemáticos seleccionados, 

a fin de mitigar los riesgos y prestar asistencia. En noviembre de 2014, la UNMIS S 

estableció las disposiciones de vigilancia, análisis y presentación de informes para 

una mejor prevención, vigilancia, presentación de informes y respuesta 

programática en favor de los supervivientes de la violencia sexual relacionada con 

los conflictos. Se mantuvieron contactos con las partes en el conflicto para intentar 

obtener su compromiso de que se abstendrían de cometer actos de violencia sexual, 

abandonarían la violencia sexual como táctica de guerra y tomarían las medidas 

necesarias para encontrar a los responsables y llevarlos ante la justicia. La UNMISS 

siguió investigando, vigilando, comprobando y denunciando los incidentes de 

violencia sexual relacionada con los conflictos, con el propósito específico de 

documentar las violaciones, hacer frente a la impunidad imperante y promover la 

sensibilización. Además, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en 

el país, la UNMISS elaboró una estrategia de las Naciones Unidas para abordar la 

violencia sexual relacionada con los conflictos en Sudán del Sur, a fin de promover 

la coherencia y la coordinación y evitar la duplicación con otros asociados.  

26. Para fortalecer las actividades de promoción y el compromiso institucional 

durante el período a que se refiere el informe, la UNMISS facilitó la vi sita a Sudán 

del Sur de la Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia 

Sexual en los Conflictos, el Equipo de Expertos sobre el Estado de Derecho y la 

Violencia Sexual y la Iniciativa de las Naciones Unidas. Esto culminó en la firma, e l 

11 de octubre de 2014, del comunicado conjunto del Gobierno y las Naciones 

Unidas sobre la lucha contra la violencia sexual relacionada con los conflictos en 

Sudán del Sur. La UNMISS también trabajó con los principales interesados a través 

de actividades de promoción, capacitación, sensibilización y concienciación, a fin 

de garantizar la integración de las cuestiones de la violencia sexual relacionada con 
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los conflictos en todas las actividades de la Misión y del equipo de las Naciones 

Unidas en el país, así como en el plano nacional. Se realizaron iniciativas similares 

con las redes comunitarias, los grupos de mujeres y la sociedad civil para promover 

la conciencia sobre los problemas relacionados con la protección de la mujer y sus 

derechos conexos.  

27. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 1612 (2005) del Consejo de 
Seguridad, relativa a la supervisión y presentación de informes sobre violaciones 
graves cometidas contra los niños, la UNMISS, en conjunción con el Fondo 
Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
colaboró constantemente con las partes en el conflicto en lo que respecta a la 
protección de los niños. En particular, en agosto de 2014 se firmó un plan de trabajo 
conjunto entre las Naciones Unidas y el Gobierno para la aplicación del Acuerdo 
sobre la Renovación del Compromiso de las Naciones Unidas y el Ejército de 
Liberación del Pueblo del Sudán relativo a la protección de los niños y los 
conflictos armados. En octubre de 2014, la UNMISS puso en marcha la campaña 
nacional “Niños, No Soldados” en apoyo de la liberación de los niños de todas las 
partes en el conflicto. Además, las misiones de verificación realizadas por la 
Organización de las Naciones Unidas y el Ejército de Liberación del Pueblo del 
Sudán (ELPS) dieron lugar al desalojo por este último de un total de 26 escuelas 
que, según denuncias previas, habían estado ocupadas por miembros de las fuerzas 
armadas. A pesar de los esfuerzos realizados y de los logros alcanzados en este 
sentido durante el período sobre el que se informa, al parecer siguieron ocupándose 
escuelas con fines militares, lo que dificultó el acceso de los niños a la educación en 
las escuelas afectadas. Gracias a intercesión de la UNMISS y el UNICEF ante el 
Movimiento Democrático de Sudán del Sur-Facción Cobra de David Yau Yau, un 
total de 1.755 niños fueron puestos en libertad en la Zona Administrativa de Pibor 
(estado de Yonglei). Sin embargo, durante el ejercicio 2014/15 los contactos con el 
E/MLPS en la Oposición siguieron siendo complicados, debido a la inseguridad y a 
las dificultades para acceder a su estructura de mando.  

 

  Creación de las condiciones necesarias para prestar asistencia humanitaria  
 

28. La UNMISS apoyó la prestación y realización de servicios humanitarios en 

todo Sudán del Sur, en particular en los emplazamientos de protección de civiles de 

la UNMISS. Durante el período objeto del informe, las hostilidades activas, el 

saqueo y confiscación de bienes humanitarios, la interferencia en las operaciones 

humanitarias por las partes en el conflicto, los secuestros y asesinatos de personal 

humanitario, y la falta de libertad de circulación de los civiles continuaron 

dificultando la llegada de los trabajadores humanitarios a Sudán del Sur para prestar 

ayuda a las personas necesitadas. Con objeto de hacer frente a estos problemas y 

crear las condiciones necesarias para prestar asistencia, previa solicitud de los 

agentes humanitarios, la UNMISS proporcionó escoltas armados en 

desplazamientos terrestres, fluviales y aéreos y asignó espacios en sus bases para 

compartir instalaciones y activos humanitarios. Al mismo tiempo, la Misión instó a 

las autoridades nacionales a que adoptaran las medidas necesarias para impedir la 

obstrucción de las operaciones humanitarias, alentar la asignación de recursos para 

los desplazados internos y garantizar la seguridad y libertad de circulación del 

personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, así como la seguridad física 

de los bienes e instalaciones necesarios para la prestación oportuna de asistencia 

humanitaria.  

29. A través del UNMAS, la Misión desempeñó un papel fundamental en la 

prestación de asistencia humanitaria, especialmente a medida que el conflicto se fue 
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intensificando. A pesar de que los lugares donde la remoción de minas era más 

urgente se ubicaban en las zonas más inseguras, el UNMAS desempeñó con éxito su 

labor. Debido al conflicto y al gran desplazamiento de población, para el UNMAS 

era altamente prioritario mantener abiertas las rutas, especialmente en los estados de 

Unidad, Yonglei y el Alto Nilo. Por este motivo, en noviembre de 2014, tan pronto 

como las condiciones lo permitieron, se desplegaron a esas zonas equipos de 

verificación y desminado de carreteras, que se mantuvieron allí hasta junio de 2015. 

En total, el UNMAS verificó y desminó completamente 2.350 km de carreteras 

durante el período examinado en el informe. Gracias a esas operaciones se pudo 

garantizar que las principales rutas de abastecimiento permanecieran abiertas para 

que los agentes humanitarios prestaran asistencia a los más necesitados. El UNMAS 

también ayudó a la UNMISS mediante la rápida verificación y el desminado de 167 

helipuertos, todos ellos en menos de 24 horas desde su puesta en servicio, para 

asegurar el acceso de la asistencia humanitaria por vía aérea durante la estación de 

lluvias, cuando las carreteras se hicieron intransitables.  

30. Además, la UNMISS apoyó las respuestas de emergencia de los asociados 

humanitarios dentro y fuera de las instalaciones de la UNMISS, sirviendo de enlace 

con los representantes comunitarios de los desplazados internos, a fin de garantizar 

la recepción pacífica de la asistencia y de coordinar las solicitudes diarias de los 

componentes de la Misión y los agentes humanitarios pertinentes que trabajaban en 

los emplazamientos de protección de civiles. La UNMISS también colaboró en la 

ampliación de los emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS en Bentiu 

y Malakal, para acoger, respectivamente, a 26.000 y 5.700 desplazados internos. 

Durante el período sobre el que se informa, la UNMISS llevó a cabo cinco 

proyectos de efecto rápido para mejorar las instalaciones, a fin de reforzar la 

protección de los civiles afectados por el conflicto y fomentar la confianza en las 

tareas encomendadas a la Misión y el apoyo a ellas. Además, la UNMISS siguió 

apoyando la prestación de servicios humanitarios y las iniciativas para cohesionar a 

las comunidades, facilitando las sesiones de capacitación, las reuniones y el acceso 

a Internet en los nueve portales de las bases de apoyo en los condados entregados a 

las comunidades locales en el ejercicio anterior. Sin embargo, la UNMISS no pudo 

entregar los 11 restantes portales de las bases de apoyo en los condados, que se 

construyeron en cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), debido a la inseguridad y a la ausencia de autoridades locales 

en determinadas zonas. 

 

  Apoyo a la aplicación del Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades  
 

31. De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones del Consejo de Seguridad 

2155 (2014), 2187 (2014) y 2223 (2015), la UNMISS interactuó con los agentes 

nacionales, los partidos políticos, las organizaciones de la sociedad civil y los 

grupos de mujeres para sensibilizar sobre el mandato de la Misión y aclarar la 

función de esta en apoyo de la aplicación del Acuerdo sobre el Cese de las 

Hostilidades. La Misión también siguió empleando sus buenos oficios para 

colaborar activamente con el Gobierno y con todas las partes en el conflicto con 

miras a favorecer la plena aplicación del Acuerdo.  
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32. Por otra parte, la UNMISS apoyó la aplicación del Acuerdo sobre el Cese de 

las Hostilidades proporcionando análisis políticos, información actualizada sobre la 

situación y evaluaciones de las amenazas al Comité Técnico Conjunto y a los 

equipos de vigilancia y verificación de la IGAD para promover la sensibilización 

sobre el terreno. Sin embargo, la capacidad operacional de la IGAD era limitada 

debido a restricciones de financiación. Para mitigar este problema recurriendo a los 

recursos existentes, la UNMISS mantuvo una estrecha relación con los equipos de la 

Autoridad, particularmente a nivel estatal, a fin de coordinar y realizar patrullas, 

incluso de forma conjunta, en los casos en que resultó posible. 

 

 

 C. Iniciativas de apoyo a la Misión 
 

 

33. Durante el período objeto del informe, a pesar de la creciente inseguridad, la 

movilidad limitada y otros problemas externos considerables, la Misión siguió 

prestando servicios logísticos, administrativos y de seguridad eficaces y eficientes 

para permitir la ejecución de su mandato mediante la obtención de los productos 

conexos. 

34. La División de Apoyo a la Misión armonizó sus objetivos y prioridades para 

apoyar la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad 2155 (2014), 

2187 (2014) y 2223 (2015), dentro de los recursos disponibles y en plazos 

reducidos. Esto incluyó, en primer lugar, mayores necesidades y capacidades de 

apoyo, debido a la orientación inicial y el despliegue de un contingente considerable 

de personal uniformado. En el ejercicio 2014/15, los elementos de apoyo a la fuerza 

militar comprendieron la construcción de un centro médico de nivel II y la 

orientación inicial impartida a una compañía de ingeniería mecánica horizontal y 

una unidad de aviación. Además, se realizó un despliegue eficaz en función de los 

costos para la protección de las fuerzas fluviales, lo que permitió trasladar 

suministros logísticos a lo largo del río Nilo, a los estados de Yonglei y el Alto Ni lo.  

35. Se concedió prioridad a los proyectos para mejorar la seguridad de las 

instalaciones de la UNMISS y los emplazamientos de protección de civiles, las 

condiciones de vida y de trabajo del personal de la UNMISS, en particular de su 

personal militar, y la infraestructura necesaria para mantener las operaciones de la 

UNMISS. Habida cuenta del aumento del número de desplazados internos dentro de 

los emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS, la Misión prestó apoyo 

a varios proyectos de la Organización Internacional para las Migraciones para 

ampliar los emplazamientos en Bentiu y Malakal, y a la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos en la ampliación del emplazamiento en Yuba.  

36. Entre las medidas previstas para mejorar la eficiencia, la División de Apoyo a 

la Misión continuó racionalizando los mecanismos de supervisión y presentación de 

informes, detectando las deficiencias en el apoyo administrativo prestado a las 

oficinas estatales, y adoptando oportunamente las medidas correctivas necesarias. 

Además, se supervisó de forma continuada la gestión de la cadena de suministros y 

la prestación de servicios para asegurar la puntualidad, la calidad y la capacidad de 

respuesta. Simultáneamente, se prestó apoyo para la aplicación de Umoja, incluido 

el análisis de la calidad de los datos del sistema heredado y la depuración de datos.  

37. La UNMISS, manteniendo el énfasis en la relación costo -eficacia y la 

asequibilidad de las operaciones sobre el terreno mediante la racionalización de las 

operaciones y la circunscripción de los programas a esferas relacionadas 
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directamente con el mandato, siguió consolidando su personal civil y militar de las 

zonas menos afectadas y expandiendo sus operaciones en localidades clave. En este 

sentido, se pusieron en marcha proyectos importantes para ampliar la infraestructura 

en siete localidades con objeto de alojar a una parte del personal civil y militar de la 

Misión, que fue reubicado internamente atendiendo a necesidades operacionales.  

38. De conformidad con las necesidades operacionales de la Misión, en el período 

sobre el que se informa se cerraron nueve de los emplazamientos de la UNMISS, ya 

en funcionamiento o únicamente previstos. Entre ellos se contaban siete bases de 

apoyo en los condados, una base de operaciones de una compañía, y una base de 

operaciones temporal. 

 

 

  D. Cooperación regional entre misiones 
 

 

39. Al igual que en años anteriores, la Misión siguió apoyando a la Fuerza 

Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA) y el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras, a través de medidas 

convenidas para prestar asistencia en materia de logística, seguridad, operaciones y 

comunicaciones. Además, el apoyo a los equipos de vigilancia y verificación de la 

IGAD se amplió en consonancia con el memorando de entendimiento vigente. 

Además, durante el período examinado en el informe, la UNMISS siguió prestando 

apoyo de transporte aéreo regional mediante el suministro de dos aviones al Centro 

de Control Integrado de Transporte y Desplazamientos con base en Entebbe, para su 

utilización cuando la Misión no tuviera necesidad de ellos. 

40. Además, con el apoyo del Centro Mundial de Servicios de las Naciones 

Unidas y la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en 

Darfur, se proporcionaron materiales de ingeniería esenciales para facilitar la 

orientación inicial de los efectivos de refuerzo. 

41. Tras la implantación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (IPSAS), el despliegue de los Fundamentos de Umoja y la reorganización 

del Centro Regional de Servicios de Entebbe en una gama de servicios durante e l 

ejercicio 2013/14, el Centro procuró estabilizar su modelo de prestación de servicios 

mejorando al mismo tiempo de forma constante los resultados de esos servicios 

durante el ejercicio 2014/15. El Centro llevó a cabo una operación para la 

planificación de la fuerza de trabajo, a fin de determinar los principales factores que 

repercutirían en sus necesidades de recursos, incluida la implantación progresiva de 

la Ampliación 1 de Umoja en noviembre de 2015 y abril de 2016, que influirá 

considerablemente en los procesos del Centro referentes a subsidios y pagos y en la 

gama de servicios de prestaciones y derechos. A medida que el Centro evolucione, 

la estructura de su plantilla deberá adaptarse a los requisitos cambiantes de sus 

misiones clientes. A este respecto, el Centro se sometió a un proceso de examen de 

la dotación de personal civil en el ejercicio 2014/15, lo que dio lugar a una 

propuesta de reajuste de los puestos, incluida la nacionalización de 68 puestos y la 

supresión de 7 puestos de contratación internacional a partir del ejercicio 2015/16.  

42. La proporción de recursos aprobados para la UNMISS para el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 ascendió a 

12.514.700 dólares. Durante ese período, los gastos del Centro ascendieron a 

8.905.900 dólares, es decir 3.608.800 dólares menos (en cifras brutas), o un 28,8% 

por debajo de lo previsto.  
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 E. Alianzas de colaboración, coordinación con el equipo de 

las Naciones Unidas en el país y misiones integradas  
 

 

43. Fiel a su determinación de apoyar la coherencia global del sistema, la 

UNMISS trabajó estrechamente con el equipo de las Naciones Unidas en el país en 

esferas de prioridad común según las resoluciones del Consejo de Seguridad 2155 

(2014) y 2223 (2015) y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (MANUD) 2014-2016, específicamente en la protección de los civiles, la 

prevención y mitigación de los conflictos, la vigilancia e investigación de los abusos 

y violaciones de los derechos humanos, el apoyo a la prestación de asistencia 

humanitaria y la elaboración de soluciones duraderas para los desplazados internos 

y los refugiados que regresen. Además, la UNMISS y el equipo de las Naciones 

Unidas en el país se coordinaron entre sí y colaboraron para promover los  esfuerzos 

de consolidación de la paz en Sudán del Sur, incluido lo dispuesto en las 

resoluciones del Consejo de Seguridad 1612 (2005), 1882 (2009) y 1960 (2010).  

44. Durante el ejercicio 2014/15, la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas 

en el país, en conjunción con los asociados humanitarios, facilitaron la coordinación 

y la gestión de los campamentos en los emplazamientos de protección de civiles de 

la UNMISS. Además, con miras a promover un entorno propicio para el regreso 

seguro y voluntario, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el 

país y los asociados humanitarios, la UNMISS participó en la elaboración de 

estrategias a largo plazo para ayudar a los desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS, realizando la transición a 

un modelo más sostenible de intervención, centrada en factores como el acceso a 

medios de subsistencia y la recuperación de tierras y viviendas.  

45. La UNMISS también prestó apoyo al UNICEF, la Organización Mundial de la 

Salud, el Programa Mundial de Alimentos, el PNUD y la OIM con entregas de carga 

por vía aérea, previa solicitud.  

46. A finales de 2014 se revisó el actual Marco de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (julio de 2014 a junio de 2016), para reflejar la evolución 

de la situación y la necesidad de centrarse en mayor medida en los problemas 

inmediatos. Sin embargo, han seguido siendo limitadas las posibilidades de 

perseguir los objetivos del Marco y la situación no ha dejado de deteriorarse. Al 30 

de junio de 2015, el número de desplazados internos había aumentado hasta 

alcanzar aproximadamente los 1,6 millones en todo el país, mientras que 4,6 

millones de personas, de una población total aproximada de 12 millones, padecían 

una inseguridad alimentaria grave.  

47. Dada la situación, el equipo de las Naciones Unidas, en estrecha cooperación 

con la UNMISS, el Banco Mundial y otros asociados para el desarrollo, reorientó 

sus actividades de asistencia humanitaria y asistencia para el desarrollo con objeto 

de lograr efectos a corto y mediano plazo en Sudán del Sur. A fin de proceder a la 

reorientación formal, se ha emprendido una labor preliminar para elaborar un marco 

de cooperación provisional que reemplazará el actual MANUD y que abarcará el 

período comprendido entre enero de 2016 y junio de 2017. 
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 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

Componente 1: protección de los civiles 
 

 

Logro previsto 1.1: Mejora de la protección de los civiles mediante la participación y los procesos políticos  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
1.1.1 Número de iniciativas emprendidas por los 
gobiernos nacionales, estatales y de los condados y 
por agentes no estatales para proteger a la 
población civil (2012/13: no se disponía de datos 
de referencia; 2013/14: no se disponía de datos de 
referencia; 2014/15:5) 

Los gobiernos nacionales, estatales y de los condados 

emprendieron un total de 24 iniciativas para proteger a la 

población civil. Entre las principales medidas se incluyeron 

visitas y campañas de concienciación realizadas por altos 

funcionarios u otras figuras influyentes; la reubicación de 

desplazados internos u otro tipo de apoyo para las 

comunidades desplazadas a cargo de los gobiernos; el 

inicio de un diálogo entre los principales dirigentes para 

facilitar la coexistencia pacífica y la gestión de los 

conflictos; el establecimiento de tribunales especiales para 

atender los conflictos localizados; y la promulgación de 

decretos o la publicación de anuncios de las autoridades  

 La UNMISS no pudo verificar la información sobre las 

iniciativas de protección de los civiles emprendidas por el 

E/MLPS en la Oposición. Sin embargo, la oposición 

estableció un Comité Humanitario 

1.1.2 Reducción del número de discursos de tono 
provocador e incendiario que incitan a la violencia 
por parte de las fuerzas organizadas por el 
Gobierno, el E/MLPS en la Oposición (2012/13: 0; 
2013/14: 2; 2014/15: 5) 

La UNMISS no registró ningún caso de discursos 

incendiarios por parte de las fuerzas organizadas del 

Gobierno, las fuerzas del E/MLPS en la Oposición ni 

ninguna de las fuerzas asociadas con alguna de las partes 

que específicamente incitaran a la violencia durante el 

período a que se refiere el informe  

 Sin embargo, en dos ocasiones apareció una lista de 
supuestos simpatizantes de la Oposición en un periódico 
que se publica en Yuba. En general, el tono del lenguaje 
utilizado por las partes en el conflicto ha sido negativo 
hacia sus contrapartes. Además, se registraron dos 
incidentes en que altos funcionarios gubernamentales 
pronunciaron discursos de tono provocador. En uno de ellos 
se acusó a Radio Miraya de presuntamente ignorar una 
citación del Ministerio de Información, y el otro estuvo 
relacionado con las sanciones contra Sudán del Sur  

1.1.3 Número de foros que apoyan la 
transformación del conflicto en 10 estados 
(2012/13: no se disponía de datos de referencia; 
2013/14: no se disponía de datos de referencia; 
2014/15: 10) 

Se realizaron 15 foros en total para apoyar la 
transformación del conflicto, la mayoría de los cuales 
consistieron en conferencias de paz, comités y otras formas 
de diálogo iniciados localmente. En el estado de Bahr el-
Ghazal Septentrional, se realizaron conferencias pre y 
posmigración en forma periódica a lo largo de todo el año 
con el apoyo de dirigentes políticos estatales. En estos 
foros se formularon acuerdos para prevenir o mitigar los 
conflictos y esto los convirtió en un valioso ejemplo de 
foros que apoyan la transformación de los conflictos  
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   
Organización y ejecución de 20 cursos prácticos 

con las autoridades nacionales y estatales, la 

sociedad civil y los dirigentes comunitarios, así 

como con elementos de la oposición, que 

contribuyan a mejorar la comprensión del mandato 

de la UNMISS desde el punto de vista técnico y a 

promover el desarrollo de estrategias integrales de 

ámbito estatal para proteger a los civiles  

15 Cursos prácticos organizados e implementados 

para proporcionar información sobre el mandato 

de la UNMISS y aspectos de la protección de los 

civiles con una diversa gama de autoridades 

estatales, la sociedad civil, dirigentes 

comunitarios y elementos de la oposición para 

apoyar el desarrollo de estrategias de protección 

de los civiles lideradas por los estados 

  Sin embargo, durante el período examinado en el 

informe, el entorno político no era favorable y los 

agentes no estuvieron dispuestos a participar en 

cursos prácticos que no se centraran 

exclusivamente en la dinámica del conflicto. Esto 

se sumó a las restricciones a la libertad de 

circulación y el acceso limitado a determinados 

lugares, en particular en zonas controladas por la 

oposición y zonas de conflicto intenso. También 

surgieron problemas debido a los prolongados 

recesos de las autoridades a lo largo del año en 

los estados afectados por los conflictos; además, 

dos de los estados más afectados, Alto Nilo y 

Unidad, no tenían gobiernos funcionales para 

encargarse de organizar este tipo de cursos 

prácticos. En la medida de lo posible, se han 

continuado realizando reuniones selectivas y de 

base amplia sobre el mandato de la UNMISS y 

las estrategias de protección de los civiles  

Realización de 500 reuniones con las autoridades 

de los estados y los condados y elementos de la 

oposición en 10 estados para mejorar la 

comprensión del mandato de la UNMISS y 

promover la estrategia de protección de los civiles 

530 Reuniones celebradas con las autoridades 

estatales y de los condados y los elementos de la 

oposición para promover el conocimiento del 

mandato de la UNMISS y de su estrategia de 

protección de los civiles en los 10 estados de 

Sudán del Sur. Al ayudar a gestionar las 

expectativas, estos contactos facilitaron las 

relaciones de la UNMISS con las autoridades y al 

mismo tiempo ayudaron a las autoridades a 

entender mejor su responsabilidad primordial en 

la protección de todas las comunidades por igual 

Organización y ejecución de 13 reuniones y 

talleres de gestión de conflictos dirigidos a cargos 

ejecutivos de los estados y los condados, 

asambleas legislativas, partidos políticos, 

elementos de la oposición, autoridades 

tradicionales y sociedad civil 

28 Talleres dirigidos a los principales dirigentes en 

las estructuras de gobernanza y la sociedad civil a 

fin de facilitar las relaciones de trabajo para 

aplicar enfoques conjuntos de gestión de los 

conflictos. Además, la UNMISS llevó a cabo 572 

reuniones con agentes gubernamentales y 

dirigentes de organizaciones políticas y de la 
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sociedad civil para promover el apoyo a la 

gestión de los conflictos, la alerta temprana y la 

conciencia situacional. Desde un punto de vista 

cualitativo, las reuniones y los talleres se han 

traducido en relaciones de trabajo más estrechas 

entre esos grupos y la UNMISS sobre cuestiones 

de gestión de los conflictos, en particular en los 

estados de Lagos y Warrap, y una colaboración 

más estrecha entre las autoridades estatales y los 

representantes de las comunidades, lo que ha 

dado lugar a un enfoque más cohesivo y holístico 

de la gestión de los conflictos. Durante el período 

sobre el que se informa, los agentes locales 

incrementaron sus solicitudes a la UNMISS para 

que apoyara y organizara talleres y reuniones 

sobre gestión de los conflictos, a las que la 

Misión respondió en la medida de sus 

posibilidades 

Celebración de 24 reuniones con las autoridades 

nacionales y estatales y elementos de la oposición 

para promover una paz sostenible en las zonas a las 

que regresa la población 

19 Reuniones celebradas con las autoridades 

estatales, incluidas las autoridades pertinentes de 

los condados, para promover la implementación 

de intervenciones e iniciativas de paz 

encaminadas a hacer posible la seguridad pública 

en potenciales lugares de regreso. Sin embargo, 

durante el período examinado en el informe no se 

dieron las condiciones de seguridad y el clima 

político necesarios para alentar y apoyar los 

regresos. Además, las autoridades estatales del 

Alto Nilo y Unidad no estuvieron presentes y se 

proporcionó acceso limitado a las zonas 

controladas por la oposición 

Celebración de reuniones mensuales con los 

partidos políticos, los comités especializados, la 

Oficina del Presidente y los ministerios 

competentes, así como con los correspondientes 

elementos de la oposición, a fin de reducir al 

mínimo las tensiones por motivos políticos que 

generan riesgos de conflicto 

 La UNMISS realizó extensos contactos políticos 

con los agentes y las entidades principales a fin 

de reducir las tensiones y minimizar el riesgo de 

conflictos prolongados en Sudán del Sur  

11 Reuniones celebradas, incluidas 4 reuniones con 

el Presidente de la República de Sudán del Sur; 1 

reunión en conjunto con el Representante 

Especial del Secretario General sobre la 

Violencia Sexual en los Conflictos para tratar 

cuestiones conexas; 5 reuniones con los Ministros 

de Defensa, Seguridad Nacional, Relaciones 

Exteriores y Asuntos del Gabinete; y 1 reunión 

con la Alianza Nacional de Partidos Políticos, un 

grupo integrado por 18 partidos políticos de la 

oposición 
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 1 Reunión con el Grupo Parlamentario Shilluk a fin 

de examinar medidas para mitigar el riesgo de un 

aumento de las tensiones y resolver el conflicto 

creciente entre el ELPS y un grupo de milicias 

aliadas en el estado del Alto Nilo 

 89 Reuniones celebradas, incluidas 48 reuniones con 

un miembro de alto rango del Politburó del 

MLPS y el tercer miembro de mayor rango del 

MLPS para intercambiar opiniones; 36 reuniones 

con el Presidente de la opositora Alianza 

Nacional de Partidos Políticos y otros dirigentes 

de la oposición para evaluar sus opiniones y 

respuestas frente a los cambios en la dinámica y 

los acontecimientos políticos; 4 reuniones con los 

presidentes de comisiones especializadas; y 1 

reunión con un asesor presidencial sobre los 

efectos económicos de la crisis 

  Pese al conflicto en curso, el Gobierno y las 

instituciones asociadas reanudaron su calendario 

de trabajo habitual y, simultáneamente, se 

establecieron compromisos con nuevos 

interlocutores, específicamente con funcionarios 

de alto rango del Politburó del MLPS y el 

Presidente de la Alianza Nacional. Por 

consiguiente, debido a un aumento en el acceso y 

los interlocutores, la UNMISS redobló sus 

esfuerzos de participación y colaboración con las 

partes y los agentes interesados pertinentes 

Organización de 6 reuniones consultivas con la 

Asamblea Legislativa Nacional (50 parlamentarios 

por reunión) sobre el mandato de la UNMISS y la 

ejecución de las actividades conexas 

3 Reuniones celebradas con el Grupo de Mujeres 

Parlamentarias a fin de examinar el mandato de la 

UNMISS y explicar las modalidades conexas de 

ejecución 

 101 Reuniones llevadas a cabo durante el período de 

sesiones parlamentario a fin de informar, debatir 

y asesorar sobre diferentes aspectos del mandato 

de la UNMISS, y proporcionar información 

actualizada sobre las actividades de 

implementación, a saber, 5 reuniones con el 

Presidente del Parlamento, 32 reuniones con el 

Vicepresidente y 64 reuniones con el Jefe de la 

oposición minoritaria  

Puesta en marcha de una campaña nacional, en 
coordinación con los correspondientes 
componentes de la UNMISS, el PNUD y otros 
asociados, a fin de promover la paz, la unidad, la 
tolerancia y el diálogo inclusivo, y sensibilizar 
sobre el mandato de la UNMISS, en particular en 
materia de protección de civiles, y la coexistencia 

Sí Durante el período examinado en el informe, la 

UNMISS, en colaboración con el PNUD, emitió 

2 telenovelas radiales por semana, en árabe y en 

inglés, seguidas de un debate para promover la 

paz y la reconciliación 

13 Actividades realizadas, entre ellas: 4 mesas 
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entre comunidades, incluida la organización y 
ejecución de 50 actividades de divulgación, como 
diálogos, mesas redondas/debates de grupos de 
expertos, foros públicos y cursos prácticos 

redondas sobre paz, reconciliación e identidad 
cultural; 1 debate realizado por niños sobre lo 
que significaba la paz para ellos; 2 foros de 
diálogo de mujeres en pro de la paz; 1 foro por la 
paz; 2 foros de jóvenes por la paz; 1 maratón por 
la paz; 2 concursos de redacción centrados en la 
paz, además de apoyar la labor de promoción de 
la paz, la unidad, la tolerancia y el diálogo 
inclusivo 

 57 Campañas de concienciación centradas en el 
mandato de protección de los civiles de la 
UNMISS, la consolidación de la paz, la 
explotación sexual, los derechos del niño, la 
violencia contra las mujeres y las niñas y la 
igualdad entre los géneros en los siguientes 5 
estados: Ecuatoria Central y Occidental, Yonglei, 
Lagos y el Alto Nilo  

  La UNMISS conmemoró el Día de las Naciones 
Unidas mediante actividades de divulgación, 
incluidos eventos deportivos, transmisiones de 
vídeo y un concurso de dibujo 

Organización de 6 reuniones con los interesados 
nacionales, incluidos, entre otros, los dirigentes de 
los partidos políticos, las organizaciones de la 
sociedad civil y los grupos de mujeres, con miras a 
promover el espacio político necesario para 
entablar un diálogo político efectivo y alentar su 
participación en iniciativas políticas nacionales y 
regionales encaminadas a restablecer la paz y la 
estabilidad en Sudán del Sur 

62 Reuniones celebradas con el Presidente de la 
Alianza Nacional de Partidos Políticos y otros 
dirigentes de partidos políticos de oposición 
sobre la cuestión de la participación de “Otros 
Partidos Políticos” como un grupo de interés 
separado en las negociaciones de paz, y para 
examinar la evolución de los acontecimientos 
relacionados con el proceso de paz 

 El producto fue mayor a lo previsto debido a que 
los agentes e interesados locales aumentaron su 
accesibilidad y disponibilidad a colaborar con la 
Misión, pese al conflicto en curso. La Misión 
respondió en consecuencia aumentando su 
compromiso y su participación en reuniones para 
debatir cuestiones relacionadas con el proceso de 
paz 

 4 Reuniones celebradas con el Presidente del 
Consejo de los Partidos Políticos sobre 
cuestiones relacionadas con la apertura del 
espacio político y la promoción de la inscripción 
de los partidos políticos 

 3 Reuniones de fundación de partidos políticos a 
las que se asistió 

 22 Reuniones a las que se asistió, incluidas 12 
reuniones mensuales del Foro para la Gobernanza 
de la Sociedad Civil y la UNMISS, donde se 
examinaron y evaluaron los acontecimientos 
políticos; 5 talleres y 2 foros para la promoción 
de la paz, el desarrollo y la reconciliación; 3 
talleres sobre el proceso de paz de la IGAD 
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 18 Debates y foros a los que se asistió, incluidos 12 

foros/debates mensuales sobre cuestiones 

referidas a las posibles causas y soluciones del 

conflicto, celebrados en la Universidad de Yuba; 

y 6 debates sobre la dinámica política 

organizados por el Instituto Sudd. Durante el 

período sobre el que se informa, los agentes y los 

interesados locales aumentaron su disponibilidad 

y accesibilidad para colaborar con la UNMISS a 

fin de estudiar soluciones al conflicto en curso. 

La Misión les correspondió mediante una mayor 

participación  

Organización de 31 foros de diálogo sobre la paz 

comunitaria para mujeres en los 10 estados, a fin 

de apoyar la organización de un foro nacional 

sobre la paz centrado en las mujeres, la paz y la 

seguridad y la participación de las mujeres en los 

procesos de paz 

15 Foros sobre la paz sin trabas en 7 estados y en 3 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS de noviembre a diciembre de 2014. Un 

total de 520 mujeres y hombres participaron en 

los foros celebrados entre noviembre y diciembre 

de 2014. El propósito de los foros era examinar 

las resoluciones y recomendaciones de foros 

anteriores sobre la paz, seleccionar a los 

delegados para la Conferencia Nacional de Paz y 

elaborar proyectos de resolución para su 

aprobación en la Conferencia Nacional de Paz. 

Entre estas resoluciones se contaron las 

siguientes: una mayor inclusión de la mujer en 

los procesos de paz; la protección de la mujer 

contra todas las formas de violencia por razón de 

género; y la representación de la mujer en la 

gobernanza y la adopción de decisiones. No se 

celebraron foros en los 3 estados más afectados 

por los conflictos debido a las condiciones de 

seguridad imperantes 

 1 Conferencia nacional sobre la paz sin trabas 

celebrada en Yuba el 8 de diciembre de 2014. 

Participaron un total de 23 mujeres 

representantes de 9 estados, que examinaron los 

informes de los estados y las resoluciones de los 

Foros sobre la paz sin trabas a nivel estatal 

Celebración de exposiciones y reuniones 

quincenales con la comunidad diplomática y de 

donantes para examinar y mejorar el apoyo 

efectivo que la comunidad internacional presta al 

proceso de paz 

6 Reuniones informativas con la comunidad 

diplomática centradas en el diálogo interactivo 

entre la Misión y la comunidad diplomática, y 

actualizaciones sobre la evolución del proceso de 

paz. Además, se celebró una reunión diplomática 

en ocasión de la visita a la Misión del 

Representante Especial del Secretario General 

sobre la Violencia Sexual en los Conflictos  
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 36 Reuniones organizadas y efectivamente 

realizadas para intensificar los esfuerzos de la 

comunidad internacional y los agentes regionales 

con el objetivo de apoyar el proceso de paz, 

incluida 1 reunión con las autoridades de 

Uganda; 4 reuniones con otros agentes 

regionales; 2 reuniones con representantes de la 

IGAD; el 24º período de sesiones de la Unión 

Africana; y 28 reuniones con altos funcionarios 

del cuerpo diplomático con base en Yuba para 

examinar, entre otras cuestiones, el apoyo mutuo 

al proceso de paz 

 48 Reuniones semanales con la Presidencia o 

representantes del equipo de mediación de la 

IGAD para considerar medidas encaminadas a 

impulsar el proceso de paz y obtener información 

actualizada sobre la posición de las partes  

 46 Reuniones semanales con representantes de las 

embajadas con sede en Yuba con el fin de 

intercambiar información a nivel de trabajo sobre 

los esfuerzos mutuos para apoyar el proceso de 

paz  

Apoyo a la organización de 12 reuniones y 1 taller 

con las comunidades y las autoridades étnicas de la 

Zona Administrativa de Pibor para asistir en la 

coordinación de las actividades relativas al acuerdo 

de paz y las estrategias provisionales de gestión de 

conflictos 

52 Reuniones con las autoridades de la Zona 

Administrativa de Pibor para apoyar sus 

actividades y medidas de promoción encaminadas 

a priorizar al desarrollo de servicios y enfoques 

para combatir la fragilidad gubernamental y 

ayudar en la gestión de los conflictos  

 1 Taller celebrado en Yuba, en asociación con el 

PNUD, para reunir a las autoridades de la Zona 

Administrativa de Pibor y posibles asociados 

internacionales, incluidos los organismos, fondos 

y programas de las Naciones Unidas y los 

donantes, a fin de analizar la creación de 

servicios gubernamentales y empresas mixtas 

para mejorar las relaciones entre las comunidades 

afectadas por el conflicto previo entre el 

Gobierno de la República de Sudán del Sur y la 

facción Cobra del Ejército/Movimiento 

Democrático de Sudán del Sur 

Realización de una campaña en los medios de 

comunicación sobre cuestiones relacionadas con 

los siguientes aspectos: la protección de los civiles, 

incluidas las patrullas militares y policiales (logro 

previsto 1.1) y la vida de las personas desplazadas 

en los emplazamientos de protección de civiles 

(logro previsto 1.2); prevención y mitigación de 

 La UNMISS puso en marcha diversas campañas 

en los medios de comunicación sobre los 

siguientes temas:  

91 Reportajes publicados sobre las patrullas 

militares y de policía de las Naciones Unidas en 

los 10 estados para apoyar los esfuerzos de 

protección de los civiles 
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conflictos (logro previsto 1.1); fomento del 

entendimiento de las actividades de consolidación 

de la paz desde la perspectiva cultural y entre 

comunidades (logro previsto 1.1); y el cometido de 

la UNMISS en relación con su mandato de 

proteger a los civiles (logro previsto 1.2), incluidas 

las iniciativas de retorno y reasentamiento de 

personas desplazadas (logro previsto 1.3) mediante 

actividades de información pública, promoción y 

divulgación como la producción y emisión de 

vídeos, 1 programa de televisión, anuncios de 

servicio público en Radio Miraya, los medios 

impresos, los medios sociales y el sitio web de la 

Misión 

64 

 

 
 

 

1 

 

 

 

1 

Reportajes publicados y entrevistas transmitidas 

sobre las vidas de los desplazados en 

emplazamientos de protección de civiles en la 

UNMISS, y sobre las campañas de vacunación y 

la distribución de alimentos 

Vídeo de 4 minutos de duración, titulado “Voces 

de Sudán del Sur”, que documentaba los desafíos 

a los que se enfrentan las mujeres que viven en 

situaciones de conflicto y sus esperanzas de vivir 

en paz 

Vídeo sobre el papel de la UNMISS en el apoyo a 

la protección de los civiles en Sudán del Sur y 

distribución semanal de un boletín que 

proporcionaba información actualizada sobre el 

número de desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS, así como artículos sobre actividades de 

protección de civiles de la UNMISS en todo 

Sudán del Sur 

 

 

 7 Reportajes publicados sobre los esfuerzos de 

retorno y reasentamiento de los desplazados 

internos 

 26 Noticias de vídeo preparadas para su utilización 

en transmisiones nacionales e internacionales 

Realización de 2 encuestas a un total aproximado 
de 1.500 personas de determinados grupos 
seleccionados, incluidos estudiantes universitarios 
y grupos de mujeres, sobre la imagen de las 
actividades de la Misión y el uso de diferentes 
fuentes de información, así como la percepción de 
la credibilidad de estas 

2 Encuestas realizadas a 1.655 participantes que 
respondieron y entregaron el cuestionario, 
incluidos estudiantes universitarios y grupos de 
mujeres, de julio a agosto de 2014 y de mayo a 
junio de 2015, sobre su percepción de las 
actividades de la Misión y la utilización y 
percepción de la credibilidad de las distintas 
fuentes de información, incluida Radio Miraya 

Logro previsto 1.2: Mejora de la protección de los civiles sometidos a amenazas de violencia física, 

independientemente del origen de la violencia, velando de manera especial por las mujeres y los niños 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
1.2.1 Menor número de bajas civiles, incidentes y 
amenazas físicas a civiles en el interior y en los 
alrededores de las bases de la UNMISS y las zonas 
que acogen desplazados internos y refugiados 
(2012/13: no se disponía de datos de referencia; 
2013/14: 15.000; 2014/15: 9,750)  

Durante el período sobre el que se informa, hubo 1.430 
bajas civiles (muertos y heridos) registradas en la base de 
datos de localización de bajas de la UNMISS. Debido a las 
limitaciones actuales de la UNMISS en materia de libertad 
de circulación, en particular cerca de las bases de la 
UNMISS, ha sido difícil hacer un seguimiento y reunir 
información sólida. Además, esta cifra no incluye las bajas 
resultantes de la escalada de conflictos violentos desde 
abril de 2015, en particular, aunque no exclusivamente, en 
los estados de Unidad y del Alto Nilo, así como en el 
entorno directo de los emplazamientos de protección de 
civiles de la UNMISS. Por estas razones, el número real de 
bajas civiles probablemente sea muy superior 
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1.2.2 Número de conflictos entre comunidades 
resueltos mediante los mecanismos tradicionales  
de solución de conflictos, en particular, con la 
participación de las mujeres y los jóvenes 
(2012/13: no se disponía de datos de referencia; 
2013/14: no se disponía de datos de referencia; 
2014/15: 26) 

La UNMISS identificó 18 conflictos que se resolvieron o 

menguaron considerablemente en intensidad mediante el 

uso de mecanismos tradicionales de solución de conflictos. 

En algunos casos, los nuevos procesos de gestión de 

conflictos dieron participación a los dirigentes tradicionales 

o integraron métodos tradicionales en sus enfoques. Esto 

incluyó el uso de acuerdos de indemnización en caso de 

producirse muertes, heridas y pérdida de bienes como 

resultado de la violencia y las disputas entre comunidades 

1.2.3 Aumento del número de mecanismos que 
apoyan la protección de las mujeres, los niños  
y los jóvenes frente a la violencia asociada a los 
conflictos y al género (2012/13: 0; 2013/14: 0; 
2014/15: 1) 

El 24 de noviembre de 2014, la UNMISS estableció el 

Grupo de Trabajo sobre las disposiciones de vigilancia, 

análisis y presentación de informes en Sudán del Sur. El 

Grupo de Trabajo reorientó a los agentes de las Naciones 

Unidas que trabajan en cuestiones relacionadas con la 

protección mediante especialización y capacidad en materia 

de programación sobre la violencia por razón de género; 

vigilancia, verificación y notificación de las violaciones de 

los derechos humanos; y análisis basado en el género, a fin 

de reunir información objetiva y fidedigna sobre la 

violencia sexual relacionada con los conflictos que 

contribuya a mejorar la prevención y la respuesta, la 

supervisión y la presentación de informes, y a elaborar 

estrategias amplias para abordar la violencia sexual 

relacionada con los conflictos, incluidas respuestas 

programáticas para los supervivientes a nivel estatal y 

nacional 

 El mecanismo de vigilancia y presentación de informes por 

el que la UNMISS supervisa, comprueba y efectúa un 

seguimiento de las denuncias de violaciones graves 

cometidas contra los niños durante los conflictos ya se ha 

establecido. La UNMISS llevó a cabo 35 sesiones de 

capacitación sobre el mecanismo para, entre otros, los 

componentes pertinentes de la Misión, los organismos, 

fondos y programas de las Naciones Unidas, agentes 

humanitarios y asociados gubernamentales para fortalecer 

la reunión de información, la vigilancia, la verificación y la 

notificación de incidentes, incluido el seguimiento de casos 

individuales de violaciones 

1.2.4 Reducción del número de zonas peligrosas 
contaminadas por minas terrestres y restos 
explosivos de guerra en el interior y los 
alrededores de las bases de la UNMISS y en  
las zonas donde puedan representar una amenaza 
para la población civil (2012/13: 625 zonas 
peligrosas despejadas; 2013/14: 1.440 zonas 
peligrosas despejadas; 2014/15: 1.000 zonas 
peligrosas despejadas) 

Durante el período sobre el que se informa, la Misión, por 

conducto del Servicio de las Naciones Unidas de 

Actividades Relativas a las Minas, despejó 1.757 zonas 

peligrosas en Sudán del Sur. En total, se retiraron y 

destruyeron 1.770 minas antipersonal y 505 minas 

antitanque. Si bien los equipos de la UNMISS estaban 

organizados en principio para reducir la amenaza de las 

minas terrestres, se reconoció que el conflicto contaminaba 

vastas zonas con municiones sin detonar. A fin de mitigar 

esa situación, los equipos se dividieron en unidades más 

pequeñas para realizar tareas de limpieza del campo de 
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batalla y de localización de municiones sin detonar, que 

suelen consumir menos tiempo que la limpieza de campos 

minados. Reconfigurados de este modo, los equipos 

adquirieron gran movilidad y pudieron reducir el número de 

zonas peligrosas contaminadas por restos explosivos del 

conflicto 

 Además, se destruyeron 22.964 restos explosivos de guerra 

y 172.691 unidades de munición para armas pequeñas  

 La reducción del número de zonas peligrosas en el país 

ayudó a aumentar las oportunidades para la reanudación de 

la actividad económica y reforzó la protección de los 

civiles en sus comunidades. También facilitó la prestación 

de asistencia humanitaria en condiciones de seguridad 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   
Ejecución de 120 misiones conjuntas de la UNMISS 

sobre el terreno, según proceda, con los asociados 

nacionales e internacionales a zonas afectadas por 

conflictos, entre ellas las que acogen a desplazados 

internos, para determinar los riesgos, las amenazas y 

las vulnerabilidades de la población civil y prestar 

asistencia en materia de alerta temprana 

165 Misiones sobre el terreno ejecutadas, consistentes 

principalmente en el envío de equipos integrados 

a las zonas afectadas por el conflicto, incluidas 

24 misiones a las zonas controladas por la 

oposición con el fin de estudiar la dinámica del 

conflicto, incluidos los riesgos, las amenazas y 

las vulnerabilidades que afectan a la población 

civil, y contribuir con los mecanismos de alerta 

temprana 

Organización y ejecución de 13 talleres y actos 
dirigidos a la población civil que vive en zonas 
propensas a conflictos sobre gestión de conflictos, 
con especial hincapié en promover la participación 
de las mujeres y los jóvenes en el diálogo por la paz 

42 Talleres realizados en lugares identificados 
mediante el procedimiento de localización de 
conflictos de la UNMISS para apoyar y promover 
la gestión de los conflictos a nivel local 

 Se realizaron otras 8 actividades, entre ellas un 
foro de diálogo sobre la mujer; 3 campañas de 
educación cívica con la participación de mujeres 
y jóvenes; y 2 campañas de concienciación y 
presentaciones en 2 conferencias. Estas 
actividades sirvieron como intervenciones en 
zonas propensas a los conflictos, con especial 
consideración a la participación de las mujeres y 
los jóvenes 

Apoyo a 10 foros tradicionales de gestión de 
conflictos mediante 10 talleres sobre gestión de 
conflictos impartidos en 10 estados  

 La UNMISS prestó apoyo a los agentes locales 
en la renovación o la redefinición de los foros 
establecidos de gestión de conflictos o en la 
planificación, preparación o identificación de 
nuevos foros de gestión de conflictos basados en 
los métodos tradicionales mediante: 

 10 Talleres realizados en forma oficial en 6 estados 

 24 Reuniones oficiosas y prestación de otras formas 

de asistencia logística o técnica en 7 Estados 
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  En los emplazamientos de protección de civiles 

de la UNMISS en Bentiu, Malakal y Wau, la 

UNMISS prestó apoyo a los dirigentes de los 

desplazados internos, muchos de los cuales eran 

dirigentes tradicionales en sus comunidades de 

origen, a fin de establecer grupos o procesos para 

los mecanismos informales de solución de 

controversias 

Apoyo a 11 foros de gestión de conflictos de base 

comunitaria en los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS mediante 11 talleres sobre 

gestión de conflictos y aptitudes para el diálogo que 

ayuden a las comunidades desplazadas, incluidos las 

mujeres y los jóvenes, y resuelvan las controversias 

entre las comunidades 

 La UNMISS prestó apoyo a la gestión de los 

conflictos de base comunitaria en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en Bentiu, Yuba, Malakal y Wau, 

principalmente para los dirigentes y las 

estructuras de gobernanza de los desplazados 

internos, a fin de prestar asistencia y abordar las 

cuestiones relativas a los conflictos dentro de los 

emplazamientos mediante: 

 7 Talleres y foros centrados en el fomento de 

competencias para la gestión de conflictos y el 

diálogo a fin de apoyar la gestión de conflictos a 

nivel comunitario en los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS  

  Entre los enfoques innovadores se incluyó un 
campeonato de fútbol en Malakal en el que 
participaron los jóvenes y se propició el 
establecimiento de relaciones constructivas entre 
etnias. En Bentiu, Bor y Malakal, la UNMISS se 
reunió semanalmente con los dirigentes de los 
desplazados internos refugiados en los 
emplazamientos de protección de civiles de la 
UNMISS, con mayor frecuencia durante los 
períodos de conflicto, para ofrecer asistencia e 
intervenciones, según fuese necesario 

Organización y ejecución de 66 misiones conjuntas 
sobre el terreno a zonas de pastoreo y de 9 talleres 
con cuidadores de ganado, comunidades 
internacionales nómadas de pastores y comunidades 
de acogida que contribuyan a prevenir los conflictos 
entre comunidades en esas zonas 

66 Misiones conjuntas sobre el terreno realizadas en 
zonas afectadas por el conflicto entre los 
cuidadores migrantes de ganado y las 
comunidades de acogida 

9 Talleres sobre gestión de conflictos para ayudar a 

las comunidades a responder a los conflictos 

entre los pastores internacionales visitantes y las 

comunidades de acogida. En concreto, el 

aumento de los niveles de tensión e inseguridad 

derivados de la presencia de grupos armados de 

la oposición en Bahr el-Ghazal Septentrional no 

ha dado lugar a enfrentamientos importantes 

entre pastores y comunidades de acogida debido 

a las misiones periódicas y a los talleres por la 

paz, que ayudaron a mantener el diálogo abierto a 

fin de evitar los conflictos desde un principio  
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  Debido a la continuación y, en ocasiones la 

intensificación, de los conflictos y la inseguridad 

en los estados del Alto Nilo y Unidad, los 

patrones migratorios tradicionales han cambiado. 

Sin embargo, en el Alto Nilo, la UNMISS facilitó 

el diálogo entre las comunidades de acogida y los 

pastores nómadas mediante un taller de gestión 

de conflictos realizado en Melut y llevó a cabo 

una misión para recoger información de alerta 

temprana sobre las relaciones entre pastores 

nómadas y comunidades de acogida en la zona de 

Renk 

Organización de 4 talleres de consulta en 4 estados 

afectados por el conflicto (1 por estado) con los 

componentes de protección de la Misión y los 

asociados humanitarios en este ámbito para 

establecer un mecanismo por el que se determinen  

y prioricen la necesidades de protección 

4 Talleres de coordinación civil-militar, realizados 

en colaboración con la Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas, 

para 80 participantes, incluidos miembros de la 

Misión, organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas y organizaciones no 

gubernamentales de los estados del Alto Nilo, 

Ecuatoria Central, Unidad y Yonglei, a fin de 

forjar un entendimiento común sobre la 

coordinación cívico-militar. Los temas de los 

talleres incluyeron la protección de los civiles y 

los principios humanitarios, la utilización de la 

presencia armada como último recurso, así como 

la complementariedad y las diferencias entre la 

actividad humanitaria y la Misión, a fin de apoyar 

las operaciones humanitarias y al mismo tiempo 

establecer una distinción entre las operaciones de 

mantenimiento de la paz y los principios 

humanitarios 

  En esos 4 estados, la UNMISS y los agentes 

humanitarios pertinentes establecieron reuniones 

entre civiles y militares para centralizar el 

mecanismo de debate de las prioridades en la 

prestación de asistencia humanitaria y de 

presentación de solicitudes de apoyo a la 

UNMISS en materia de seguridad para los 

convoyes y la distribución de alimentos, y para 

que la UNMISS pudiese priorizar las solicitudes 

de apoyo. Además, el grupo elaboró 

procedimientos operativos estándar como 

orientación para la ejecución coordinada entre la 

UNMISS y los asociados humanitarios de sus 

respectivos mandatos a fin de apoyar la 

protección de los civiles y la creación de las 

condiciones necesarias para la prestación de 

asistencia humanitaria 
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Organización de reuniones semanales sobre la 

protección y la seguridad en el interior y en los 

alrededores de todos los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS, celebradas 

entre los agentes humanitarios y los homólogos de 

la UNMISS, para determinar y aliviar las 

inquietudes en materia de protección de los 

desplazados internos en los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS 

Sí La UNMISS llevó a cabo reuniones semanales 

sobre la protección y la seguridad en el interior y 

en los alrededores de los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS a nivel 

estatal y nacional. Entre los participantes se 

encontraban componentes pertinentes de la 

Misión y agentes humanitarios. En las reuniones 

se han determinado y ejecutado planes para 

mitigar las preocupaciones en materia de 

protección sobre cuestiones tales como el 

reclutamiento forzado, la violencia sexual y por 

razón de género, la delincuencia, los conflictos 

entre comunidades, la infraestructura del 

perímetro y la adhesión a las directrices de la 

UNMISS sobre emplazamientos de protección de 

civiles, que se basan en las patrullas periódicas y 

la participación de la comunidad. Además, las 

reuniones facilitaron las actividades de respuesta 

temprana, como las operaciones de búsqueda, el 

patrullaje ampliado y la concienciación de los 

desplazados internos sobre las directrices de 

protección 

Organización de reuniones semanales con dirigentes 

comunitarios en todos los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS para informar 

acerca de la posición de la Misión sobre cuestiones 

de interés, tales como la seguridad y las normas y la 

protección de las mujeres y los niños, y determinar 

las intenciones y las dinámicas de la comunidad de 

desplazados internos, entre otras cosas, respecto a 

las actividades de alerta temprana de la Misión 

Sí La UNMISS llevó a cabo reuniones semanales 

con dirigentes comunitarios en todos los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS, excepto en el caso de Wau, donde 

debido a la estabilidad y el tamaño reducido de la 

población no debieron realizarse reuniones más 

frecuentes de acuerdo a las necesidades 

operacionales. Entre los participantes se 

incluyeron contrapartes de la Misión, agentes 

humanitarios y miembros de la comunidad, como 

dirigentes, mujeres y jóvenes. Los temas de 

debate abarcaron la prestación de servicios 

humanitarios, la protección de los desplazados 

internos y las directrices de la Misión sobre las 

operaciones dentro de los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS. Las 

reuniones fueron una oportunidad para que los 

dirigentes y los representantes comunitarios 

expusieran sus inquietudes y necesidades, lo que 

contribuyó a mejorar las relaciones entre todos 

los agentes  
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  También se prestó apoyo y colaboración 

mediante el diálogo con los dirigentes 

comunitarios y la consolidación de los mensajes 

y la difusión de la política de la Misión sobre la 

protección de los civiles. Esas actividades 

mejoraron la prestación de servicios, la reunión 

de información y respuesta sobre alerta temprana 

y la disminución de los conflictos entre 

comunidades y de la agresividad hacia la 

UNMISS y el personal humanitario 

Participación en foros semanales de coordinación 

con los asociados humanitarios pertinentes con 

miras a compartir la información y coordinar los 

canales de derivación para 5.000 niños víctimas de 

infracciones graves que necesitan recibir servicios, 

así como que se localice a su familia y se proceda a 

la reunificación 

Sí La UNMISS participó en reuniones semanales de 

coordinación con los asociados humanitarios 

pertinentes para coordinar las respuestas de 

protección de los niños frente a las infracciones y 

la derivación de casos a organismos o agentes 

apropiados, incluido el seguimiento de las 

denuncias de infracciones, incidentes y casos 

graves. Esta colaboración con los foros 

humanitarios pertinentes incluyó al Grupo 

Temático sobre Protección y a los subgrupos de 

protección de los niños, violencia por razón de 

género y educación para la remisión de asistencia 

humanitaria a 5.000 niños vulnerables en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y zonas de concentración de 

desplazados internos para facilitar la localización 

y reunificación de las familias de los niños 

secuestrados, no acompañados y separados de sus 

familias afectados por el conflicto armado 

26.280 jornadas individuales de oficial penitenciario 

(9 oficiales penitenciarios por turno, con 2 turnos 

por día en 4 centros de detención durante 365 días) 

que presten servicios administrativos, de seguridad 

y operacionales en las instalaciones de la detención 

de la UNMISS vinculadas a los emplazamientos de 

protección de civiles de Yuba, Malakal, Bor y 

Bentiu, según proceda 

14.600 Jornadas individuales de oficial penitenciario (5 

oficiales penitenciarios por turno, con 2 turnos 

por día en 4 centros de detención durante 365 

días) para la prestación de servicios 

administrativos, de seguridad y operacionales en 

las instalaciones de la detención de la UNMISS  

 La disminución de las jornadas individuales de 

oficial penitenciario en un 44% puede atribuirse a 

la supresión del personal de prisiones 

suministrado por el Gobierno y a un número 

reducido de funcionarios de prisiones adscritos a 

la Misión. El número aprobado de 98 

funcionarios de prisiones adscritos se redujo a 57 

Gestión de los incidentes de seguridad y de los 

delitos cometidos por desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS mediante evaluaciones semanales de los 

riesgos que entraña la entrega de sospechosos, y 

reuniones mensuales de enlace con el Cuerpo de 

No El memorando de entendimiento entre la 

UNMISS y el Gobierno de la República de Sudán 

del Sur para la entrega de detenidos a las 

autoridades nacionales no se firmó según lo 

previsto. Debido a la ausencia de un acuerdo, la 

evaluación semanal de los riesgos de entrega y 
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Policía Nacional de Sudán del Sur y el Servicio 

Penitenciario de Sudán del Sur para controlar y 

promover el respeto de las garantías procesales de 

los sospechosos entregados por la UNMISS, de 

conformidad con la política de diligencia debida en 

materia de derechos humanos 

las reuniones previstas con el Cuerpo de Policía 

Nacional y el Servicio Penitenciario de Sudán del 

Sur sobre el tratamiento de las personas 

entregadas en custodia a las autoridades en 

consonancia con las normas internacionales de 

derechos humanos no se llevaron a cabo 

770.880 días-persona de patrullaje móvil para velar 

por la protección civil mediante actividades que 

disuadan del uso de la violencia, la creación de 

condiciones que propicien la prestación de 

asistencia humanitaria, la protección del personal y 

los bienes de las Naciones Unidas y demás personal 

y bienes asignados en toda la zona de la Misión, 

guarneciendo los puestos de control fijos y móviles 

y llevando a cabo el despliegue táctico de la Misión 

(48 guardias por patrulla, 44 compañías durante 365 

días) 

550.020 Días-persona de patrullaje móvil completados 

 La disminución de las patrullas móviles en un 

29% puede atribuirse al retraso en el despliegue 

de las tropas y sus equipos conexos a la zona de 

la Misión. Además, las restricciones a la libertad 

de circulación han limitado aún más la movilidad 

de los contingentes para realizar patrullas 

1.872 horas de patrullaje aéreo para labores de 

apoyo de reconocimiento aéreo y evaluación de las 

condiciones de seguridad destinadas a proteger a la 

población civil, con miras a crear condiciones que 

faciliten la prestación de servicios a los agentes 

encargados de la asistencia humanitaria y el 

desarrollo, y a brindar protección al personal y los 

bienes de las Naciones Unidas y demás personal y 

bienes asignados en toda la zona de la Misión (6 

horas al día, 6 días por semana durante 52 semanas)  

850 Horas de patrullaje aéreo completadas 

 La disminución de las patrullas aéreas en un 55% 

se atribuye a la necesidad continua de 

autorizaciones aeroportuarias y garantías de 

seguridad de los vuelos de parte del ELPS y, de 

ser necesario, del E/MLPS en la oposición, para 

todo el transporte aéreo. Además, el retraso en el 

despliegue de 6 helicópteros de uso general y el 

ingreso pendiente de 5 helicópteros tácticos 

también contribuyeron a la disminución de las 

patrullas aéreas 

2.080 días-persona de patrullaje móvil realizado por 

oficiales de enlace militar que operen en equipos 

integrados a nivel estatal (2 oficiales de enlace 

militar por estado realizan 2 días de patrullaje por 

semana durante 52 semanas en los 10 estados) y 

1.872 días-persona de patrullaje móvil en equipos 

integrados a nivel de los condados (2 oficiales de 

enlace militar por base de apoyo de los condados 

realizan 2 días de patrullaje por semana durante 52 

semanas en 9 bases) para disuadir del uso de la 

violencia contra los civiles, tratar con las 

autoridades locales y los servicios uniformados, y 

reunir información de alerta temprana para las 

intervenciones de protección de civiles 

4.032 Días-persona de patrullaje móvil realizado por 

oficiales de enlace militar en equipos integrados 

a nivel estatal  

 El aumento de los días-persona de patrullaje 

móvil en un 97% puede atribuirse a la necesidad 

de un mayor relacionamiento con las autoridades 

para mitigar las violaciones del acuerdo sobre el 

estatuto de las fuerzas, que han aumentado 

durante el período que abarca el informe 

2.050 Días-persona de patrullaje móvil realizado en 

equipos integrados a nivel de los condados.  

 El aumento de días-persona de patrullaje móvil 

en un 10% puede atribuirse al reforzamiento de 

las patrullas para recoger información de alerta 

temprana sobre conflictos en los estados del Alto 

Nilo y Unidad. Además, el número de oficiales 

de enlace militar aumentó de 166 a 190, lo que 

ayudó a ampliar la cobertura 
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192.720 días-persona de patrulla estática para 

prestar servicios de seguridad en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS (11 emplazamientos de protección civil  

de la UNMISS, 48 militares durante 365 días)  

142.170 Días-persona de patrulla estática proporcionados 

para la seguridad de los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS 

 La disminución de los días-persona de patrulla 

estática en un 26% puede atribuirse a la 

reducción del número de emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS de 11 a 6. 

Los efectivos cuyos servicios ya no fueron 

necesarios para cumplir funciones de patrulla 

estática se desplegaron para satisfacer otras 

necesidades de la Misión, como la seguridad 

estática de bases logísticas y otros bienes de las 

Naciones Unidas, la divulgación comunitaria y 

las tareas administrativas 

131.400 días-persona de unidades de policía 

constituida de las Naciones Unidas (10 agentes por 

patrulla, 3 patrullas por pelotón, 4 pelotones por 

unidad de policía constituida¸ 3 unidades de policía 

constituida durante 365 días) para patrullar, 

mantener la vigilancia, realizar controles de 

seguridad y responder a los problemas de orden 

público en los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS 

131.400 Días-persona de unidades de policía constituida 

empleados en patrullar, mantener la vigilancia, 

proteger al personal y los bienes de las Naciones 

Unidas y responder a las alteraciones del orden 

público en los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS  

3.675 Días-persona de unidades de policía constituida 

adicionales para otras funciones operacionales, 

como operaciones de búsqueda, funciones 

estáticas, reubicación de desplazados internos y 

respuestas rápidas tanto dentro como fuera de los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS 

98.550 días operacionales de agentes de policía 

individuales en los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS y las zonas con elevada 

concentración de desplazados (15 agentes de policía 

por turno, 3 turnos por día, 6 emplazamientos/ 

puntos de concentración durante 365 días) para 

patrullar, mantener la presencia policial, tratar con 

las comunidades locales, incluida la realización de 

patrullas conjuntas con otros componentes de la 

misión para supervisar e informar sobre las 

amenazas relacionadas con la seguridad y las 

violaciones de los derechos humanos 

105.120 Días operacionales de agente de policía 

individuales en los emplazamientos de protección 

de civiles de la UNMISS para patrullar, mantener 

la presencia policial e interactuar con las 

comunidades locales 

6.570 Patrullas conjuntas con los componentes 

pertinentes de la Misión realizadas fuera de los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en zonas de alta concentración de 

desplazados a fin de mantener la visibilidad, 

vigilar las violaciones de los derechos humanos y 

contribuir a la alerta temprana 

 8.760 Patrullas conjuntas con los componentes 

pertinentes de la Misión realizadas fuera de los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en zonas de alta concentración de 

desplazados a fin de mantener la visibilidad, 

vigilar las violaciones de los derechos humanos y 

contribuir a la alerta temprana 
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 1.944 Reuniones interactivas y consultivas realizadas 

con desplazados internos y diversos interesados 

dentro de los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS 

 3.790 Reuniones interactivas y consultivas realizadas 

fuera de los locales de la UNMISS con las 

comunidades locales, el Cuerpo de Policía 

Nacional de Sudán del Sur, organizaciones de la 

sociedad civil y otros agentes sobre cuestiones de 

protección de los civiles, derechos humanos y 

protección en función del género, de los niños y 

de personas vulnerables 

  El producto fue mayor de lo previsto debido a la 

priorización del mandato de protección de los 

civiles por la Misión, mediante el cual se 

redistribuyeron agentes de policía individuales de 

los estados menos afectados a aquellos con el 

mayor número de emplazamientos de protección 

de civiles de la UNMISS, concretamente para 

aumentar y mejorar la ejecución de las 

actividades de protección de los civiles 

Desminado de 1.000 zonas constatadamente 

peligrosas o supuestamente peligrosas, y retirada o 

destrucción de 2.000 restos explosivos de guerra, 

entre ellos, minas terrestres en zonas que afectan a 

los emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y en zonas en las que hay restos 

explosivos de guerra que constituyen una amenaza 

para los civiles, mediante la ejecución de labores de 

eliminación de municiones explosivas, limpieza de 

zonas de combate, estudios técnicos y de otro tipo 

y recuperación de tierras 

1.757 Zonas constatadamente peligrosas o 

supuestamente peligrosas desminadas en todo 

Sudán del Sur 

1.770 Minas antipersonal descubiertas, retiradas y 

destruidas  

505 Minas antitanque descubiertas, retiradas y 

destruidas 

22.964 Restos explosivos de guerra localizados y 

destruidos 

172.691 Municiones de armas pequeñas destruidas 

Formación de emergencia sobre el riesgo que 

entrañan las minas impartida a 150.000 civiles, con 

especial atención a los niños; actividades de 

sensibilización mediante eventos de divulgación 

como el Día Internacional de Información sobre el 

Peligro de las Minas y de Asistencia para las 

Actividades relativas a las Minas; difusión de 

mensajes informativos a través de Radio Miraya y 

de publicaciones; actividades de promoción ante el 

Gobierno para que el país pase a ser Estado parte en 

la Convención sobre Municiones en Racimo y otros 

instrumentos que rigen las cuestiones relativas a las 

armas explosivas 

454.391 Personas participaron en sesiones de capacitación 

comunitarias sobre educación en riesgos, cuyo 

objetivo fue reducir el riesgo de muerte o lesión a 

causa de las minas y los restos explosivos de 

guerra. La capacitación también ayudó a 

aumentar la sensibilización y promover 

conductas seguras. Toda la formación se llevó a 

cabo con sensibilidad en materia de género para 

garantizar que el público seleccionado recibiera 

los mensajes correctos 

 En octubre de 2014, durante el Día de las 

Naciones Unidas, se llevaron a cabo las 

siguientes actividades de divulgación: registro de 

bolsos y vehículos con 2 perros detectores de 

explosivos; instalación de un campo de minas 
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simulado donde se demostraba a los niños cómo 

utilizar los detectores de metales para encontrar 

piezas metálicas enterradas en el terreno; 

distribución de materiales de divulgación, 

incluidos folletos, adhesivos y naipes  

  El 4 de abril de 2015 se realizaron dos 

actividades en Yuba con la entidad nacional para 

la lucha contra las minas para conmemorar el Día 

Internacional de información sobre el peligro de 

las minas y de asistencia para las actividades 

relativas a las minas, incluida una actividad 

destinada a los organismos, fondos y programas 

de las Naciones Unidas, y 1 actividad para 

miembros de la comunidad local. Las 

transmisiones relacionadas con las actividades se 

realizaron desde Radio Miraya, incluida la 

emisión de mensajes educativos sobre el peligro 

de las minas 

  Durante el período que abarca el informe, se 

iniciaron gestiones ante el Gobierno de la 

República de Sudán del Sur mediante reuniones, 

sesiones informativas y la prestación de apoyo 

logístico para que representantes del Gobierno, 

incluida la entidad nacional para la lucha contra 

las minas, participaran en el taller para los 

Estados de la Comunidad de África Oriental 

sobre la Convención sobre Municiones en 

Racimo, celebrada en Kampala el 19 de mayo de 

2015. El Gobierno expresó su compromiso de 

adherirse a la Convención y ratificarla 

Puesta en marcha de actividades de búsqueda de 

explosivos realizadas en las entradas y en el interior 

de los emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS por 6 equipos caninos de detección de 

explosivos 

Sí Durante el período examinado en el informe, 6 

equipos caninos de detección de explosivos 

registraron 11.429 vehículos que ingresaron a los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y 15.959 bolsos pertenecientes a 

desplazados internos 

Logro previsto 1.3: Entorno protegido para el regreso y el reasentamiento de los desplazados internos y los 

refugiados en condiciones de seguridad y con carácter voluntario  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
1.3.1 Aumento del número de personas 
desplazadas desde diciembre de 2013 que han 
optado por el regreso o el reasentamiento de 
manera voluntaria (2012/13: no se disponía de 
datos de referencia; 2013/14: 1,7 millones; 
2014/15: 2,0 millones) 

No se registraron regresos voluntarios apreciables durante 

el período a que se refiere el informe. El número total de 

desplazados internos en Sudán del Sur fue de 

aproximadamente 1,6 millones. Como resultado del 

conflicto en curso, se produjo un aumento de ese número, 

que incluye el número de desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS, en 

particular en Bentiu y Malakal 
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1.3.2 Reducción de la amenaza de minas  
terrestres y restos explosivos de guerra mediante  
el reconocimiento y la remoción de minas para 
fomentar y apoyar un entorno más seguro para  
el regreso y reasentamiento voluntario de los 
desplazados internos y los refugiados  
(2012/13: 12,6 millones de metros cuadrados; 
2013/14: 12,9 millones de metros cuadrados; 
2014/15: 10 millones de metros cuadrados) 

Se despejaron y se pusieron a disposición de las 

comunidades 12,1 millones de metros cuadrados de 

terrenos seguros durante 2014/15, lo que ha ayudado a 

reducir el riesgo de muerte o lesión de las comunidades, ha 

ampliado las oportunidades para reanudar las actividades 

socioeconómicas, ha aumentado la protección de los civiles 

y ha contribuido a la prestación de asistencia humanitaria 

en condiciones de seguridad. La limpieza de esas tierras 

también ha creado un entorno propicio en algunas zonas 

para el regreso y el reasentamiento de los desplazados 

internos y los refugiados, de permitirlo el contexto de 

seguridad 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   
Organización y ejecución de 20 misiones conjuntas 

sobre el terreno para evaluar el entorno del 

conflicto en los posibles lugares de regreso, y 10 

cursos prácticos sobre gestión de conflictos con las 

comunidades en los lugares de regreso 

31 Misiones conjuntas sobre el terreno realizadas 

para evaluar el entorno del conflicto en posibles 

lugares de regreso, aunque en general se 

comprobó que las condiciones no eran propicias 

para los regresos. Los desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y otros asentamientos frecuentemente 

comunicaron su renuencia a considerar el regreso 

hasta que no se alcanzara un acuerdo de paz a 

nivel nacional, particularmente en vista de la 

inseguridad constante y la falta de acceso a 

muchas zonas por todas las partes en el conflicto 

 7 Cursos prácticos sobre gestión de conflictos 

organizados por las autoridades y las 

comunidades en posibles lugares de regreso, 

incluidos 2 en cada uno de los siguientes: Boma, 

en la Zona Administrativa de Pibor, y Bor y 

Poktap, en el estado de Yonglei; y 1 en Leer, en 

el estado de Unidad 

En coordinación con los agentes humanitarios, y 

sobre la base de las condiciones de seguridad 

imperantes, organización y celebración de 10 

reuniones con desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y otros lugares para informar sobre la 

situación en el lugar propuesto para el regreso y 7 

cursos prácticos sobre gestión de conflictos para 

desplazados internos que muestren interés por 

regresar al lugar de origen y tengan esa intención 

72 Reuniones con desplazados internos dentro y 

fuera de los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS para intercambiar 

información y evaluar el interés y la disposición 

de los desplazados internos en regresar. Los 

desplazados internos sistemáticamente 

comunicaron que tenían miedo de regresar a sus 

hogares y que ya no tenían un hogar a causa de 

los daños a bienes privados y públicos y a los 

medios de vida como resultado del conflicto en 

curso  
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 12 Cursos prácticos para desplazados internos en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en Bentiu, Malakal y Bor que 

estuviesen interesados en regresar a sus lugares 

de origen, y para las comunidades desplazadas de 

los estados de Bahr el-Ghazal Septentrional, 

Warrap y Ecuatoria Occidental 

Asistencia a la elaboración y el fomento de una 

estrategia para todo el sistema de las Naciones 

Unidas que siente las condiciones que permitan el 

regreso voluntario y la reintegración de los 

refugiados y los desplazados internos, incluidos los 

que se encuentran en los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS 

Sí La UNMISS participó en el proceso de 

planificación y consulta a nivel de todo el sistema 

de las Naciones Unidas para el regreso y la 

reintegración de las personas desplazadas por el 

conflicto, en particular en los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS. Se preparó 

un proyecto de propuesta y se presentó a los 

asociados y el Gobierno, con una modalidad 

convenida que debía ejecutarse empezando en 

abril de 2015 con los desplazados internos del 

emplazamiento de protección de civiles de la 

UNMISS en Wau. Se espera que la experiencia 

adquirida en este proyecto piloto se aplique a 

otros lugares de Sudán del Sur. Sin embargo, 

antes del inicio del retorno y la reintegración en 

Wau, el Gobierno planteó inquietudes adicionales 

con el proceso de reubicación de las personas 

desplazadas. Debido a una escalada del conflicto 

en la región del Alto Nilo, las consultas y el plan 

se suspendieron hasta el final del período sobre el 

que se informa 

Organización de 24 talleres de consulta, en 

colaboración con los agentes humanitarios, en los 4 

estados más afectados por el conflicto, con 

representantes de la comunidad de desplazados 

internos de los emplazamientos de protección de 

civiles de la UNMISS, las autoridades locales y los 

representantes de las fuerzas del orden en las zonas 

de regreso, para determinar las necesidades de 

apoyo asociadas al regreso y la reintegración de los 

desplazados internos 

No Sobre la base de los marcos normativos y los 

marcos operacionales conexos para ayudar a la 

reubicación voluntaria de los desplazados 

internos provenientes de los emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS elaboradas 

por la Misión en 2013/14, la Misión preparó 

talleres para los desplazados internos, los 

representantes de la seguridad y las autoridades 

locales a fin de determinar las necesidades de 

apoyo para el regreso y la reintegración. Sin 

embargo, como resultado del conflicto en curso y 

la inseguridad en los 4 Estados más afectados por 

él, continuaron los desplazamientos en masa y los 

desplazamientos reiterados de población. Por 

tanto, las opciones para el regreso y la 

reintegración fueron pocas, si no nulas, y la 

situación no fue propicia para la realización de 

talleres. La UNMISS llevó a cabo 56 

evaluaciones sobre el terreno a fin de supervisar 

el potencial para el regreso y la reintegración e 

informar la acción humanitaria, siempre y cuando 

fuese necesario  
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  Además, la UNMISS siguió celebrando consultas 
con funcionarios gubernamentales, funcionarios 
del E/MLPS en la oposición, las organizaciones 
no gubernamentales, los desplazados internos y 
las comunidades de acogida para reunir 
información sobre las condiciones de seguridad, 
las violaciones de los derechos humanos, las 
preocupaciones en materia de protección, el 
acceso humanitario y la infraestructura de la 
sociedad. Las personas desplazadas citaron la 
inseguridad física y humanitaria como limitantes 
principales para su regreso. La UNMISS 
compartió esas conclusiones, preferencias y 
preocupaciones con los agentes humanitarios 
para contribuir a mantener un plan flexible para 
el regreso y la reintegración de los desplazados 
internos 

Apoyo al proyecto piloto de fomento de la 
confianza en la policía dirigido al Cuerpo de 
Policía Nacional de Sudán del Sur mediante 14 
seminarios y talleres de sensibilización y reuniones 
consultivas semanales con el Cuerpo de Policía, 
dirigentes comunitarios, organizaciones de la 
sociedad civil, representantes de las mujeres y 
otros interesados en las estrategias de protección 
civil, los derechos humanos, la actividad policial 
basada en la comunidad, el fomento de la 
confianza y las condiciones que favorecen el 
regreso voluntario de los desplazados internos 

19 Se celebraron reuniones con el Comité de 
Desarrollo Policial, presidido por el Inspector 
General de la Policía del Cuerpo de Policía 
Nacional de Sudán del Sur, que se centraron en 
los debates sobre el proyecto piloto de fomento 
de la confianza en la policía. Los participantes 
procedían de organizaciones de la sociedad civil, 
los órganos de seguridad nacional, la comunidad 
diplomática y otros interesados. De los 420 
agentes del Cuerpo de Policía Nacional de Sudán 
del Sur a quienes estaban dirigidos los seminarios 
de la estrategia de fomento de la confianza en la 
policía, solo se sensibilizaron 104 debido a un 
retraso del Cuerpo de Policía Nacional de Sudán 
del Sur en la presentación de los nombres de los 
oficiales para los procesos de preselección y 
examen exigidos por la política de diligencia 
debida en materia de derechos humanos de las 
Naciones Unidas  

  La UNMISS prestó apoyo a la creación de las 
777 unidades de respuesta de emergencia del 
proyecto piloto del Cuerpo de Policía Nacional 
de Sudán del Sur para promover el regreso en 
condiciones de seguridad, con el fin de atender 
las denuncias públicas y las cuestiones de 
seguridad en Yuba 

Ejecución de 8 proyectos de efecto rápido en apoyo 

del proyecto piloto de fomento de la confianza en 

la policía mediante el establecimiento de puestos 

de policía en las zonas de posible regreso 

voluntario de los desplazados internos 

3 Proyectos de efecto rápido finalizados, incluida 

la construcción de puestos de policía en 2 barrios 

de Yuba, Khor William y Gudele. El puesto de 

policía de Khor William está en funcionamiento 

las 24 horas del día y ha apoyado el regreso de 

más de 150 familias de desplazados internos a sus 

hogares. El traspaso de 2 puestos en Gudele se ha 

retrasado hasta la terminación de la instalación de 

retretes y de paneles de energía solar  
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  La ejecución de los 5 proyectos de efecto rápido 

restantes se retrasó debido a un cambio de 

prioridad del Cuerpo de Policía Nacional de 

Sudán del Sur y su decisión de poner en 

funcionamiento los 3 puestos de policía en Khor 

Williams y Gudele 

Limpieza e inspección de aproximadamente 10 

millones de metros cuadrados de terreno a cargo de 

7 patrullas de remoción de minas, con miras a su 

restitución a las comunidades para apoyar el 

regreso y la reanudación de las actividades para 

obtener el sustento en condiciones seguras y con 

carácter voluntario 

12,1 Millones de metros cuadrados de tierra fueron 

entregados durante el período que abarca el 

informe. Esto ha reducido el riesgo de lesiones o 

muerte en las comunidades y ha promovido 

oportunidades para que las personas reanuden las 

actividades socioeconómicas y de subsistencia en 

sus zonas. También ha contribuido a elevar el 

nivel de protección de los civiles y ha ayudado a 

los proveedores de asistencia humanitaria a 

prestarla en condiciones de seguridad  

Conclusión de aproximadamente 500 inspecciones 

de aldeas o poblaciones y eliminación de las 

municiones y existencias abandonadas de los 

edificios públicos, en particular, las escuelas 

2.800 Inspecciones de aldeas o poblaciones finalizadas. 

Además, las municiones y existencias 

abandonadas se eliminaron de los edificios 

públicos y las escuelas 

  Durante el período examinado en el informe, la 

UNMISS puso a prueba un modelo operativo por 

el cual se asignaron equipos de enlace con la 

comunidad a todos los equipos de remoción de 

minas. A su llegada a una ubicación específica, 

los equipos de enlace con la comunidad se 

desplegaban a las zonas circundantes a fin de 

determinar la presencia de otros peligros 

conocidos por los miembros de la comunidad 

local. Mediante esta actividad, se detectó un gran 

número de nuevos peligros y los equipos de la 

UNMISS pudieron verificar y despejar las zonas 

en consecuencia 

 

 

  Componente 2: vigilancia e investigación de las violaciones de los derechos 

humanos 
 

Logro previsto 2.1: Un entorno que propicie la lucha contra la impunidad de los abusos y las violaciones de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario cometidas por todas las partes en el conflicto  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
2.1.1 Reducción en el número confirmado de 

abusos y violaciones de los derechos humanos y el 

derecho internacional humanitario, entre otros, de 

aquellos que podrían constituir crímenes de guerra 

y crímenes de lesa humanidad (2012/13: 0; 

2013/14: 50; 2014/15: 40) 

En 2014/15, la UNMISS documentó cientos de presuntas 

violaciones de los derechos humanos cometidas por todas 

las partes en el conflicto, especialmente en las zonas de 

conflicto. Durante el período que abarca el informe se han 

observado un total de 41 violaciones verificadas en la base 

de datos sobre derechos humanos 
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Estas estadísticas no representan el número real de 

infracciones en Sudán del Sur, ya que la UNMISS se 

enfrentó a graves dificultades, como la falta de acceso a los 

testigos, las víctimas y los lugares, así como la escasa 

cooperación de las partes en el conflicto, durante la 

investigación y documentación de las denuncias de 

violaciones de los derechos humanos y del derecho 

humanitario  

2.1.2 Aumento del número de autores de 

violaciones graves de los derechos humanos y el 

derecho internacional humanitario encausados por 

las autoridades civiles y militares (2012/13: 0; 

2013/14: 5; 2014/15: 15) 

Debido al conflicto en curso, las autoridades civiles o 

militares enjuiciaron muy pocas violaciones graves de los 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario 

durante el período sobre el que se informa. En el estado de 

Ecuatoria Central hubo 3 casos en que se enjuició a 

miembros de las fuerzas de seguridad acusados de 

violaciones de los derechos humanos. En Bahr el-Ghazal 

Septentrional, se iniciaron 4 causas judiciales contra 

miembros de las fuerzas de seguridad que causaron la 

muerte de civiles; 3 de ellas resultaron en condenas y, según 

se informa, 1 causa sigue pendiente. Se documentaron otros 

4 casos de este tipo en Ecuatoria Occidental. En otros 

estados, incluidos los afectados por conflictos, pese a las 

promesas de las autoridades de que se haría rendir cuentas 

de sus actos a los autores de violaciones y abusos graves de 

los derechos humanos y violaciones del derecho 

internacional humanitario, no pudieron confirmarse estos 

enjuiciamientos. Además, si bien la UNMISS pudo 

confirmar los 11 enjuiciamientos de casos mencionados, no 

pudo verificar el número de autores en estos casos  

 En 2014 se establecieron varios órganos y actividades de 

rendición de cuentas a fin de investigar principalmente 

delitos y violaciones de los derechos humanos y del derecho 

humanitario relacionados con el conflicto, incluida una 

comisión de investigación creada por el Gobierno y 

presidida por el antiguo Presidente del Tribunal Supremo, y 

comisiones de investigación creadas por el Ejército de 

Liberación del Sudán (ELPS). Al final del período de que se 

informa, la UNMISS no había recibido información que 

indicara que ninguna de las medidas de rendición de cuentas 

anunciadas por el Gobierno hubiera dado lugar a 

enjuiciamientos 

2.1.3 Aumento de la vigilancia, la investigación, 

la verificación y la presentación de informes sobre 

el uso de municiones en racimo y otras armas 

convencionales cuyos efectos se consideran 

indiscriminados (2012/13: no se disponía de datos 

de referencia; 2013/14: 1; 2014/15: 2)  

En 2014/15 no hubo ninguna prueba del uso de municiones 

en racimo en Sudán del Sur. En diciembre de 2014, el ELPS 

entregó 2 sistemas portátiles de defensa antiaérea a la 

Misión en Bentiu (estado de Unidad) 

La Misión colaboró estrechamente con la Entidad Nacional 

para la Lucha contra las Minas del Gobierno de la República 

de Sudán del Sur para fomentar la presentación eficaz de 

informes, cuando fue necesario, y para ejercer presión en 
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favor de la adhesión a la Convención sobre Municiones en 

Racimo, entre otras cosas mediante el apoyo y la 

participación en un taller celebrado en Kampala por los 

estados de la Comunidad de África Oriental relativo a la 

Convención sobre Municiones en Racimo  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Ejecución de actividades de supervisión semanales 

en los 10 estados para descubrir violaciones de los 

derechos humanos y contribuir a los análisis y 

mecanismos de alerta temprana 

Sí La UNMISS llevó a cabo actividades de 

supervisión semanales en los 10 estados durante 

todo el período sobre el que se informa. Se ha 

preparado un total combinado de unos 2.500 

informes diarios de situación y se han elaborado 

e incorporado en los mecanismos de alerta 

temprana de la Misión otros tipos de documentos 

de presentación de informes  

  Además, la UNMISS preparó y presentó 

informes centrándose principalmente en las 

zonas afectadas por conflictos y las violaciones 

de los derechos humanos, en particular para la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos 

Investigación y verificación regular de los 

informes de violaciones de los derechos humanos y 

el derecho internacional humanitario, con especial 

hincapié en las violaciones graves, las infracciones 

cometidas contra los niños, y la violencia sexual 

relacionada con los conflictos, y publicación de 5 

informes públicos por año sobre la situación de los 

derechos humanos en Sudán del Sur 

Sí Se llevaron a cabo investigaciones y actividades 

de verificación de las violaciones de manera 

continua en los 10 estados 

5 Los informes públicos completados y publicados 

durante el período de que se informa a los que la 

UNMISS contribuyó fueron los siguientes: 

 a) Informe del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre la situación de los derechos humanos en 

Sudán del Sur, de 19 de septiembre de 2014; 

  b) Informe sobre el ataque contra Bentiu 

(estado de Unidad), de 19 de diciembre de 2014;  

c) Informe sobre los ataques contra civiles en 

Bentiu y Bor, de 9 de enero de 2015; 

d) Informe del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre la situación de los derechos humanos en 

Sudán del Sur, de 9 de marzo de 2015; y 

  e) Informe de incidentes graves sobre la 

escalada de los combates en la región del Alto 

Nilo, de 29 de junio de 2015 
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Supervisión y evaluación de los centros de 

detención con carácter mensual en los 10 estados, 

entre otros, de comisarías de policía, cárceles y 

centros militares de detención, para constatar el 

cumplimiento de las normas internacionales de 

derechos humanos; las medidas de rendición de 

cuentas adoptadas por los agentes gubernamentales 

y las fuerzas armadas; y las personas detenidas en 

los emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS y las personas entregadas a las 

autoridades nacionales por la UNMISS 

Sí La UNMISS realizó periódicamente actividades 

de seguimiento e investigación de una amplia 

gama de cuestiones, entre ellas, las prácticas y de 

detención en las comisarías de policía y las 

cárceles. Sin embargo, debido a las limitaciones 

de acceso, la UNMISS tuvo una capacidad 

limitada para supervisar los centros de detención 

militares 

La UNMISS hizo un seguimiento de las 

cuestiones relativas a los derechos humanos, 

investigándolas y presentó informes al respecto, 

lo cual incluía abordar casos frecuentes de 

detención y encarcelamiento arbitrarios; la 

intervención para facilitar servicios de 

protección a personas expuestas a amenazas, 

como los defensores de los derechos humanos, 

los activistas de la sociedad civil y los 

periodistas; y la propugnación de la 

investigación y la adopción de medidas 

judiciales por el Estado en los casos de abusos 

cometidos por las fuerzas de seguridad o por 

agentes armados 

  La UNMISS supervisó periódicamente las 

condiciones de las personas detenidas en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en todos los estados en que existen 

esos emplazamientos, y realizó evaluaciones de 

los derechos humanos cuando estas personas 

fueron expulsadas de los emplazamientos 

La UNMISS también promovió y supervisó el 

respeto del estado de derecho y las normas 

internacionales de derechos humanos por el 

Cuerpo de Policía Nacional de Sudán del Sur y 

otros agentes vinculados a la administración de 

justicia en los 10 estados mediante reuniones 

mensuales de planificación y coordinación y un 

seguimiento cotidiano de las detenciones 

prolongadas o arbitrarias y la violencia contra las 

mujeres, los niños y otros grupos vulnerables, lo 

que incluyó la sensibilización sobre los derechos 

humanos, el derecho internacional humanitario y 

la ética profesional, y se llevó a cabo cumpliendo 

estrictamente la política de diligencia debida de 

las Naciones Unidas en materia de derechos 

humanos 
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Ejecución de 20 operaciones de patrulla de la 
población civil en zonas que pudieran ser 
vulnerables a la violencia para impedir y responder 
a las violaciones de los derechos humanos, 
incluida la violencia sexual relacionada con los 
conflictos; mantenimiento del apoyo con agentes 
de la sociedad civil, en particular, grupos de 
mujeres, agentes de la justicia tradicional, 
defensores de los derechos humanos y periodistas, 
a fin de fomentar y promover una cultura de los 
derechos humanos 

200 Patrullas civiles realizadas, incluidas las 
patrullas de corta y larga duración, en los 10 
estados. Entre los participantes había miembros 
de grupos de mujeres, agentes de la justicia 
tradicional, defensores de los derechos humanos 
y periodistas 

El aumento de las patrullas se debió a que la 
Misión dio prioridad a esta actividad debido a la 
intensificación del conflicto y al correspondiente 
aumento de las denuncias de violaciones de los 
derechos humanos. Estas patrullas apoyaron 
además los mecanismos de alerta temprana y las 
intervenciones de protección de los civiles 

 10 Programas de sensibilización realizados para 

1.747 estudiantes y maestros de escuelas 

secundarias y clubes de derechos humanos en los 

estados de Ecuatoria Central, Yonglei, Warrap, 

Bahr el-Ghazal, Ecuatoria Occidental y Unidad, 

sobre los principios básicos de los derechos 

humanos; el estado de derecho; la 

responsabilidad del Estado en materia de 

protección y promoción de los derechos 

humanos; la Constitución de Transición de 

Sudán del Sur; los derechos del niño; los 

derechos de la mujer y la violencia por razón de 

género 

 15 Programas de sensibilización llevados a cabo 

para 1.168 participantes en los emplazamientos 

de protección de civiles de la UNMISS en los 

estados de Yonglei, Alto Nilo y Unidad, y en una 

zona de concentración de desplazados internos 

en Warrap, sobre la sensibilización en materia de 

derechos humanos básicos, la no discriminación, 

los mecanismos de solución de controversias, las 

preocupaciones en materia de protección de la 

mujer y la violencia sexual y por razón de género 

 1 Sesión de capacitación integral de 2 semanas de 
duración sobre los derechos humanos y el estado 
de derecho para 45 miembros de organizaciones 
de la sociedad civil de los 10 estados centrada en 
la colaboración con los mecanismos del examen 
periódico universal y de los órganos creados en 
virtud de tratados, incluida la preparación de 
informes paralelos, en colaboración con la Unión 
Europea y la Organización Internacional para el 
Derecho del Desarrollo 
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 4 Actividades de capacitación organizadas para 98 
miembros de las autoridades tradicionales y los 
tribunales de Yonglei, Bahr el-Ghazal 
Septentrional, Warrap y Ecuatoria Occidental, 
sobre las normas de derechos humanos en la 
administración de justicia, las limitaciones 
legales de la jurisdicción de los tribunales 
tradicionales y la no discriminación, a fin de 
subsanar las deficiencias observadas en los 
procesos de los tribunales consuetudinarios  

Se realizaron actividades adicionales de 
sensibilización y fomento de la capacidad para 
490 miembros de organizaciones de la sociedad 
civil y comunidades en los estados de Ecuatoria 
Oriental y Occidental, Yonglei, Lagos, Bahr el-
Ghazal Septentrional y Occidental, Warrap y 
Unidad 

 14 La UNMISS llevó a cabo programas de 

sensibilización sobre derechos humanos para 120 

miembros del Cuerpo de Policía Nacional de 

Sudán del Sur de la Dependencia de Fomento de 

la Confianza, que se desplegarán en las zonas 

indicadas para el regreso de los desplazados 

internos  

Durante el período sobre el que se informa, la 

UNMISS promovió la aplicación rápida de las 

leyes recientemente promulgadas relativas a los 

medios de comunicación y la selección y 

designación de la Autoridad sobre los Medios de 

Comunicación y organizó una sesión de 

capacitación de 4 días de duración para 48 

periodistas y defensores de los derechos 

humanos en Yuba  

  El 30 de mayo de 2015, Sudán del Sur se adhirió 

a la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos del Niño y la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

  La UNMISS, en colaboración con el PNUD, 

llevó a cabo una sesión de capacitación de 4 días 

de duración sobre la presentación de informes en 

virtud de tratados y el examen periódico 

universal para 35 representantes del Ministerio 

de Justicia 

La UNMISS también apoyó la aplicación del 

comunicado conjunto del Gobierno y las 

Naciones Unidas sobre el modo de luchar contra 

la violencia sexual relacionada con los conflictos 
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y las disposiciones de vigilancia, análisis y 

presentación de informes para supervisar los 

incidentes, las tendencias y las pautas de la 

violencia sexual relacionada con los conflictos 

  Para celebrar el Día de los Derechos Humanos, 
el 10 de diciembre de 2014, y el Día 
Internacional de la Mujer, el 8 de marzo de 2015, 
se organizaron programas de sensibilización y 
actividades de divulgación en diversas capitales 
estatales, entre otras cosas dando apoyo a 
celebraciones no gubernamentales, foros de 
derechos humanos, talleres, representaciones, 
programas de debate radiofónico y concursos de 
preguntas y respuestas para estudiantes de 
educación secundaria 

Actividades de promoción y supervisión del 
respeto al estado de derecho y las normas 
internacionales de derechos humanos por los 
Servicios de Policía Nacional de Sudán del Sur y 
otras partes vinculadas a la administración de 
justicia en los 10 estados mediante reuniones 
mensuales de planificación y coordinación, y un 
seguimiento cotidiano de las detenciones 
prolongadas y arbitrarias y la violencia contra las 
mujeres, los niños y otros grupos vulnerables 

Sí La UNMISS prestó apoyo a la vigilancia y las 
investigaciones en materia de derechos humanos 
mediante patrullas conjuntas diarias con 
componentes pertinentes de la misión, centrados 
en las violaciones perpetradas por el Cuerpo de 
Policía Nacional de Sudán del Sur, en los estados 
donde había una presencia de la policía nacional 

Se ofreció a diario colaboración y asesoramiento 
al Cuerpo de Policía Nacional de Sudán del Sur 
en relación con las normas internacionales de 
derechos humanos, incluida la inspección de los 
centros de detención para ayudar a reducir las 
detenciones prolongadas y arbitrarias y la 
violencia contra las mujeres y los niños. Se 
prestó apoyo adicional mediante reuniones 
semanales de planificación y coordinación sobre 
las cuestiones de las detenciones prolongadas o 
arbitrarias y la violencia contra las mujeres, los 
niños y otros grupos vulnerables 

  La participación y el apoyo de otros agentes 

relacionados con las cuestiones de la 

administración de la justicia y el estado de 

derecho se vieron impedidas fundamentalmente 

debido a la inseguridad y la falta de un sistema 

judicial operativo 

Supervisión, verificación, investigación y 

presentación de informes sobre el 100% de los 

incidentes relacionados con el uso de las 

municiones en racimo u otras armas 

convencionales cuyos efectos se consideran 

indiscriminados 

Sí La Misión contribuyó a 5 informes del Secretario 

General sobre Sudán del Sur relativos a los usos 

de las municiones en racimo y otras armas 

convencionales. Durante el período sobre el que 

se informa no se notificaron incidentes 

relacionados con el uso de municiones en racimo 
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  La Misión colaboró estrechamente con la 

Entidad Nacional para la Lucha contra las Minas 

del Gobierno de la República de Sudán del Sur 

para fomentar la presentación eficaz de informes 

y ejercer presión en favor de la adhesión a la 

Convención sobre Municiones en Racimo, entre 

otras cosas mediante el apoyo y la participación 

en un taller celebrado en Kampala para los 

Estados de la Comunidad de África Oriental 

sobre la Convención sobre Municiones en 

Racimo 

Puesta en marcha de una campaña en los medios de 
comunicación mediante la producción y difusión 
de programas, vídeos, reportajes, fotografías, 
medios impresos, comunicados de prensa y 
exposiciones informativas sobre los siguientes 
temas: los derechos de los desplazados internos 
mediante 8 programas mensuales y mediante 10 
programas que versen, respectivamente, sobre los 
derechos del niño y la igualdad entre los géneros 
(logro previsto 2.1); actividades relacionadas con 
los derechos humanos para mejorar la comprensión 
del público y contribuir a desalentar que se 
cometan infracciones contra las mujeres y los 
niños, seguimiento e investigación de violaciones 
de los derechos humanos que abarquen aspectos 
relativos a la violencia sexual relacionada con los 
conflictos y la Comisión de Investigación de la 
Unión Africana para Sudán del Sur (logro previsto 
2.2); iniciativas encaminadas a acabar con el 
reclutamiento militar de niños por ambas partes en 
conflicto y formar al público sobre la necesidad de 
eliminar esa práctica, y 1 serie de televisión para 
poner de relieve cuestiones que afectan a los niños 
en los conflictos armados (logro previsto 2.3) 

Sí En apoyo de los derechos de los desplazados 
internos, la UNMISS publicó 17 reportajes en el 
sitio web de la Misión en los que se 
documentaban las sesiones de capacitación y los 
programas de sensibilización aplicados por los 
componentes pertinentes de la Misión en los 
emplazamientos de protección de civiles de la 
UNMISS 

 La UNMISS promovió actividades de derechos 

humanos mediante: 

20 Noticias en vídeo para su utilización por 

radiodifusores nacionales e internacionales; 

16 Reportajes fotográficos para su utilización en 

diversas plataformas de comunicación social;  

7 Programas de sensibilización sobre violaciones 

de los derechos humanos contra las mujeres y los 

niños; 

4 Foros de diálogo para la paz; 

1 Debate infantil sobre los efectos de la violencia 
en los niños y los modos de romper el ciclo de 
violencia; 

1 Debate sobre la protección de los derechos 
humanos en Sudán del Sur; 

4 Anuncios de interés público en Radio Miraya; 

55 Reportajes sobre diversos eventos y actividades 

en los 10 estados 

  Todas las actividades mencionadas tenían por 

objeto aumentar la comprensión del público y 

desalentar las violaciones contra las mujeres y 

los niños 

  La UNMISS apoyó los esfuerzos para erradicar 

el reclutamiento militar de los niños por todas las 

partes en el conflicto mediante: 
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 3 Actividades y 1 pieza multimedia titulada 

“Niños, no soldados” para su utilización en una 

campaña de un mes de duración; 

 17 Reportajes, en particular sobre la liberación de 

los niños soldados por la facción Cobra del 

Ejército de Defensa de Sudán del Sur en el 

estado de Yonglei 

  La UNMISS proporcionó a los periodistas y a la 

sociedad civil: 

 7 Sesiones de capacitación para periodistas de 

radio y la sociedad civil; y apoyo logístico a 121 

periodistas nacionales e internacionales; 

 22 Comunicados de prensa; 

 7 Comunicados de prensa y reuniones informativas 

con medios de información; 

 79 Entrevistas con emisoras de radio y televisión 

locales e internacionales; 

 49 Informes actualizados sobre los emplazamientos 

de protección de civiles de la UNMISS 

Logro previsto 2.2: Refuerzo de la supervisión, la investigación, la verificación y la presentación de informes 
sobre abusos e infracciones cometidos contra la mujer, entre otros, la violencia sexual relacionada con los 
conflictos 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
2.2.1 Reducción del número confirmado de 
violaciones y abusos cometidos contra las mujeres, 
entre ellos, la violencia sexual y por razón de 
género (2012/13: 0; 2013/14: 50; 2014/15: 40)  

Se documentó un total de 167 casos de violencia sexual 
relacionada con el conflicto, que afectaron a 236 personas, 
incluidos 72 incidentes que afectaron a 105 menores. En  
el 95% de estas denuncias las víctimas de los ataques fueron 
mujeres y niñas. Los incidentes se han denunciado en los  
10 estados como parte de las tácticas militares de ambas 
partes en el conflicto, y como incidentes separados en los 
que participaron particulares y grupos de soldados, 
principalmente en los estados de Ecuatoria Central, Oriental 
y Occidental y Yonglei, Lagos, Unidad, Alto Nilo y Bahr  
el-Ghazal Occidental 

Según informó la UNMISS en junio de 2015, durante la 

escalada del conflicto en la región del Alto Nilo en abril y 

mayo de 2015, 172 mujeres y niñas fueron secuestradas y 

otras 79 fueron sometidas a violencia sexual  

2.2.2 Aumento del número de informes sobre la 

violencia sexual y por razón de género relacionada 

con el conflicto en Sudán del Sur presentados por 

las partes pertinentes, entre otras, grupos de 

mujeres y organizaciones de la sociedad civil 

nacionales (2012/13: 0; 2013/14: 0; 2014/15: 2)  

Tres organizaciones no gubernamentales (ONG) 

internacionales (Human Rights Watch, Amnistía 

Internacional e International Crisis Group) publicaron 

cuatro informes sobre la situación de los derechos humanos, 

incluida la violencia sexual, y emitieron comunicados de 

prensa. Además, el Comité Internacional de Rescate publicó 

un informe sobre la violencia doméstica y la violencia 
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dentro de la pareja. La UNMISS también publicó cinco 

informes que incluían la violencia sexual y por razón de 

género relacionada con los conflictos. Además, la Comisión 

de Investigación de la Unión Africana ha elaborado un 

informe que todavía no se ha publicado 

La UNMISS celebró reuniones y sesiones informativas con 

cuatro grupos distintos que investigaban la violencia sexual 

y por razón de género en Sudán del Sur a fin de 

proporcionar información sobre los informes publicados y 

los posibles programas para las víctimas  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de 24 talleres en los emplazamientos 

de protección de civiles de la UNMISS (Yuba, 

Bentiu, Bor y Malakal) y 36 talleres en zonas de 

concentración de desplazados internos con 

dirigentes comunitarios, jóvenes y grupos de 

mujeres para promocionar los derechos humanos 

de la mujer; organización de 10 cursos prácticos 

con dirigentes comunitarios y organizaciones de 

base confesional para informar y hacer labor de 

promoción contra las prácticas culturales nocivas 

que vulneran los derechos humanos de las mujeres 

2 Talleres realizados en el emplazamiento de 

protección de los civiles de la UNMISS situado 

en Yuba para 85 mujeres y niñas a fin de 

aumentar sus conocimientos sobre la violencia 

sexual y por razón de género y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos 

relacionados con estas cuestiones y alentarlas a 

denunciar los incidentes y hacer campañas para 

erradicarlos. Sin embargo, debido a la 

inseguridad en los otros tres emplazamientos de 

protección de civiles de la UNMISS, no pudieron 

realizarse los 22 talleres previstos 

 2 Talleres facilitados para educar y promover los 

derechos humanos de la mujer dirigidos a 50 

participantes, entre ellos dirigentes tradicionales 

y defensores de los derechos humanos en el 

estado de Bahr el-Ghazal Septentrional. En los 

tribunales tradicionales, en los procesos de vista 

y de imposición de la pena ahora se hace 

referencia a cuestiones de violencia sexual y por 

razón de género 

 2 Talleres realizados en el estado de Lagos sobre 

cuestiones relativas a la violencia por razón de 

género y la violencia sexual relacionada con los 

conflictos, para un total de 54 participantes, 

entre ellos representantes de organizaciones de la 

sociedad civil y jóvenes de los campamentos de 

ganado 

  En el estado de Lagos, la UNMISS participó en 2 

redes de protección de base comunitaria 

presididas por el grupo temático sobre la 

protección y el subgrupo sobre la violencia por 

razón de género, que incluyeron a representantes 

de organizaciones comunitarias, organizaciones 
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de la sociedad civil y ONG internacionales. La 

UNMISS asistió a reuniones de redes de grupos 

de trabajo a nivel estatal e iniciativas de 

coordinación orientadas a cuestiones de 

violencia por razón de género mediante 

iniciativas de prevención y respuesta 

 3 Actividades de divulgación para la comunidad 

realizadas en el estado de Ecuatoria Oriental, 

junto con el PNUD, para 157 participantes, 73 de 

los cuales eran mujeres, para sensibilizarlos 

sobre la violencia sexual y por razón de género y 

las prácticas culturales perjudiciales, y sobre los 

mecanismos para prevenir y responder a esas 

cuestiones. Debido a la inseguridad, no pudieron 

realizarse los 10 talleres previstos con dirigentes 

comunitarios y organizaciones confesionales 

sobre las prácticas culturales perjudiciales 

contrarias a los derechos humanos de la mujer 

 13 Grupos de discusión establecidos en el estado de 

Yonglei a fin de reforzar las capacidades de los 

jóvenes, los dirigentes comunitarios y los grupos 

de mujeres para proteger y promover los 

derechos de la mujer, reconocer la violencia 

sexual y por razón de género como violaciones 

de los derechos humanos y proporcionar 

información sobre las vías de remisión para las 

víctimas de la violencia sexual y por razón de 

género 

  En el estado de Ecuatoria Occidental, la 

UNMISS llevó a cabo un programa de 

sensibilización en los clubes de derechos 

humanos de las escuelas locales para 284 

estudiantes 

  La UNMISS no pudo realizar los 36 talleres 

previstos en zonas de alta concentración de 

desplazados internos debido a las preocupaciones 

en materia de seguridad 

Organización de reuniones mensuales de la red de 
protección basada en la comunidad para empoderar 
a las mujeres y a sus comunidades con miras a 
destacar, denunciar y supervisar las cuestiones 
relativas a la violencia por razón de género 

No Se llevaron a cabo 4 reuniones en Bor, estado de 
Yonglei, entre julio y diciembre de 2014, para 
apoyar la Red de Protección Comunitaria con 
miras a fomentar la participación activa de las 
mujeres para determinar, vigilar y denunciar 
problemas de violencia por razón de género 
dentro de la comunidad. En otros estados, la Red 
recibió el apoyo de ONG y organizaciones de la 
sociedad civil internacionales y nacionales. Las 
reuniones mensuales previstas de la Red no se 
llevaron a cabo debido a la situación de seguridad 
imperante 
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Organización de 25 actos de promoción del Día 

Internacional de la Mujer, 16 Días de Activismo 

contra la Violencia por razón de Género y el Día 

de los Derechos Humanos en África; organización 

de tertulias radiofónicas mensuales difundidas por 

radio Miraya para promover los derechos de la 

mujer y las cuestiones relacionadas con el género 

9 Eventos realizados para el Día Internacional de 

la Mujer en nueve estados, en particular en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS en Yuba, Malakal y Bor. El tema de la 

celebración nacional fue “Hacer realidad la paz 

sostenible en Sudán del Sur”. Entre los 

participantes en los diversos eventos había 

miembros de la administración estatal, 

organizaciones de la sociedad civil, 

organizaciones confesionales, ONG, grupos de 

mujeres y jóvenes y dirigentes tradicionales y 

comunitarios. Los mensajes compartidos con los 

participantes se refirieron a los conceptos 

erróneos y los mitos que perpetuaban la 

violencia contra las mujeres y las niñas, así como 

las medidas necesarias para prevenir y proteger 

los derechos de las mujeres y las niñas 

 12 Actividades organizadas para los 16 Días de 
Activismo contra la Violencia de Género en 9 
estados. El tema general de la reunión fue: “De 
la paz en el hogar a la paz del mundo: luchemos 
contra el militarismo y pongamos fin a la 
violencia contra la mujer”. El tema nacional para 
Sudán del Sur fue “Promover la paz en el hogar, 
poner fin a la violencia contra las mujeres y las 
niñas”. El tema específico para el estado del Alto 
Nilo fue “No a la guerra y a la violencia contra la 
mujer, unámonos para lograr la paz en el hogar y 
en la comunidad”. Las actividades realizadas 
incluyeron la concienciación de la comunidad y 
las actividades de promoción sobre la violencia 
contra la mujer, la violencia sexual relacionada 
con los conflictos y la inclusión de la mujer en 
los procesos de paz a través de actividades 
sociales y culturales y los foros y talleres de 
diálogo de mujeres  

  Sin embargo, debido a la inseguridad, no se llevó 
a cabo ningún evento en el estado de Unidad 
para el Día Internacional de la Mujer o los 16 
Días de Activismo contra la Violencia de Género 

 8 Programas de radio en dos emisoras de radio, 
Radio Miraya y Eye Radio/Yonglei FM95, sobre 
la promoción de los derechos de la mujer 

Difusión de materiales promocionales para 

impulsar y fomentar un cambio de actitud cultural 

contra la violencia sexual y por razón de género, a 

saber, 4.200 camisetas, 4.200 kangas/pareos, 4.000 

bolsas, 4.000 pulseras, 4.000 bolígrafos y 4.000 

fundas para tarjetas de identificación 

Sí La UNMISS difundió el siguiente material de 

promoción en eventos realizados en el Día 

Internacional de la Mujer y durante los 16 Días 

de Activismo contra la Violencia de Género en 

ocho estados: 

3.500 Camisetas 
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 1.000 Kangas 

 500 Bolsas 

  También se distribuyó material publicitario con 

las frases “Pongamos fin a todas las formas de 

violencia contra la mujer” y “La paz para el 

desarrollo: las mujeres y los hombres, unidos por 

la paz en Sudán del Sur” 

Debido a que los precios reales fueron superiores 

a los presupuestados, pudieron adquirirse menos 

artículos de los previstos 

Aplicación de las disposiciones de vigilancia, 

análisis y presentación de informes en el ámbito 

nacional como mecanismo de coordinación y 

presentación de informes; contribución al 

mecanismo de alerta y respuesta temprana de la 

Misión con miras a detectar, prevenir y responder a 

la violencia sexual relacionada con el conflicto 

mediante la organización y la celebración de 6 

reuniones del Grupo de Trabajo sobre las 

Disposiciones de Vigilancia, Análisis y 

Presentación de Informes y el Foro de Consulta 

Conjunto, y la preparación y difusión de 6 

actividades informativas sobre las disposiciones 

dirigidas a los colaboradores nacionales e 

internacionales 

6 Reuniones celebradas por el grupo de trabajo 

sobre las disposiciones de vigilancia, análisis y 

presentación de informes en el plano nacional. El 

grupo de trabajo redactó y aprobó una Estrategia 

de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Violencia Sexual en Sudán del Sur y una matriz 

de ejecución, así como la nota conceptual y el 

mandato de las Disposiciones de Vigilancia, 

Análisis y Presentación de Informes. El Grupo 

de Trabajo también perfeccionó y contextualizó 

un total de 40 indicadores de alerta temprana y 

respuesta temprana sobre la violencia sexual 

relacionada con los conflictos para mitigar el 

riesgo de la violencia sexual. En el estado de 

Lagos, la UNMISS también estableció un 

subgrupo de trabajo sobre las Disposiciones de 

Vigilancia, Análisis y Presentación de Informes 

dentro del subgrupo temático existente sobre la 

violencia por razón de género 

  A fin de evitar la duplicación de esfuerzos, los 

asociados pertinentes acordaron utilizar el foro 

del subgrupo temático sobre violencia por razón 

de género para celebrar sesiones especiales sobre 

la violencia sexual relacionada con los conflictos 

cada mes, en lugar de establecer el Foro de 

Consulta Conjunta  

  La UNMISS proporcionó información sobre 

cuestiones relativas a la violencia sexual y la 

violencia por razón de género relacionada con 

los conflictos en Sudán del Sur mediante: una 

reunión informativa para el grupo temático sobre 

protección; una reunión informativa para los 

miembros del Equipo de Tareas sobre el País del 

mecanismo de vigilancia y presentación de 

informes; tres reuniones informativas para el 

subgrupo temático sobre la violencia por razón 

de género; una reunión informativa con el Grupo 
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de Expertos sobre Sudán del Sur y una sesión 

informativa para los miembros del Grupo de 

Trabajo sobre el Análisis y la Presentación de 

Informes. Se celebraron otras sesiones de 

información con miembros de la comunidad 

internacional, incluidos donantes, componentes 

pertinentes de la Misión, autoridades nacionales 

y representantes de organizaciones de la 

sociedad civil 

Distribución de 1 informe anual, 2 informes 
semestrales y 1 informe temático sobre la violencia 
sexual relacionada con el conflicto en Sudán del 
Sur 

 La UNMISS publicó 4 informes que incluían 
documentación sobre la violencia sexual y por 
razón de género relacionada con los conflictos, 
entre ellos: 

 1 Informe anual sobre la violencia sexual 
relacionada con los conflictos 

 2 Informes trimestrales correspondientes a los 
período comprendidos entre enero y marzo de 
2015 y abril y junio de 2015 sobre actividades 
como la supervisión, el análisis y la presentación 
de informes sobre la violencia sexual relacionada 
con los conflictos; el diálogo con las partes en el 
conflicto; y la promoción e incorporación de la 
violencia sexual relacionada con los conflictos 
en las políticas y los programas de la Misión 

 1 Informe temático elaborado sobre la violencia 
sexual relacionada con los conflictos en Sudán 
del Sur 

  La UNMISS también llevó a cabo reuniones y 

sesiones informativas con 4 grupos distintos para 

investigar la violencia sexual y por razón de 

género en Sudán del Sur a fin de proporcionar 

información sobre los informes publicados y 

posibles programas destinados a las víctimas 

Organización y ejecución de 12 actividades de 

divulgación para sensibilizar a la población civil, 

así como a las comunidades de base, sobre la 

violencia sexual relacionada con el conflicto; y de 

12 talleres de capacitación dirigidos a 

organizaciones de la sociedad civil y periodistas 

sobre cómo informar sobre los incidentes de 

violencia sexual de modo que se destaquen los 

problemas de violencia sexual relacionada con el 

conflicto a fin de contribuir al cambio de 

comportamientos y a reducir la incidencia de la 

violencia sexual 

53 Sesiones de capacitación, talleres y actividades 

de divulgación, debates en grupos de discusión y 

mesas redondas para sensibilizar a las 

comunidades de base en 6 estados. Estas 

incluyeron, en los emplazamientos de protección 

de civiles de la UNMISS, debates sobre las vías 

de remisión de casos de violencia por razón de 

género, para promover una mayor transparencia 

y rendición de cuentas en los procesos de los 

tribunales consuetudinarios en casos 

relacionados con mujeres, y sensibilizar a los 

dirigentes tradicionales, incluidos los miembros 

del Mecanismo Oficioso de Mitigación y 

Solución de Controversias) en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS 
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  La UNMISS también siguió realizando 

actividades de promoción con dirigentes 

tradicionales para apoyar la reforma de las 

prácticas tradicionales que deshumanizan a las 

mujeres. Como resultado de ello, algunos líderes 

tradicionales prometieron reformar las leyes 

sobre el matrimonio forzado, la dote y el 

maltrato de la esposa, el liderazgo y la 

participación de las mujeres, así como el derecho 

de los niños a la educación, en particular en el 

estado de Yonglei 

  En diciembre de 2014, junto con la Organización 

para el Empoderamiento de la Comunidad para 

el Progreso y el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas, la UNMISS celebró en Yuba 

un taller de tres días de duración sobre el 

fortalecimiento de la capacidad de los medios de 

difusión para documentar y denunciar la 

violencia sexual en Sudán del Sur. Hubo 22 

participantes, 6 de los cuales fueron mujeres, en 

representación de diversas instituciones de los 

medios de comunicación, y en Ecuatoria Central, 

Occidental y Oriental, Bahr el-Ghazal Occidental 

y Unidad. El taller brindó a los periodistas y 

otros profesionales de los medios de 

comunicación los conocimientos y aptitudes 

profesionales necesarios para informar 

eficazmente y responder a las necesidades de las 

víctimas de la violencia sexual y por razón de 

género 

  La UNMISS llevó a cabo periódicamente cursos 

de orientación inicial semanales para personal 

militar, civil y de policía recién llegado a fin de 

aumentar su concienciación sobre los modos en 

que el personal de mantenimiento de la paz 

puede colaborar y contribuir a la prevención y la 

protección de los grupos vulnerables frente a la 

violencia sexual relacionada con los conflictos 

mediante patrullas y actividades de vigilancia 

rutinaria, la promoción y la presentación de 

informes y el apoyo sanitario, psicosocial y 

jurídico oportunos a las víctimas 
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Organización de 2 reuniones con representantes de 

todas las partes en conflicto para elaborar y 

adoptar compromisos ligados a plazos y medidas 

de rendición de cuentas que se deberán aplicar, y 

para tratar sobre la violencia sexual relacionada 

con el conflicto ejercida por todas las partes 

implicadas en este, de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 1960 (2010) del Consejo 

de Seguridad 

Sí El 11 de octubre de 2014, la UNMISS participó 

en la reunión celebrada con el Presidente del 

Gobierno de la República de Sudán del Sur y la 

Representante Especial del Secretario General 

sobre la Violencia Sexual en los Conflictos. En 

esa reunión, el Gobierno firmó el comunicado 

conjunto “Hacer frente a la violencia sexual 

relacionada con los conflictos en Sudán del Sur”. 

El acuerdo contiene un conjunto de compromisos 

prácticos y políticos para poner fin al uso de la 

violación y la violencia sexual en los conflictos y 

proporciona planes de acción específicos para el 

Ejército de Liberación del Pueblo Sudanés y el 

Cuerpo de Policía Nacional de Sudán del Sur a 

fin de que se investiguen debidamente los delitos 

de violencia sexual y se establezcan mecanismos 

de rendición de cuentas, velando por que los 

autores de actos de violencia sexual queden 

excluidos de las disposiciones de amnistía, y que 

la violencia sexual se aborde explícitamente en 

el proceso de paz y como un aspecto del Acuerdo 

de Cesación de las Hostilidades. El acuerdo 

también pone de relieve la necesidad de mejorar 

la respuesta multisectorial para que se 

proporcione a las víctimas servicios completos 

como la asistencia médica, psicológica y letrada 

y el acceso a la justicia 

 2 Reuniones celebradas con la Oficina del 

Presidente para dar seguimiento a la aplicación 

del comunicado conjunto por el Gobierno, en 

particular la designación de un punto focal de 

alto nivel y la elaboración de planes de acción 

por el Cuerpo de Policía Nacional de Sudán del 

Sur y el Ejército de Liberación del Pueblo del 

Sudán 

  En diciembre de 2014, el Gobierno nombró a un 

Ministro en la Oficina del Presidente como punto 

focal de alto nivel para dirigir los esfuerzos del 

Gobierno y mantener la coordinación con la 

Representante Especial del Secretario General 

sobre la Violencia Sexual en los Conflictos y las 

Naciones Unidas para aplicar plenamente el 

acuerdo. El 15 de febrero de 2015 se estableció 

el Grupo de Trabajo Técnico Conjunto, que 

incluye la Oficina del Presidente, el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, el Ministerio de Justicia, el 

Ministerio de Cuestiones de Género, la Mujer, el 

Niño y el Bienestar Social, el Ministerio de 
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Defensa, el Ministerio del Interior, el Ministerio 

de Salud, el Ministerio de Información, el 

Comité Parlamentario sobre Defensa, Seguridad 

y Orden Público, la Comisión de Derechos 

Humanos de Sudán del Sur, la UNMISS, el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas, el 

UNICEF, el PNUD, la Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres y las 

organizaciones de la sociedad civil, entre ellas 

End Impunity Organization y Community 

Empowerment for Progress Organization. El 

Grupo de Trabajo actuará como órgano 

consultivo para supervisar y orientar la 

aplicación de los compromisos contraídos en el 

comunicado conjunto con arreglo a las siete 

esferas prioritarias 

  En marzo de 2015, se crearon los 5 equipos de 
tareas siguientes para concentrarse en las 
prioridades temáticas del comunicado: a) 
servicios para las víctimas de la violencia sexual; 
b) concienciación, educación y sensibilización; 
c) seguridad y protección; d) justicia; y e) 
acuerdos de paz y de cesación del fuego. Cada 
equipo de tareas desarrollará objetivos y 
actividades que se consolidarán en un plan de 
aplicación conjunta de los compromisos 
contraídos en el comunicado conjunto 

  La UNMISS colaboró periódicamente con el 

Cuerpo de Policía Nacional de Sudán del Sur, el 

ELPS y el E/MLPS en la Oposición para lograr 

que entendieran su función de proteger a los 

civiles y poner fin a todas las formas de 

violencia contra la mujer. El ELPS ha expresado 

su compromiso de recibir capacitación sobre la 

violencia sexual relacionada con los conflictos y 

cumplir las disposiciones del comunicado 

conjunto 

En colaboración con los correspondientes 

componentes de la Misión, ofrecer actividades de 

promoción al Ministerio de Justicia y el Ministerio 

de Cuestiones de Género, Niños, Asuntos Sociales 

y Humanitarios sobre el estudio, la adopción y la 

implantación de un marco jurídico nacional que 

vele por la protección de las víctimas y los 

supervivientes de la violencia sexual y por razón 

de género, incluida la violencia sexual relacionada 

con el conflicto, así como por la obtención de 

reparaciones 

Sí Sudán del Sur se adhirió a la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer el 30 de mayo de 

2015. En colaboración con el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y otros interesados, 

la UNMISS prestó servicios de promoción a los 

ministerios pertinentes para examinar y respaldar 

la aprobación del marco jurídico nacional 

La UNMISS también apoyó el establecimiento 

del Grupo de Trabajo Técnico Conjunto del 

Gobierno y la participación del Ministerio de 
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Justicia y el Ministerio de Género, Infancia y 

Bienestar Social para aplicar el comunicado 

conjunto firmado entre el Gobierno y las 

Naciones Unidas para hacer frente a la violencia 

sexual relacionada con los conflictos en Sudán 

del Sur. Estos ministerios también presidieron 

los equipos de tareas sobre la justicia y los 

servicios para víctimas, respectivamente, a fin de 

subsanar las deficiencias y proponer medidas 

correctivas 

Apoyo a las iniciativas de prevención de delitos, 

incluida la prevención de la violencia sexual y por 

razón de género y de la violencia contra los niños, 

en los emplazamientos de protección de civiles de 

la UNMISS y determinadas zonas de posible 

regreso voluntario, mediante 15 talleres 

comunitarios, artículos en medios de comunicación 

impresos y emisiones de Radio Miraya 

1.030 Actividades llevadas a cabo dentro y fuera de los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS vinculadas a cuestiones relacionadas 

con el género, los niños y las personas 

vulnerables, incluidos: 

137 Seminarios de sensibilización 

446 Reuniones 

 77 Reuniones de capacitación técnica/talleres 

 19 Visitas a escuelas 

 213 Sesiones de seguimiento sobre peleas familiares y 

casos de violencia sexual y por razón de género 

Además, la UNMISS emitió 18 series sobre la 

prevención del delito, incluida la violencia 

sexual y por razón de género y la violencia 

contra los niños, durante programas matinales en 

Radio Miraya 

Organización de 10 cursos prácticos y 10 debates 

de grupos de discusión para que las mujeres 

colaboren con la Comisión de Investigación de la 

Unión Africana 

No La UNMISS proporcionó apoyo técnico a la 

Comisión de Investigación de la Unión Africana 

mediante la organización de 2 debates en grupos 

de discusión integrados por miembros de 

organizaciones de la sociedad civil de mujeres en 

el estado de Ecuatoria Occidental. En los debates 

se abordaron temas como los efectos del brote y 

la continuación del conflicto en Sudán del Sur, la 

impunidad de los funcionarios gubernamentales 

que supuestamente han cometido actos de 

violencia sexual y por razón de género, y las 

recomendaciones a la Comisión para promover 

una mayor protección de los derechos de la 

mujer. Debido a la situación de seguridad 

imperante, la UNMISS no pudo realizar los 10 

talleres ni los 8 debates en grupos de discusión 

adicionales previstos para que las mujeres 

dialogaran con la Comisión de Investigación de 

la Unión Africana 
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  En lugar de ello, la UNMISS facilitó la 

presentación de las recomendaciones derivadas 

de los debates del grupo a la delegación de la 

Comisión de Investigación de la Unión Africana 

Organización y ejecución de 2 actividades de 

divulgación comunitaria en todo Sudán del Sur a 

fin de promover la sensibilización sobre la 

campaña de 16 días contra la violencia por razón 

de género 

10 Actividades de divulgación comunitaria llevadas 

a cabo en cada estado para promover la 

concienciación sobre la campaña de 16 días 

contra la violencia por razón de género en 

respuesta a un aumento de las solicitudes de 

apoyo a la campaña por parte de los grupos 

comunitarios locales  

Logro previsto 2.3: Mejora por parte de los principales interesados de las medidas de prevención y del entorno 

de protección de los niños afectados por el conflicto armado, la  violencia, los abusos y la explotación 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
2.3.1 No aumenta el número de denuncias de 

casos de infracciones graves cometidas contra los 

niños, entre ellos, los relativos a los niños 

vinculados a fuerzas y grupos armados, la 

violencia y el abuso sexuales, los ataques en 

escuelas y hospitales, los secuestros y la negación 

de la asistencia humanitaria (2012/13: 600; 

2013/14: 500; 2014/15: 500) 

Durante el período sobre el que se informa, hubo 669 

incidentes denunciados, tanto verificados como no 

verificados, de violaciones graves cometidas contra un total 

de 22.831 niños por el ELPS y el E/MLPS en la oposición y 

sus fuerzas y grupos asociados respectivos, debido a la 

continuación del conflicto. Esto representó una disminución 

del 27% con respecto a los incidentes registrados en 

2013/14. De los 669 incidentes denunciados, las Naciones 

Unidas pudieron verificar 426, que afectaron a 15.198 niños  

2.3.2 Plena aplicación del acuerdo de renovación 

del compromiso del plan de acción revisado del 

Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán para 

poner fin al reclutamiento y la utilización de niños 

y el compromiso del Movimiento/Ejército de 

Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición 

para poner fin a las infracciones graves contra los 

niños 

En 2014/15 no se logró la renovación del compromiso del 

ELPS de aplicar el plan de acción revisado para poner fin al 

reclutamiento y la utilización de niños, debido a la falta de 

colaboración plena de las partes interesadas. Sin embargo, 

con las actividades de promoción de las Naciones Unidas, 

1.755 niños asociados con la facción Cobra del Ejército de 

Defensa de Sudán del Sur fueron liberados 

El contacto y la colaboración con el E/MLPS en la 
Oposición para cumplir el compromiso de poner fin a las 
graves violaciones contra los niños dentro de su grupo se 
inició indicando un punto focal dentro de la entidad. Sin 
embargo, ese punto focal desertó al ELPS y hasta ahora no 
se ha determinado un sustituto, a pesar de las continuas 
actividades de promoción de las Naciones Unidas  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Supervisión y presentación de informes sobre 

infracciones graves cometidas contra los niños por 

las fuerzas y los grupos armados, de conformidad 

con la resolución 1612 (2005) del Consejo de 

Seguridad; organización de 5 sesiones de 

capacitación dirigidas a los agentes y los asociados 

Sí Las Naciones Unidas y los agentes humanitarios 

notificaron, vigilaron y verificaron un total de 

426 incidentes de violaciones graves, a través de 

visitas de verificación conjunta sobre el terreno 

realizadas por la UNMISS y el UNICEF a las 

zonas donde ocurrieron los incidentes 
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en el ámbito de la protección de la infancia para 

reforzar la supervisión y la presentación de 

informes sobre infracciones y abusos graves 

cometidos contra los niños 

172 Visitas independientes de verificación 

adicionales sobre el terreno en las zonas donde 

presuntamente se habían producido incidentes 

para documentar los casos de violaciones graves, 

entre ellas visitas de verificación sobre el terreno 

a 26 escuelas presuntamente ocupadas por el 

ELPS 

 35 Sesiones de capacitación sobre el mecanismo de 

supervisión y presentación de informes 

realizadas conjuntamente por la UNMISS y el 

UNICEF para 1.500 participantes, entre ellos 

funcionarios de las Naciones Unidas, ONG, 

organizaciones de la sociedad civil y asociados 

gubernamentales 

Realización de 61 sesiones de capacitación sobre 

cuestiones relativas a la protección de menores y el 

plan de acción revisado del Ejército de Liberación 

del Pueblo del Sudán y las Naciones Unidas para 

poner fin al reclutamiento y la utilización de niños 

dirigidas al Ejército de Liberación del Pueblo del 

Sudán, el Movimiento/Ejército de Liberación del 

Pueblo del Sudán en la Oposición, el Ministerio de 

Defensa y Asuntos relativos a los Veteranos, las 

autoridades estatales y locales y organizaciones de 

la sociedad civil 

22 Sesiones de capacitación realizadas para 13.500 

funcionarios, incluidos oficiales del ELPS y 

suboficiales del Ministerio de Defensa y Asuntos 

de los Veteranos, grupos armados integrados con 

el ELPS, autoridades estatales y locales y 

organizaciones de la sociedad civil. Los temas 

incluyeron cuestiones de protección del niño y 

violaciones graves; el Plan de Acción del ELPS 

y las Naciones Unidas; la campaña “Niños, no 

soldados”; y la Ley del ELPS; y las órdenes de 

mando y punitivas en vigor emitidas por el 

ELPS, que prohíben el reclutamiento y la 

utilización de niños 

  No se proporcionó capacitación para el E/MLPS 

en la oposición debido a la falta de acceso 

Apoyo a la elaboración y la aplicación de un plan 

de trabajo en materia de identificación, inspección 

y verificación para los niños vinculados al Ejército 

de Liberación del Pueblo del Sudán, el 

Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del 

Sudán en la Oposición y la facción Cobra del 

Movimiento/Ejército Democrático de Sudán del 

Sur; colaboración con el Ejército de Liberación del 

Pueblo del Sudán para reforzar la aplicación de las 

órdenes jerárquicas y disciplinarias vigentes que 

prohíben el reclutamiento y la utilización de niños, 

y la publicación de un decreto presidencial por el 

que se tipifique como delito el reclutamiento y la 

utilización de niños y la ocupación y el uso de 

escuelas y centros de salud por grupos militares y 

armados 

Sí La UNMISS y el UNICEF prestaron apoyo 

conjuntamente al ELPS para la formulación y 

ejecución del Plan de acción para la 

identificación, la realización de pruebas y la 

verificación de los niños asociados con el ELPS 

y el E/MLPS en la Oposición 

La UNMISS adscribió a un oficial de protección 

de la infancia al Departamento de Protección del 

Niño del ELPS, en el Ministerio de Defensa 

Nacional y Asuntos de los Veteranos para 

coordinar y orientar la aplicación del Plan de 

Acción de las Naciones Unidas y sus actividades 

por parte del ELPS 

 La UNMISS y el UNICEF prestaron apoyo 

técnico conjunto para organizar un taller para 

elaborar el Plan de Acción de las Naciones 

Unidas y el ELPS (el Plan) para poner fin al 

reclutamiento y la utilización de niños por el 
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ELPS en agosto de 2014. Por consiguiente, el 

Ministerio de Defensa y Asuntos de los 

Veteranos y las Naciones Unidas acordaron y 

firmaron el Plan de Acción el 26 de agosto de 

2014. Como parte del Plan, se estableció un 

Comité de Alto Nivel del Gobierno y las 

Naciones Unidas para la aplicación del acuerdo 

de renovación del compromiso sobre el plan de 

acción revisado firmado por el Gobierno y las 

Naciones Unidas 

  La UNMISS inició y llevó a cabo actividades de 

promoción con el E/MLPS en la oposición para 

determinar un punto focal dentro de la entidad 

para iniciar un diálogo sobre el modo de 

determinar las vías de acción para poner fin a las 

violaciones graves contra los niños cometidas 

por las fuerzas de la oposición. Sin embargo, 

como se indica más arriba, ese punto focal 

desertó al ELPS y no se ha determinado un 

sustituto hasta la fecha, a pesar de las continuas 

actividades de promoción de las Naciones 

Unidas 

  La UNMISS realizó actividades de promoción 

con el ELPS para reforzar la aplicación de las 

directrices y órdenes de sanción que tipificaban 

como delito el reclutamiento de niños, la 

utilización de niños y la ocupación de escuelas 

por las fuerzas del ELPS, así como la enmienda 

de la Ley del ELPS para reflejar las 6 

violaciones graves cometidas contra los niños: el 

asesinato y la mutilación; el reclutamiento de 

niños; el secuestro; la violación y la violencia 

sexual; los ataques contra escuelas y hospitales; 

y la denegación del acceso de la asistencia 

humanitaria para los niños 

Apoyo a la inspección, la identificación, el registro 

y la liberación de los niños vinculados a fuerzas y 

grupos armados y de otros niños vulnerables, en 

colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, que incluya el rastreo y la 

reunificación de las familias, y actividades de 

reintegración en la comunidad 

1.755 Niños recibieron apoyo mediante la detección, la 

identificación, el registro y la liberación de la 

facción Cobra del Ejército de Defensa de Sudán 

del Sur situada en la Zona Administrativa de 

Pibor, en el estado de Yonglei, entre enero y 

abril de 2015. El proceso fue realizado por la 

UNMISS, en colaboración con el UNICEF, y en 

colaboración con el ELPS y la Comisión 

Nacional de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración. Hasta la fecha, las familias de los 

1.755 niños fueron localizadas, se reunió a los 

niños con sus familias y el UNICEF les 

proporcionó un paquete de asistencia, en 

colaboración con sus asociados humanitarios 



A/70/599 
 

 

15-21633 60/98 

 

Apoyo a las actividades de sensibilización sobre 

cuestiones relativas a la protección de menores y a 

las infracciones graves cometidas contra ellos, 

incluida la campaña nacional “Niños, no soldados”  

25 Sesiones de capacitación y sensibilización en los 

10 estados sobre la protección del niño, las 

cuestiones relativas a violaciones graves y la Ley 

Nacional del Niño. La UNMISS y el UNICEF, 

en estrecha colaboración con el ELPS, los 

Ministerios de Defensa y Asuntos de los 

Veteranos, Relaciones Exteriores, Género, 

Infancia y Bienestar Social, Educación, Justicia e 

Interior, el Cuerpo de Policía Nacional de Sudán 

del Sur, las autoridades locales y las 

organizaciones de la sociedad civil, prestaron 

apoyo a las reuniones de capacitación, que 

beneficiaron a 50.000 funcionarios 

gubernamentales, dirigentes y miembros de las 

comunidades, funcionarios locales, mujeres, 

jóvenes y niños. Entre otras actividades 

realizadas se incluyó la emisión de mensajes 

sobre la prevención del reclutamiento y la 

utilización de niños por las fuerzas militares en 

Radio Miraya, en el marco de la campaña 

nacional “Niños, no soldados”, iniciada el 29 de 

octubre de 2014 

 

 

Componente 3: creación de las condiciones necesarias para prestar asistencia 

humanitaria 
 

Logro previsto 3.1: Un entorno seguro y protegido que facilite el acceso de la asistencia humanitaria en Sudán 

del Sur 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales  

  
3.1.1 Reducción del número de casos en los que 
se impide que el personal de asistencia 
humanitaria acceda a las zonas afectadas debido a 
la inseguridad (2012/13: 251; 2013/14: 586; 
2014/15: 420) 

Según la base de datos de la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios de la Secretaría, durante el período 

sobre el que se informa hubo 739 incidentes en los que se 

denegó el acceso al personal de asistencia humanitaria y se 

le impidió llevar a cabo las operaciones humanitarias 

debido a las operaciones militares y las hostilidades en 

curso, así como a la inseguridad general. En algunos 

incidentes se impidió al personal de asistencia humanitaria 

acceder a una zona, en otros se suspendieron las 

actividades que se estaban ejecutando o se retiró el 

personal de una zona. Si bien la mayoría de los incidentes 

registrados en todo el territorio de Sudán del Sur se 

debieron principalmente a la inseguridad, los denunciados 

en la región del Alto Nilo fueron consecuencia de las 

hostilidades activas entre las fuerzas gubernamentales y 

agentes armados no estatales 
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3.1.2 Kilómetros de verificación de rutas, 
operaciones de limpieza o escoltas de convoyes e 
inspecciones de rutas realizados en determinadas 
rutas prioritarias para paliar la amenaza de minas 
terrestres y restos explosivos de guerra, y permitir 
la libre circulación de los agentes humanitarios y 
de las Naciones Unidas (2012/13: 1.408 km de 
caminos desminados/verificados; 2013/14: 2.279 
km; 2014/15: 1.705 km)  

En 2014/15 se verificó y desminó un total de 2.350 

kilómetros de caminos 

Durante el período sobre el que se informa, en el estado de 

Unidad, el UNMAS escoltó a 40 patrullas de mando de la 

fuerza de la UNMISS, como se había solicitado. Además, 

durante 3 semanas de enero de 2015, el UNMAS escoltó 

cada día los convoyes de la UNMISS a la pista de 

aterrizaje de Rubkona en Bentiu 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Ejecución de 5 proyectos de efecto rápido para 

contribuir a la creación de las condiciones 

necesarias para facilitar asistencia humanitaria  

(por ejemplo, carreteras, puentes, etc.)  

5 Proyectos de efecto rápido fueron ejecutados, a 

saber: 

a) La construcción de un puente en Pibor 

(Yonglei), para una población de más de 45.000 

personas, para facilitar el acceso de vehículos 

ligeros y la circulación de peatones entre el 

mercado y los servicios humanitarios, incluido 

un dispensario de Médicos sin Fronteras. El 

puente facilitó a la UNMISS la realización de 

patrullas y el acceso humanitario y los 

movimientos durante la estación de lluvias;  

  b) La instalación de una bomba de agua en el 

condado de Yuba (Ecuatoria Central) para 

proporcionar agua limpia a la comunidad de 

acogida adyacente al emplazamiento de 

protección de civiles de la UNMISS. La bomba 

de agua aplacó las tensiones causadas por la 

escasez de ese recurso entre la comunidad de 

acogida y los residentes del emplazamiento de 

protección de civiles de la UNMISS; 

  c) La rehabilitación de una escuela primaria en 

el condado de Pariang (Unidad), en la que dan 

clase 20 maestros y a la que asisten 250 

alumnos; 

d) El suministro de mobiliario escolar a una 

escuela de Kuajok (Warrap), a la que asisten 180 

alumnos;  

e) La construcción de un aula en Nimule 

(Ecuatoria Oriental), en la que dan clase 12 

maestros y a la que asisten 127 alumnos  

Esos proyectos fueron ejecutados por el batallón 

de la India, Socorro Islámico, el batallón de 

Mongolia, Organization for Child Harmony y 

Ark for Humanity, respectivamente  
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Contribuciones a la evaluación de la situación en el 

entorno del conflicto desde una perspectiva local 

dirigidas a las organizaciones humanitarias 

nacionales e internacionales mediante sesiones 

informativas mensuales en los 10 estados 

Sí La UNMISS proporcionó sesiones informativas a 

las organizaciones humanitarias de los 10 

estados e intercambió información con ellas 

cuando fue necesario, en lugar de una vez al 

mes. Las sesiones informativas fueron un 

componente de los proyectos de asociación, las 

consultas y los foros interinstitucionales 

mensuales o trimestrales existentes 

 132 Reuniones en las que participaron organismos 

humanitarios y la UNMISS, lo cual dio a la 

Misión la oportunidad de aportar información 

acerca de los conflictos y las tensiones entre 

comunidades locales, en el contexto más amplio 

del conflicto nacional en curso, incluidas las 

reuniones interinstitucionales semanales sobre 

seguridad en Pibor (Yonglei), durante la  

ejecución de los arreglos de la Zona 

Administrativa de Pibor 

10.920 días de patrullaje móvil realizados por  

a unidad fluvial para facilitar el acceso a los 

emplazamientos de protección de civiles a lo largo 

del Nilo Blanco a cargo de las Naciones Unidas  

y los organismos de asistencia humanitaria  

(35 soldados por día, 6 patrullas por semana 

durante 52 semanas) 

438 Días de patrullaje móvil realizados por la unidad 

fluvial 

El bajo número de días de patrullaje móvil se 

debió a la demora en la entrada de la Unidad 

Marina de la Fuerza de Bangladesh, la única 

unidad fluvial, y su equipo a la zona de la 

Misión. La unidad empezó a funcionar el 24 de 

junio de 2015 

Verificación y desminado de las rutas prioritarias 

por parte de 2 equipos de verificación de rutas y 

remoción de minas; escoltas de convoyes e 

inspecciones de rutas para garantizar la libre 

circulación de los asociados humanitarios y el 

personal de socorro en mejores condiciones de 

seguridad; verificación de todos los helipuertos en 

un plazo de 72 horas a partir de la asignación de la 

misión por la UNMISS 

Sí 4 equipos de verificación de rutas y remoción de 

minas verificaron y desminaron 2.350 kilómetros 

de caminos. De esos 4 equipos, 2 fueron 

movilizados de agosto de 2014 a enero de 2015 

para prestar apoyo adicional de emergencia en el 

estado de Unidad ayudando con las detonaciones 

de minas para eliminarlas en una ruta principal 

de abastecimiento de la UNMISS  

 Se proporcionaron las escoltas de convoyes 

solicitadas; se aprobaron las rutas necesarias, de 

conformidad con lo solicitado por la UNMISS; el 

100% de los helipuertos fueron inspeccionados 

en un plazo de 72 horas a partir de la asignación 

de la misión 
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Capacitación para sensibilizar a 1.500 miembros 

del personal de asistencia humanitaria sobre las 

minas terrestres y los restos explosivos de guerra, a 

fin de que se conozcan mejor las amenazas y el 

modo en que se debe operar en una zona minada; 

entrega a los agentes humanitarios de mapas e 

información sobre la amenaza que representan las 

minas y los restos explosivos de guerra en su zona 

de operaciones 

1.505 Miembros del personal de asistencia humanitaria 

recibieron información sobre los riesgos a fin de 

que conocieran mejor las amenazas y supieran 

qué hacer en una zona minada. Se entregó a los 

agentes humanitarios información y mapas, 

actualizados mensualmente, de sus zonas de 

operaciones 

Realización de una campaña de sensibilización y 

difusión en los medios de comunicación sobre las 

actividades de apoyo de la UNMISS a la prestación 

de asistencia humanitaria mediante la organización 

de 2 conferencias nacionales de la sociedad civil, 

la producción y divulgación de un programa 

semanal en Radio Miraya, vídeos y reportajes 

mensuales para la prensa escrita, los medios 

sociales y el sitio web de la Misión, apoyo y 

cobertura informativa videográfica y fotográfica de 

diversos organismos humanitarios previa solicitud, 

y promoción de la labor de verificación y 

desminado de rutas que realiza la Misión para 

establecer y mantener el acceso humanitario 

mediante 5 reportajes de vídeo y fotografía 

Sí La UNMISS realizó una campaña de 

sensibilización y difusión en los medios de 

comunicación sobre sus actividades de apoyo a 

la prestación de asistencia humanitaria 

mediante actualizaciones diarias de contenido en 

los medios sociales en varios formatos, incluido 

el sitio web de la Misión; programas semanales 

de radio de 1 hora sobre cuestiones humanitarias; 

y la colaboración con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y el Programa Mundial de Alimentos 

para informar sobre los movimientos de 

refugiados y apoyar la distribución de alimentos; 

e informó en diversos medios de difusión y 

plataformas, en colaboración con los agentes 

humanitarios, sobre lo siguiente: 

 6 Conferencias de la sociedad civil celebradas a 

nivel estatal en los estados de Ecuatoria Central, 

Ecuatoria Oriental y Ecuatoria Occidental, Bahr 

el-Ghazal Septentrional, Bahr el-Ghazal 

Occidental y Warrap. Debido al conflicto en 

curso, no se realizaron las 2 conferencias de la 

sociedad civil a nivel nacional 

 12 Reportajes filmados 

 21 Reportajes fotográficos 

  Otros informes abarcaron las actividades de la 

UNMISS de, entre otras cosas, el apoyo civil y 

militar al personal humanitario, los proyectos de 

efecto rápido y las actividades relativas a las 

minas 
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Logro previsto 3.2: Fomento de la seguridad y de la libre circulación del personal de las Naciones Unidas y del 

personal designado, sus bienes e instalaciones  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales  

  
3.2.1 Número de incidentes relacionados con la 
seguridad ocasionados en el interior y los 
alrededores de los emplazamientos de protección 
de civiles de la UNMISS por todas las partes en el 
conflicto (2012/13: no se aplica; 2013/14: no se 
disponía de datos de referencia; 2014/15: 1.050) 

En total se notificaron 1.832 incidentes relacionados con la 

seguridad en el interior y los alrededores de los 

emplazamientos de protección de civiles de la UNMISS, 

debido principalmente a la mayor afluencia de civiles 

desplazados internos en esos lugares durante el período 

sobre el que se informa. La mayoría de los incidentes 

denunciados fueron por delincuencia, disturbios, asesinatos 

y violaciones 

3.2.2 Reducción del número de incidentes 
relacionados con la seguridad y violaciones del 
Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas que 
afectan al personal de las Naciones Unidas y al 
personal designado, sus bienes e instalaciones en 
todo Sudán del Sur (2012/13: 350; 2013/14: 286; 
2014/15: 250) 

Fueron denunciados un total de 463 incidentes relacionados 

con la seguridad y violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto 

de las Fuerzas que afectan al personal de las Naciones 

Unidas y al personal designado, sus bienes e instalaciones. 

Concretamente, se denunciaron 256 violaciones de este tipo, 

en particular casos de acoso contra el personal de las 

Naciones Unidas y el personal designado en todo Sudán del 

Sur y el conflicto armado en los estados de Alto Nilo y 

Unidad 

El 62% de aumento de los incidentes puede atribuirse a la 

situación económica y política y al conflicto en Sudán del 

Sur, en particular en lo que respecta a las denuncias de 

delincuencia 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Actividades de promoción y enlace cotidiano con 

la Dependencia de Protección Diplomática 

nacional y los encargados de la seguridad 

aeroportuaria sobre la libre circulación del 

personal de las Naciones Unidas, incluidas las 

violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto de las 

Fuerzas 

Sí Hasta la suspensión de la Dependencia de 

Protección Diplomática de la UNMISS el 31 de 

marzo de 2015, se establecía un enlace cotidiano 

con la Dependencia nacional y los encargados de 

la seguridad aeroportuaria para asegurar la libre 

circulación del personal de las Naciones Unidas  

2.189 patrullas, tareas estáticas y otras 

actividades, incluidas las respuestas a las 

violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto de las 

Fuerzas se realizaron conjuntamente con los 

componentes pertinentes de la Misión, bases 

situadas dentro de la Misión y en los alrededores 

de las embajadas, los consulados y las 

residencias internacionales 
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210.240 días de patrullaje estático para prestar 

servicios de seguridad a los cuarteles generales de 

batallón, las oficinas estatales y las bases de 

operaciones de las compañías (48 soldados por día 

para proteger 12 cuarteles generales de batallón, 

oficinas estatales y bases, durante 365 días)  

294.192 Días de patrullaje estático para prestar servicios 

de seguridad a los cuarteles generales de 

batallón, las oficinas estatales y las bases de 

operaciones de las compañías 

La diferencia del 40% en los días de patrullaje 

estático con respecto a la cantidad de días 

previstos puede atribuirse al aumento del número 

de emplazamientos en que se prestaron servicios 

de seguridad durante el período sobre el que se 

informa 

105.120 días de patrullaje estático para prestar 

servicios de seguridad en las bases de apoyo de los 

condados en caso de una amenaza de nivel III/IV y 

superior (48 soldados por día para proteger 6 bases 

que aún no comparten las instalaciones con las 

fuerzas militares cuando se produce una amenaza 

de nivel III/IV, durante 365 días)  

97.726 Días de patrullaje estático para servicios de 

seguridad en las bases de apoyo de los condados 

en caso de una amenaza de nivel III y superior  

La disminución de días de patrullaje en un 7% 

puede atribuirse a la reducción del número de 

solicitudes de tropas para prestar servicios de 

seguridad 

Difusión de información sobre actividades 

relativas a las minas y orientación a las partes 

interesadas y los asociados, incluidos mapas y 

actualizaciones, sobre la ejecución de las 

operaciones en este ámbito, los accidentes 

ocasionados por las minas y los restos explosivos 

de guerra y las amenazas nuevas o existentes que 

ambos plantean 

Sí Durante el período sobre el que se informa, la 

Misión asistió a 685 reuniones con asociados 

clave en todo Sudán del Sur. En esas reuniones 

con las partes interesadas y asociados se 

comunicaron las últimas novedades sobre las 

operaciones relativas a las minas, la difusión de 

información y los conocimientos sobre las 

actividades relativas a las minas, el número de 

accidentes, restos explosivos de guerra y 

amenazas existentes 

 

 

Componente 4: apoyo a la aplicación del Acuerdo de Cesación de Hostilidades 
 

 

Logro previsto 4.1: Aplicación del Acuerdo de Cesación de Hostilidades entre el Gobierno y el 

Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales  

  
4.1.1 Servicios de seguridad móviles y servicios 
fijos encargados de la seguridad en los 
emplazamientos en apoyo del Mecanismo de 
Vigilancia y Verificación de la IGAD  

Durante el período sobre el que se informa, la UNMISS 

prestó a la IGAD servicios de seguridad fijos residiendo en 

las bases de la UNMISS y móviles durante las misiones 

sobre el terreno, conforme a lo solicitado, en los estados de 

Yonglei, Alto Nilo y Unidad 

4.1.2 Establecimiento de servicios de 
coordinación entre la Misión, el comité técnico 
conjunto, el Mecanismo de Vigilancia y 
Verificación, los equipos de vigilancia y 
verificación y otras partes interesadas  

Durante el período sobre el que se informa, la UNMISS 

estableció servicios de coordinación con el comité técnico 

conjunto de la IGAD radicado en Yuba cada dos meses. En 

Malakal, Bentiu y Bor, la UNMISS llevó a cabo reuniones 

semanales con el Mecanismo de Vigilancia y Verificación de 

la IGAD y otros representantes de la IGAD  
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Realización de 72 reuniones informativas y 12 

misiones conjuntas con el Mecanismo de 

Vigilancia y Verificación y el comité técnico 

conjunto en 3 estados de la región del Alto Nilo  

28 Reuniones celebradas: 24 reuniones oficiales con 

la IGAD en los estados afectados por el conflicto 

y 4 reuniones en Yuba. La UNMISS se mantuvo 

periódicamente en contacto de manera oficiosa 

con las contrapartes de la IGAD en cada uno de 

los 3 estados de la región del Alto Nilo y en 

Yuba, y estableció arreglos adicionales de 

intercambio de información, en particular de 

informes diarios y semanales 

 5 Misiones conjuntas a Nassir y Pajak (Alto Nilo), 

Mayom y Nhialdiu (Unidad) y Pibor (Yonglei)  

No se realizaron más patrullas conjuntas debido 

a los retrasos en la formación de los equipos de 

la IGAD, la falta de claridad acerca de sus 

operaciones durante los períodos en que el 

proceso de paz estaba estancado, el acceso 

limitado de la IGAD a las zonas ocupadas por la 

oposición y los períodos de inseguridad y 

restricciones a la libre circulación impuestas por 

el ELPS y el E/MLPS en la Oposición. Además, 

la IGAD pudo proporcionar y utilizar sus propios 

activos aéreos, lo que le permitió realizar 

misiones y patrullas aéreas independientes 

Apoyo a la aplicación del memorando de 

entendimiento con la IGAD y actividades para 

facilitar el despliegue de los equipos de vigilancia 

y verificación mediante servicios de enlace diarios 

con el comité técnico conjunto para coordinar las 

operaciones, y celebración de 2 reuniones 

mensuales con el comité técnico conjunto para 

tratar cuestiones relativas a la ejecución de los 

respectivos mandatos de la UNMISS y la IGAD  

Sí Durante el período sobre el que se informa, la 

UNMISS prestó apoyo a la IGAD celebrando 2 

reuniones mensuales a nivel nacional en las que 

el comité técnico conjunto de la IGAD se ocupó 

de la coordinación y la comprensión generales. 

Además, el comité participó en la mayoría de las 

reuniones diarias de coordinación de las 

operaciones de la UNMISS a nivel de trabajo en 

Yuba 

Organización de 6 reuniones con las partes en el 

conflicto pertinentes, incluidos, entre otros, los 

partidos políticos, las organizaciones de la 

sociedad civil y los grupos de mujeres, para 

fomentar el conocimiento del mandato de la 

UNMISS de prestar apoyo a la aplicación del 

Acuerdo 

1 Reunión celebrada entre la UNMISS y el 

Vicepresidente del Gobierno de la República de 

Sudán del Sur a fin de informarle sobre el 

mandato de la UNMISS, entablar una relación de 

trabajo y fomentar la cooperación entre el 

Gobierno y la Misión 

12 Reuniones mensuales celebradas con los 

dirigentes del ELPS para profundizar la 

comprensión de los elementos conexos del 

mandato de la UNMISS, reforzar el apoyo a 

estos y fomentar la adhesión al Acuerdo de 

Cesación de Hostilidades 
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 1 Reunión celebrada con Women’s Business Forum 

for Peace para explicar el mandato de la 

UNMISS y su función de apoyo a la aplicación 

del Acuerdo de Cesación de Hostilidades  

Servicios de apoyo y asesoramiento mediante los 

buenos oficios de la Misión para entablar contactos 

con el Gobierno y con todas las partes en el 

conflicto con miras a alentar la plena aplicación 

del Acuerdo 

24 Reuniones celebradas con el representante de la 

Oficina de Enlace de la Unión Africana y los 

miembros del cuerpo diplomático africano para 

intercambiar información y fomentar la 

prestación de apoyo al Acuerdo de Cesación de 

Hostilidades 

 3 Reuniones celebradas con representantes de la 

IGAD para debatir la dinámica política y obtener 

información actualizada sobre la aplicación del 

Acuerdo de Cesación de Hostilidades 

140.160 días de patrullaje móvil realizados en 

equipos integrados para asistir a los equipos de 

vigilancia y verificación en 8 emplazamientos con 

miras a apoyar la aplicación del Acuerdo (48 

soldados al día, 8 patrullas, durante 365 días)  

100.450 Días de patrullaje móvil realizados en equipos 

integrados para asistir a los equipos de vigilancia 

y verificación con miras a apoyar la aplicación 

del Acuerdo 

La reducción en un 28% del número previsto de 

días de patrullaje móvil puede atribuirse a que 

quedan 6 emplazamientos, en lugar de los 8 

previstos. Además, hubo trabas a la realización 

de actividades, a saber, una limitada libertad de 

circulación, agresiones, amenazas y requisas de 

los bienes de las Naciones Unidas 

Puesta en marcha de una campaña en los medios de 

comunicación para dar a conocer el apoyo que la 

UNMISS presta a las iniciativas de la IGAD 

encaminadas a aplicar el Acuerdo de Cesación de 

Hostilidades y otros acuerdos de paz pertinentes 

mediante la publicación de reportajes mensuales, 

fotografías y documentos de la Misión y la emisión 

de programas en Radio Miraya sobre el 

Mecanismo de Vigilancia y Verificación de la 

IGAD, el comité técnico conjunto y los equipos de 

vigilancia y verificación 

No La UNMISS promovió las iniciativas de la IGAD 

encaminadas a aplicar el Acuerdo de Cesación de 

Hostilidades y el proceso del acuerdo de paz a 

través de 1 reportaje filmado y 1 reportaje 

fotográfico; programas de radio sobre el proceso 

de paz emitidos en Radio Miraya, incluidas 

entrevistas con el Negociador Jefe del IGAD y 

miembros del Gobierno y de la oposición, y 

mensajes diarios de promoción de la paz  

La UNMISS no pudo producir reportajes 

mensuales, fotografías o documentos de la 

Misión por no tener contacto con los equipos de 

verificación de la vigilancia de la IGAD y 

porque las opiniones de la población local sobre 

las conversaciones de paz en Addis Abeba eran 

fundamentalmente partidistas y no se pudieron 

obtener comentarios de representantes de la 

oposición 
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Componente 5: apoyo 
 

 

Logro previsto 5.1: Mayor efectividad y eficiencia del apoyo administrativo que se presta a los diez estados  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
5.1.1 Prosecución de la racionalización de los 
mecanismos de presentación de informes y 
supervisión para detectar las deficiencias en la 
prestación oportuna de apoyo administrativo 
general a los estados 

La UNMISS ha desarrollado aplicaciones de tecnología de 

la información para mejorar el apoyo administrativo 

prestado a todos los estados, que incluyen mapeo específico, 

comunicaciones diarias, conferencias semanales de 

coordinación y la presentación de informes mensuales para 

determinar los retos y logros haciendo el seguimiento en los 

niveles requeridos 

5.1.2 Puesta en marcha de iniciativas de gestión 
del cambio que se comuniquen efectivamente a la 
Misión y prestación de apoyo para su aplicación  

Con arreglo a las IPSAS y la estrategia global de apoyo a las 

actividades sobre el terreno, se ha reforzado la rendición de 

cuentas de la Misión respecto de su inventario mediante la 

aplicación de más instrumentos de control, como 

inspecciones físicas adicionales y nuevos indicadores clave 

del desempeño. La introducción de la gestión de la cadena 

de suministro ha propiciado una mejor cooperación entre los 

departamentos y se han alcanzado todos los indicadores 

clave del desempeño, incluida la verificación física del 

100% de los inventarios de propiedades, planta y equipo y la 

verificación de todos los recibos y las inspecciones  

5.1.3 Aumento de la flota aérea, con la adición de 
3 aviones y 5 helicópteros (2012/13: 29 aeronaves; 
2013/14: 27 aeronaves; 2014/15: 34 aeronaves)  

La flota aérea de la Misión no aumentó durante el período 

sobre el que se informa debido a la situación imperante de la 

seguridad y las restricciones al despliegue de helicópteros 

de ataque. La UNMISS no desplegó un avión a Bentiu 

debido a la situación de la seguridad en el estado de Unidad 

5.1.4 Tasas de disponibilidad de vehículos del 
80% para los vehículos ligeros de transporte de 
pasajeros y del 65% para los vehículos pesados  

Conseguido. La tasa media de disponibilidad fue del 82% 

para los vehículos ligeros de transporte de pasajeros y del 

90% para los vehículos pesados durante el período sobre el 

que se informa 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Mejor uso de los medios de transporte aéreo 

mediante la reconfiguración de la flota aérea actual 

a fin de aprovechar la capacidad disponible al 

tiempo que se mantienen los niveles de servicio y 

el uso de la flota aérea regional en Entebbe y el 

acuerdo de servicios a largo plazo relativo a un 

avión de pasajeros de fuselaje ancho, con objeto de 

aprovechar los medios contratados y los nuevos 

contratos para la rotación, el despliegue y la 

repatriación de personal de los contingentes 

militares 

Sí La UNMISS tenía dos aeronaves en el  Centro de 

Control Integrado de Transporte y 

Desplazamientos de Entebbe a disposición de 

otras misiones sobre el terreno a título 

reembolsable 

Asimismo, la Misión tiene con un transportista 

comercial un acuerdo de servicios a largo plazo 

que ha permitido la rotación, el despliegue y la 

repatriación del personal uniformado  
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Con la aplicación de la gestión de la cadena de 

suministro, mejora de la puntualidad, la calidad y 

la capacidad de respuesta en la prestación de 

servicios. Se incluirán indicadores clave de 

desempeño y se hará un seguimiento de ellos para 

asegurar la evaluación, la mejora y el logro de los 

objetivos 

Sí La UNMISS ha ido actualizando todos los 

documentos del marco de gobernanza antes de 

elaborar nuevos indicadores clave del desempeño 

específicos de la Misión. La Misión ha ido 

actualizando sus procedimientos operativos 

estándar integrados relativos a los almacenes y 

las adquisiciones y de control de 

desplazamientos a fin de hacerlos más 

pertinentes para los objetivos estratégicos de la 

UNMISS. Además, a fin de mejorar la 

presentación de informes del desempeño y 

supervisar y mejorar la prestación de los 

servicios, la Misión ha elaborado una serie de 

instrumentos de inteligencia institucional, como 

descuentos por pagos a tiempo, el transporte de 

carga desde Mombasa a los estados y los 

instrumentos de seguimiento de la gestión de los 

contratos. La Sede elaboró para la Misión 

indicadores clave del desempeño relativos a la 

gestión de bienes, así como indicadores clave del 

desempeño para la gestión de las raciones y el 

combustible con arreglo a los contratos llave en 

mano 

  La próxima etapa del proceso consistirá en 

desarrollar el concepto de las operaciones de la 

cadena de suministro y los indicadores clave de 

rendimiento para las adquisiciones, las 

operaciones de control de desplazamientos y 

aviación y la supervisión de todos los 

indicadores clave del desempeño a fin de 

asegurar la eficiencia y la eficacia  

Prestación de apoyo para la aplicación de Umoja, 

incluidos análisis de la calidad de los datos del 

sistema heredado y la depuración de datos en la 

Misión 

Sí La Misión impartió capacitación continua a 

expertos en procesos locales en el cuartel general 

de la Misión y a los usuarios finales en los 

estados sobre los Fundamentos de Umoja para la 

utilización eficiente del sistema  

  La Misión trabajó activamente con el equipo de 

la Sede de las Naciones Unidas para preparar el 

despliegue de la Ampliación 1 de Umoja 

capacitando a expertos en procesos locales y 

realizando importantes actividades de depuración 

de datos 
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Mantenimiento del énfasis en la relación costo-

eficacia y la asequibilidad de las operaciones sobre 

el terreno mediante la racionalización de las 

operaciones y la circunscripción de los programas 

(incluidas las obras de construcción) a esferas 

relacionadas directamente con el mandato. El 

objetivo fundamental es ampliar y mejorar los 

principales emplazamientos actuales y al mismo 

tiempo reducir la presencia de la Misión en otras 

zonas menos afectadas, mediante, entre otras 

cosas, la reducción de las bases de apoyo de 

condado existentes y previstas 

7 Emplazamientos donde se llevaron a cabo 

grandes proyectos de ampliación de 

infraestructura (Bentiu, Bor, Malakal, Yuba, 

Kuajok, Rumbek y Torit) 

Según lo previsto, la UNMISS siguió 

consolidando su personal y tropas de zonas 

menos afectadas y ampliando sus operaciones en 

emplazamientos clave. Por consiguiente, en los 

siete emplazamientos mencionados se  llevaron a 

cabo grandes proyectos de ampliación de 

infraestructura para alojar a los efectivos y el 

personal trasladados dentro del país debido a las 

necesidades operacionales y la reducción de las 

bases de operaciones de compañías y bases de 

apoyo en los condados 

Personal militar, civil y de policía   

Administración de un máximo de 3.091 

funcionarios civiles, a saber, 1.002 funcionarios de 

contratación internacional, 1.608 funcionarios de 

contratación nacional y 481 voluntarios de las 

Naciones Unidas 

 Administración de un promedio total de 2.424 

funcionarios civiles, que incluyen un promedio de: 

766 Funcionarios de contratación internacional  

1.230 Funcionarios de contratación nacional 

404 Voluntarios de las Naciones Unidas 

 24 Personas contratadas como personal temporario  

  (Excluidos 106 funcionarios del Centro Regional 

de Servicios de Entebbe) 

Emplazamiento, rotación, alojamiento y 

repatriación de un máximo de 166 observadores 

militares, 12.334 efectivos de contingentes 

militares, incluidos 392 oficiales de Estado Mayor, 

y 1.323 efectivos de personal de policía, incluidos 

663 agentes de policía y 660 miembros de la 

unidad de policía constituida 

 Emplazamiento, rotación, alojamiento y 

repatriación de una dotación media de:  

160 Observadores militares 

10.534 Efectivos de contingentes militares, incluidos 

246 oficiales de Estado Mayor 

579 Agentes de policía de las Naciones Unidas  

 417 Miembros de la unidad de policía constituida 

 65 Miembros del personal proporcionado por los 

gobiernos (de julio a diciembre de 2014)  

Verificación, control e inspección del equipo de 

propiedad de los contingentes y la autonomía 

logística de los efectivos militares y de policía en 

21 puntos geográficos y 99 emplazamientos de los 

contingentes 

 Verificación, control e inspección del equipo de 

propiedad de los contingentes y la autonomía 

logística de los efectivos militares y de policía en:  

20 Puntos geográficos 

94 Emplazamientos de los contingentes 
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  El menor número de emplazamientos de los 

contingentes se debió al hecho de que no se 

desplegaron los helicópteros de ataque y al 

menor número real de emplazamientos de 

despliegue permanentes para algunos 

contingentes 

Almacenamiento y suministro de 10.343 toneladas 

de raciones, 115 toneladas de raciones de combate 

y agua para los contingentes militares y el personal 

de policía 

 Almacenamiento y suministro de: 

9.222 Toneladas de raciones 

188 Toneladas de raciones de combate 

 1.228 Toneladas de agua 

Aplicación de un programa de conducta y 

disciplina para todo el personal militar, civil y de 

policía, que incluye actividades de capacitación, 

prevención y vigilancia y medidas disciplinarias  

 La Misión llevó a cabo las siguientes 

actividades: 

96 Sesiones informativas de orientación inicial 

sobre conducta y disciplina para el personal 

recién contratado (81 sesiones impartidas en el 

Centro Regional de Servicios de Entebbe y 15 en 

Yuba y los estados) a las que asistieron 2.951 

participantes 

 75 Sesiones de capacitación sobre la explotación y 

los abusos sexuales a las que asistieron 1.901 

participantes 

 75 Sesiones de capacitación sobre conducta 

prohibida a las que asistieron 1.324 participantes  

  La Misión ha llevado a cabo sesiones de 

capacitación sobre explotación y abusos sexuales 

y sobre conducta prohibida en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Burundi y la Fuerza 

Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas 

para Abyei como parte del apoyo prestado a las 

misiones que carecen de componentes de 

conducta y disciplina 

 4 Sesiones de formación de formadores para el 

personal uniformado, a las que asistieron 71 

formadores seleccionados de contingentes 

militares 

  La Misión también impartió sesiones de 

capacitación sobre la explotación y los abusos 

sexuales para el personal de los organismos, 

fondos y programas de las Naciones Unidas y las 

ONG internacionales que trabajan para 

proporcionar asistencia humanitaria a los 

desplazados internos que buscan refugio en los 

emplazamientos de protección de civiles de la 

UNMISS 
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  Además, la Misión realizó una evaluación de los 

factores de riesgo de la explotación y los abusos 

sexuales en todos los estados, en la que expuso y 

analizó los riesgos, al tiempo que propuso 

medidas de mitigación para ser aplicadas por el 

personal directivo de la Misión  

  Las denuncias de faltas de conducta recibidas 

por la Misión fueron remitidas para su 

investigación y se tomaron las medidas de 

seguimiento oportunas en cada caso  

  Además, se difundieron e hicieron cumplir por 

toda la zona de la Misión instrucciones 

administrativas que vedaban el acceso de los 

funcionarios a ciertos lugares o establecimientos 

de Sudán del Sur 

Cierre de las bases de operaciones temporales, las 

bases de operaciones de las compañías, las bases 

de apoyo de condado y las bases de apoyo al 

referéndum en función de las necesidades de la 

Misión 

9 Emplazamientos de la UNMISS que estaban en 

funcionamiento o planificados se cerraron 

durante el período sobre el que se informa, a 

saber, 7 bases de apoyo de condado (Nimule, 

Tambura, Ezo, Maridi, Waat, Tonj y Maper), 1 

base de operaciones de una compañía (Tambura) 

y 1 base de operaciones temporal (Yei)  

  Además, se cerró también una base de apoyo  

de condado y una base de operaciones de una 

compañía en Raja, pero estaban pendientes de 

que las autoridades locales firmaran los 

documentos necesarios para la cesión  

Instalaciones e infraestructura   

Mantenimiento y reparación de las instalaciones 

del cuartel general de la Misión en Yuba, 10 

emplazamientos en las capitales de los estados, 9 

bases de apoyo de condado, 1 edificio de 

alojamiento para 370 funcionarios y los 

servicios/instalaciones de la Casa de las Naciones 

Unidas en Yuba y 978 unidades de alojamiento 

prefabricadas en Tomping 

Sí Se emprendieron obras de mantenimiento y 

reparación de oficinas, alojamiento para 

funcionarios y la infraestructura conexa en 

Malakal, Bentiu, Bor, Aweil, Kuajok, Yuba, 

Torit, Yambio, Rumbek y Wau 

 También se emprendieron obras de 

mantenimiento y reparación en las bases de 

apoyo de condado de Pibor, Nassir, Renk, 

Pariang, Kapoeta, Gok Machar, Turalei y Yirol  

  También se realizaron reparaciones y obras de 

mantenimiento en 200 unidades de alojamiento 

de estructura rígida y 17 edificios de oficinas de 

estructura rígida de dos plantas en la Casa de las 

Naciones Unidas y 978 unidades de alojamiento 

y oficinas prefabricadas en Tomping  
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Construcción de 11 campamentos militares en 7 

emplazamientos para alojar a efectivos adicionales, 

1 edificio de alojamiento de estructura rígida de 

dos plantas en la Casa de las Naciones Unidas para 

albergar a voluntarios de las Naciones Unidas y 

agentes de policía de las Naciones Unidas, y un 

acueducto de 7 km para canalizar agua sin tratar 

desde el Nilo hasta la Casa de las Naciones Unidas 

Sí Se inició la construcción de 13 campamentos 

militares, entre ellos los 11 campamentos 

militares previstos en el programa de 

construcción bienal en los siguientes 7 

emplazamientos: Bentiu, Malakal, Bor, Yuba, 

Torit, Rumbek y Kuajok; y se construyeron otros 

2 campamentos para una unidad de varios 

helicópteros en Malakal y una unidad marina de 

la fuerza en Tomping 

 No La construcción de 1 edificio de dos plantas de 

estructura rígida para albergar a voluntarios de 

las Naciones Unidas y de un acueducto de 7 km 

para canalizar agua sin tratar no se ejecutaron 

durante el período sobre el que se informa 

debido a las prioridades fijadas para los recursos  

Operación y mantenimiento de 70 depuradoras de 

agua de propiedad de las Naciones Unidas y 195 

generadores en 22 emplazamientos, incluido el 

almacenamiento de 23,1 millones de litros de 

combustible, aceite y lubricantes 

 Se llevaron a cabo la operación y el 

mantenimiento de: 

69 Depuradoras de agua de propiedad de las 

Naciones Unidas 

 Una depuradora de agua fue declarada para darle 

de baja 

25 Plantas de tratamiento de aguas residuales  

 197 Generadores en 19 emplazamientos 

 24 Millones de litros de combustible, aceite y 

lubricantes almacenados 

Mantenimiento y reparación de 395 km de 

carreteras, 1 puente, 5 aeródromos y 11 

helipuertos, y ampliación de la pista de aterrizaje 

de Bentiu para permitir el aterrizaje de aeronaves 

C-130 

 La Misión mantuvo y reparó lo siguiente:  

568 Kilómetros de carreteras, incluidas las 

principales rutas de suministro entre Wau y 

Bentiu (370 km) y entre Yuba y Bor (198 km)  

3 Aeródromos en Rumbek, Wau y Yambio  

5 Helipuertos en Aweil, Bentiu, Malakal, Wau y 

Rumbek 

  Las tareas en el puente de la carretera entre Yuba 

y Torit no se ejecutaron debido al cambio de 

prioridades de los proyectos 

Mantenimiento de la infraestructura física y el 

perímetro de seguridad de los campamentos para 

proteger a los civiles en 5 emplazamientos  

Sí Se llevó a cabo el mantenimiento de 17 km de 

vallas y luces de seguridad en el perímetro de 

seguridad de los campamentos para la protección 

de los civiles en Yuba, Bor, Malakal, Bentiu y 

Wau 
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Transporte terrestre   

Operación y mantenimiento de 2.270 vehículos, 

remolques, enganches y vehículos blindados de 

propiedad de las Naciones Unidas, 2.602 vehículos 

y equipos de propiedad de los contingentes en 10 

talleres ubicados en 10 emplazamientos, y 

suministro de 4 millones de litros de combustible 

diésel, aceite y lubricantes para el transporte 

terrestre 

 En 10 talleres ubicados en 10 emplazamientos, se 

llevó a cabo la operación y el mantenimiento de:  

2.183 Vehículos, remolques, enganches y vehículos 

blindados de propiedad de las Naciones Unidas  

La disminución del equipo de propiedad de las 

Naciones Unidas se atribuye a la baja de activos 

durante el período sobre el que se informa  

 2.800 Vehículos y equipos de propiedad de los 

contingentes 

  El mayor número de vehículos de propiedad de 

los contingentes se debió al aumento de los 

contingentes 

 3,4 Millones de litros de combustible diésel, aceite y 

lubricantes suministrados 

Servicio diario de transporte de ida y vuelta los 7 

días de la semana para un promedio de 1.555 

funcionarios de las Naciones Unidas por día desde 

su lugar de alojamiento hasta la zona de la Misión  

Sí Operación de un servicio de transporte diario 7 

días a la semana para un promedio de 1.289 

funcionarios de las Naciones Unidas por día 

desde su lugar de alojamiento hasta la zona de la 

Misión. Sin embargo, en Bentiu y Malakal el 

servicio de transporte se limitó al interior de los 

campamentos de la UNMISS debido a las 

condiciones de seguridad imperantes 

Ampliación de las operaciones de los convoyes de 

transporte pesado en 5 emplazamientos (Bor, 

Bentiu, Malakal, Wau y Yuba) 

No Los convoyes de transporte pesado operaron en 3 

emplazamientos, en carreteras de Yuba, Wau y 

Bor. La ampliación de las operaciones a Bentiu y 

Malakal no se puso en práctica como estaba 

previsto debido a las condiciones de seguridad 

imperantes. Los activos para la ampliación 

prevista en Malakal y Bentiu se encuentran en 

Yuba y están listos para su despliegue en cuanto 

mejore la situación de la seguridad  

Transporte aéreo   

Operación y mantenimiento de 9 aviones y 25 

helicópteros, incluidos 1 sistema de vigilancia 

aérea no tripulado y 14 aeronaves militares (9 de 

uso general y 5 de uso táctico), y suministro de 

19,9 millones de litros de combustible, aceite y 

lubricantes para las operaciones aéreas  

 La Misión utilizó y mantuvo: 

7 Aviones 

16 Helicópteros, entre ellos 9 helicópteros militares 

de uso general 

17,5 Millones de litros de combustible, aceite y 

lubricantes suministrados para las operaciones 

aéreas 
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  La Misión gestionó 16 puntos de distribución de 

combustible y, además, aumentó sus reservas de 

combustible locales en caso de trastornos en la 

cadena de suministro 

  No se desplegaron el sistema de vigilancia aérea 

no tripulado ni los 5 helicópteros tácticos debido 

a las restricciones. Tampoco se desplegó un 

avión a la zona de la Misión en el estado de 

Unidad a causa de la situación de la seguridad  

Provisión de 24.380 horas de vuelo, incluidas 

7.175 horas de vuelo de aviones y 17.205 horas de 

vuelo de helicópteros para actividades de 

coordinación y asistencia y prestación de servicios 

de extinción de incendios en las pistas de aterrizaje 

de las capitales de los estados en las que la 

UNMISS opera vuelos 

19.864 Horas de vuelo totales: 6.310 horas de vuelo de 

aviones y 13.554 horas de vuelo de helicópteros  

En el caso de los aviones, el menor número 

efectivo de horas de vuelo se debió a que las 

necesidades reales de uno de los aviones fueron 

menores y a que no se desplegó uno de los 

aviones en el estado de Unidad 

  En el caso de los helicópteros, el número 

efectivo de horas de vuelo inferior a lo previsto 

se debió a la demora en el despliegue de los 3 

helicópteros militares de uso general y a que 5 

helicópteros tácticos no se desplegaron  

 Sí Se prestaron servicios de extinción de incendios 

en las pistas de aterrizaje de las capitales de los 

estados en las que la UNMISS opera vuelos  

Supervisión de la construcción y rehabilitación de 

aeródromos y helipuertos en las 10 capitales de los 

estados, incluidos emplazamientos de bases de 

apoyo de condado 

No Esta actividad no fue ejecutada durante el 

período sobre el que se informa 

Transporte naval   

Operación y mantenimiento de una unidad fluvial 

con 12 embarcaciones de propiedad de los 

contingentes y suministro de 0,4 millones de litros 

de combustible, aceite y lubricantes  

14 Embarcaciones de propiedad de los contingentes 

desplegadas 

No se consumió combustible ya que el 

despliegue de la unidad marina de la fuerza se 

demoró hasta el final del período que abarca el 

informe 

Comunicaciones   

Apoyo y mantenimiento de una red de 

comunicaciones por satélite compuesta por  

2 estaciones terrestres centrales que proporcionan 

servicios de telefonía, fax, vídeo y transmisión de 

datos 

2 Estaciones satelitales centrales recibieron 

servicios de apoyo y mantenimiento  

Apoyo y mantenimiento de 50 sistemas de terminal 

de muy pequeña apertura (VSAT), 44 sistemas 

VSAT de suministro de servicios de Internet, 99 

 Se prestaron servicios de apoyo y mantenimiento 

para: 

21 VSAT 
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centralitas telefónicas, 82 enlaces por microondas, 

1.059 equipos de radio fijos y móviles de alta 

frecuencia, 4.334 radios portátiles Tetra y de muy 

alta frecuencia (VHF) y 1.559 aparatos de radio 

móviles Tetra y VHF 

14 Sistemas VSAT de suministro de servicios de 

Internet 

99 Centralitas telefónicas 

82 Enlaces por microondas 

 1.265 Equipos de radio fijos y móviles de alta 

frecuencia 

 4.156 Radios portátiles Tetra y de VHF  

 1.345 Aparatos de radio Tetra y de VHF  

Apoyo y mantenimiento de 26 emisoras de radio 

FM en 4 instalaciones de realización de programas 

de radio 

 Se prestaron servicios de apoyo y mantenimiento 

para: 

25 Emisoras de radio FM 

4 Instalaciones de realización de programas de 

radio 

Tecnología de la información   

Apoyo y mantenimiento de 88 servidores, 4.559 

computadoras de escritorio y portátiles, 430 de las 

cuales son “clientes ligeros” (escritorios virtuales), 

742 impresoras y 200 transmisores digitales, 5.000 

cuentas de correo electrónico y 41 redes de área 

local y redes de área extendida para 5.000 cuentas 

de usuarios 

 Se prestaron servicios de apoyo y mantenimiento 

para: 

47 Servidores 

3.930 Computadoras 

742 Impresoras 

200 Transmisores digitales 

4.700 Cuentas de correo electrónico activas  

 41 Redes de área local y redes de área extendida  

 5.232 Cuentas de usuarios activas 

Prestación de apoyo cartográfico y actividades de 

determinación de la posición basadas en el Sistema 

Mundial de Posicionamiento en la zona de 

responsabilidad de la Misión, además del 

suministro de 7.000 mapas a diversos clientes y el 

mantenimiento de un sitio web del sistema de 

información geográfica en la intranet  

9.332 Mapas para los componentes militar y de policía, 

el personal civil, los organismos de las Naciones 

Unidas y las ONG 

La Misión también proporcionó mapas 

semanales de la respuesta a la crisis en los que se 

representaban las cifras de desplazados 

internos en emplazamientos de protección de 

civiles, e imágenes obtenidas por satélite para 

facilitar la conciencia situacional y la gestión de 

crisis 

Servicios médicos   

Operación y mantenimiento de 11 dispensarios de 

nivel I de propiedad de las Naciones Unidas, 17 

dispensarios de nivel I de propiedad de los 

contingentes y 4 centros médicos de nivel II de 

propiedad de los contingentes en 12 

emplazamientos, y sistemas de evacuación por 

 Operación y mantenimiento de: 

11 Dispensarios de nivel I de propiedad de las 

Naciones Unidas 

25 Dispensarios de nivel I de propiedad de los 

contingentes 
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tierra y aire en toda la zona de la Misión para todo 

el personal de las Naciones Unidas y la población 

civil local en casos de urgencia 

4 Dispensarios de nivel II de propiedad de los 

contingentes 

  La Misión coordinó la evacuación por tierra y 

aire de casos médicos que debían tratarse en 

hospitales de nivel III y IV fuera de ella  

  Se han prestado periódicamente servicios 

médicos de emergencia, incluidas intervenciones 

obstétricas o quirúrgicas que han salvado la vida 

o extremidades, a más de 100.000 personas en 

los emplazamientos de protección de civiles  

Operación y mantenimiento de servicios de 

asesoramiento y análisis confidenciales y 

voluntarios en relación con el VIH para todo el 

personal de la Misión 

1.428 Miembros del personal uniformado y el personal 

civil (871 hombres, 557 mujeres) recibieron 

asesoramiento y análisis confidenciales y 

voluntarios sobre el VIH/SIDA dentro de la zona 

de la Misión 

 6.821 Miembros del personal uniformado y el personal 

civil (3.545 hombres, 3.276 mujeres) recibieron 

orientación inicial sobre el VIH/SIDA  

 19.928 Miembros del personal uniformado y el personal 

civil (14.714 hombres y 5.214 mujeres) 

recibieron cursos de concienciación sobre el 

VIH/SIDA 

 101 Funcionarios (77 hombres, 24 mujeres) 

recibieron capacitación como educadores entre 

pares sobre el VIH/SIDA y encargados del 

botiquín de profilaxis después de la exposición  

Ejecución de programas de gestión del estrés 
destinados a todo el personal de la Misión, en 
particular a cargo de especialistas en apoyo entre 
pares, coordinadores de asuntos familiares y 
centros de asistencia telefónica atendidos por 
voluntarios 

54 Programas de capacitación en gestión del estrés 
ejecutados para 1.050 participantes en toda la 
zona de la Misión, entre ellos 32 a cargo de 
especialistas de apoyo entre pares y 
coordinadores de asuntos familiares 
representados en los 10 estados 

Envío de consejeros del personal a las bases de 

apoyo de los condados y los estados para 

proporcionar asistencia psicológica y sesiones de 

intervención inmediata en sucesos traumáticos en 

las 48 horas siguientes a la notificación de un 

incidente crítico 

Sí Los consejeros del personal realizaron 35 visitas 

sobre el terreno a las bases de apoyo de los 

condados y los estados. Los consejeros del 

personal se ocuparon de 24 incidentes críticos en 

toda la zona de la Misión, proporcionando 

diversos servicios de apoyo psicosocial (primeros 

auxilios psicológicos, sesiones de intervención 

inmediata en sucesos traumáticos, asesoramiento 

individual y colectivo y otras intervenciones de 

apoyo psicosocial) a 262 funcionarios afectados 

por incidentes críticos. Todos los incidentes 

críticos registrados dentro de la zona de la Misión 

se trataron en el plazo de 48 horas desde su 

notificación 
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Seguridad   

Prestación de servicios de seguridad las 24 horas 

del día todos los días de la semana en toda la zona 

de la Misión, incluido un servicio de escolta 

durante 24 horas al día para los funcionarios 

superiores de la Misión y los funcionarios 

visitantes de alto nivel 

Sí Se prestaron servicios de seguridad física en el 

cuartel general de la UNMISS en Yuba (Tomping 

y Casa de las Naciones Unidas), en 9 capitales 

estatales y todas las bases de apoyo 

operacionales en los condados, incluidos 

servicios de escolta las 24 horas del día todos los 

días de la semana para los funcionarios 

superiores de la Misión y los funcionarios 

visitantes de alto nivel 

Orientación inicial en tareas de seguridad y 

adiestramiento básico para casos de incendio y 

simulacros de incendios para todo el personal 

nuevo de la Misión 

49 Sesiones de capacitación sobre seguridad en las 

actividades sobre el terreno para 2.351 

funcionarios 

64 Reuniones informativas sobre seguridad para el 

personal de las Naciones Unidas recién 

incorporado 

15 Simulacros de incendios realizados en toda la 

Misión 

Control de accesos y mantenimiento de la 

seguridad en los emplazamientos de protección de 

civiles situados en los recintos de la UNMISS  

Sí Se llevó a cabo el control de accesos y el 

mantenimiento de la seguridad en todos los 

emplazamientos de protección de civiles. La 

Misión también llevó a cabo: a) patrullas 

integradas a cargo de la Policía de las Naciones 

Unidas dentro de los emplazamientos de 

protección de civiles; b) patrullas conjuntas del 

perímetro utilizando fuerzas de la UNMISS; y c) 

operaciones conjuntas de cerco y búsqueda con 

la Policía de las Naciones Unidas y las unidades 

de policía constituidas. La Misión también: a) 

prestó asesoramiento sobre la seguridad de las 

instalaciones de tránsito en los emplazamientos 

de protección de civiles; b) se encargó de la 

tramitación y el seguimiento de las tarjetas de 

identificación expedidas para grupos de 

vigilancia comunitaria; y c) proporcionó avisos y 

actualizaciones sobre la situación para el 

personal humanitario y de las Naciones Unidas. 

La Misión colaboró periódicamente con los 

líderes comunitarios sobre asuntos de seguridad  

Realización de una evaluación de los riesgos de 

seguridad y las amenazas, incluidos estudios sobre 

la seguridad de las instalaciones, a fin de introducir 

las mejoras físicas necesarias en los 

emplazamientos de protección de civiles situados 

en los recintos de la UNMISS  

 La Misión realizó: 

139 Evaluaciones de la seguridad en los 

emplazamientos 

564 Reuniones informativas sobre seguridad para 

4.015 miembros del personal de las Naciones 

Unidas 
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171 Encuestas sobre las normas mínimas operativas 
de seguridad domiciliaria 

54 Sesiones de capacitación sobre seguridad en las 
actividades sobre el terreno para 1.040 
funcionarios 

 34 Encuestas sobre la seguridad de las instalaciones  

 22 Evaluaciones de los riesgos para la seguridad  

 12 Evaluaciones de las amenazas en los 
emplazamientos de protección de civiles  

Realización de evaluaciones de las carreteras a fin 
de abrir nuevas pistas que faciliten las condiciones 
para garantizar la prestación de asistencia 
humanitaria, los derechos humanos y la seguridad 
de la aviación 

 La Misión llevó a cabo las siguientes 
actividades: 

71 Evaluaciones de las carreteras 

419 Actividades para garantizar la seguridad de los 
vuelos 

 

 

  Centro Regional de Servicios de Entebbe  
 

48. Durante el período sobre el que se informa, el Centro Regional de Servicios 
siguió prestando servicios logísticos y administrativos efectivos y eficientes a sus 
misiones clientes en relación con los trámites de llegada y salida del personal, la 
tramitación de los subsidios de educación, el desempeño de una serie de funciones 
en materia de finanzas, recursos humanos y tecnología de la información, y el 
funcionamiento del Centro Regional de Capacitación y Conferencias y el Centro de 
Control Integrado de Transporte y Circulación.  

 

 

Logro previsto 5.2: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a los clientes en los trámites de llegada y salida  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.2.1 Mantenimiento del tiempo necesario para 
los trámites de llegada (2012/13: el 89,3% 
completados en 2 días; 2013/14: más del 98% 
completados en 2 días y el 100% completados en 7 
días; 2014/15: más del 98% completados en 2 días 
y el 100% completados en 7 días)  

El 95% de los trámites de entrada realizados durante el 

período se completaron en 2 días; el 99% se completaron en 

7 días 

5.2.2 Mantenimiento del tiempo necesario para los 
trámites de salida del personal de contratación 
internacional (2012/13: el 99,3% completados en 1 
día; 2013/14: más del 98% completados en 1 día y 
el 100% completados en 5 días; 2014/15: más del 
98% completados en 1 día y el 100% completados 
en 5 días) 

El 47% de los trámites de salida se completaron en 1 día; el 
67% de los trámites de salida se completaron en 5 días. La 
capacidad del Centro Regional de Servicios de Entebbe para 
alcanzar el objetivo resultó afectada porque los trámites de 
salida a nivel de la Misión no se habían completado antes de 
la llegada de los funcionarios al Centro 

5.2.3 Nivel constante de servicios manteniendo 
plazos cortos en los trámites de salida del personal 
uniformado (2012/13: el 98% completados en 3 
días; 2013/14: más del 98% completados en 3 días y 
el 100% completados en 7 días; 2014/15: más del 
98% completados en 3 días y el 100% completados 
en 7 días) 

El 98% de los trámites de salida se completaron en 3 días y el 

100% se completaron en 7 días 
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Trámites de llegada y salida de 337 miembros del 

personal civil de la UNMISS 

173 Trámites de llegada y salida tramitados para la 

UNMISS 

Trámites de llegada y salida de 286 miembros del 

personal uniformado de la UNMISS  

503 Trámites de llegada y salida tramitados para la 

UNMISS 

Logro previsto 5.3: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a los clientes en la tramitación de subsidios de 

educación 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.3.1 Nivel constante de servicios manteniendo 
plazos cortos en la tramitación de las solicitudes de 
subsidios de educación durante el período de 
mayor volumen (de julio a octubre) (2012/13: el 
46% en menos de 7 semanas; 2013/14: más del 
96% en menos de 6 semanas; 2014/15: el 96% en 6 
semanas) 

El 90% de un total de 3.688 solicitudes se tramitaron en un 

plazo de 6 semanas. El número fue menor al previsto debido 

a que los miembros del personal no presentaron los 

documentos necesarios a tiempo  

5.3.2 Nivel constante de servicios manteniendo 
plazos cortos en la tramitación de las solicitudes de 
subsidios de educación durante los períodos de 
menor volumen (de noviembre a junio) (2012/13: 
el 70,3% en menos de 4 semanas; 2013/14: más del 
96% en menos de 3 semanas; 2014/15: el 96% en 3 
semanas) 

El 68% de un total de 2.911 solicitudes se tramitaron en un 

plazo de 3 semanas desde su recepción. El número fue 

menor al previsto debido a que los miembros del personal 

no presentaron los documentos necesarios a tiempo y a que 

en marzo de 2015 el sistema Field Support Suite estaba en 

las fases iniciales de aplicación, lo que también afectó a la 

tramitación de las solicitudes de subsidios de educación 

5.3.3 Nivel constante de servicios reduciendo el 
plazo necesario para el pago de los subsidios de 
educación durante los períodos de mayor volumen 
(de julio a octubre) (2012/13: no se aplica; 
2013/14: menos del 12%; 2014/15: el 96% en 1 
semana) 

Habida cuenta de que los pagos son efectuados por la Sede 

de las Naciones Unidas en Nueva York, la responsabilidad 

del Centro Regional de Servicios de Entebbe finaliza en la 

etapa de aprobación del subsidio de educación  

Este indicador se modificó en el ejercicio 2015/16 

5.3.4 Nivel constante de servicios reduciendo el 
plazo necesario para el pago de los subsidios de 
educación durante los períodos de menor volumen 
(de noviembre a junio) (2012/13: no se aplica; 
2013/14: no se aplica; 2014/15: el 96% en 3 días) 

Habida cuenta de que los pagos son efectuados por la Sede 

de las Naciones Unidas en Nueva York, la responsabilidad 

del Centro finaliza en la etapa de aprobación del subsidio de 

educación 

Este indicador se modificó en el ejercicio 2015/16  

5.3.5 Reducción del promedio de solicitudes de 
subsidios de educación devueltas a las misiones 
(2012/13: el 4%; 2013/14: menos del 12%; 
2014/15: menos del 11%) 

El 18% de todas las solicitudes de subsidios de educación 

presentadas se devolvieron a las misiones para rectificar 

errores o salvar omisiones 

El Centro ha procurado reducir el volumen de casos 

devueltos mediante la capacitación de los miembros del 

personal y los coordinadores de las cuestiones relativas al 

subsidio de educación en las misiones respecto de los 

requisitos para presentar dichas solicitudes  



 
A/70/599 

 

81/98 15-21633 

 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Tramitación de 1.197 solicitudes de subsidios de 

educación de la UNMISS 

1.070 Solicitudes de subsidios de educación tramitadas 

para la UNMISS 

Logro previsto 5.4: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a los clientes en el Centro Regional de Capacitación 

y Conferencias 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.4.1 Nivel constante de servicios en el 

funcionamiento del Centro Regional de 

Capacitación y Conferencias (2012/13: 6.391 

participantes en actividades organizadas por el 

Centro Regional de Servicios de Entebbe; 2013/14: 

6.000 participantes; 2014/15: 6.000 participantes)  

Conseguido. Se prestaron servicios de capacitación y 

conferencias a 6.198 participantes  

El número de participantes fue mayor al previsto debido al 

incremento en la utilización de la capacidad existente para 

las reuniones y la capacitación y los cursos obligatorios 

relacionados con Umoja, como el curso para la prevención 

de la explotación y el abuso sexuales y el curso de ética para 

todo el personal presente en el Centro Regional de 

Capacitación y Conferencias 

5.4.2 Mantenimiento del tiempo de respuesta a las 

solicitudes de capacitación recibidas por el Centro 

Regional de Capacitación y Conferencias 

(2012/13: el 47% en 24 horas; 2013/14: el 98% en 

24 horas; 2014/15: el 98% en 24 horas)  

El 88% de las solicitudes de capacitación recibidas por el 

Centro Regional de Capacitación y Conferencias se 

procesaron en 24 horas  

El porcentaje fue menor al previsto debido a que las 

solicitudes enviadas hacia el final de la semana no pudieron 

tramitarse en 24 horas 

5.4.3 Nivel constante de satisfacción de los 

clientes transmitido por los participantes en los 

cursos de capacitación (2012/13: un 28% de 

clientes satisfechos o más que satisfechos; 

2013/14: un 99% de clientes satisfechos o más que 

satisfechos; 2014/15: un 99% de clientes 

satisfechos o más que satisfechos)  

Según la encuesta a los clientes realizada en marzo de 2015, 

el 84% de los clientes se mostraron satisfechos. Este 

servicio obtuvo la tasa de satisfacción más alta de todas las 

esferas de actividad del Centro  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
250 sesiones de capacitación y conferencias 

regionales celebradas con la participación de 1.037 

funcionarios de la UNMISS  

249 Sesiones de capacitación y conferencias 

regionales celebradas con la participación de 

1.762 funcionarios de la UNMISS 
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Logro previsto 5.5: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a misiones clientes en el transporte de contingentes 

y efectivos de la policía en la región 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.5.1 Coordinación puntual de vuelos regionales 

para el transporte de contingentes y efectivos de la 

policía por el Centro de Control Integrado de 

Transporte y Circulación (2012/13: 839 vuelos; 

2013/14: 1.179 vuelos; 2014/15: 555 vuelos)  

El Centro de Control Integrado de Transporte y Circulación 

solo coordinó 123 vuelos para el transporte de contingentes 

y efectivos de la policía durante el período sobre el que se 

informa  

El número fue menor al previsto debido a:  

a) El cambio en la política sobre transporte de 

contingentes, que pasó a ser anual, y el consiguiente 

aumento del espacio de equipaje y la cuota de peso por 

persona, que hicieron que muchos de los movimientos de 

contingentes previstos no resultaran factibles en la aeronave 

disponible; 

 b) La cancelación de los contratos de las aeronaves MD-

83 y B-737 Combi en febrero y mayo de 2014 en la 

Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones 

Unidas en Darfur y en la Misión de Estabilización de las 

Naciones Unidas en la República Democrática del Congo, 

respectivamente; 

 c) El brote del ébola en África Occidental, que restringió 

las operaciones en la región de África Oriental de la 

aeronave B-737 de la UNMIL, que prestaba apoyo para el 

transporte de contingentes efectuado por el Centro de 

Control Integrado de Transporte y Desplazamientos 

5.5.2 Reducción del tiempo necesario para 
facilitar medios de transporte para trasladar a 
contingentes y efectivos de la policía (2012/13: no 
se aplica; 2013/14: el 96% en un plazo de 5 días y 
el 100% en un plazo de 14 días; 2014/15: el 95% 
en un plazo de 5 días y el 100% en un plazo de 10 
días) 

No se ha medido. Todas las solicitudes se atendieron en el 

plazo previsto. Sin embargo, durante el período sobre el que 

se informa, no se dispuso de un instrumento apropiado para 

medir esta actividad. Los servicios suministrados por el 

Centro de Control Integrado de Transporte y 

Desplazamientos se integrarán al sistema iNeed, que se 

pondrá en marcha a finales del ejercicio 2015/16, lo que 

permitirá medir el tiempo de respuesta  

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Coordinación de 20 vuelos para el transporte de 

contingentes y efectivos de la policía de la 

UNMISS 

30 Vuelos para el transporte de contingentes 

coordinados para la UNMISS 

Traslado de 690 militares y policías 2.072 Efectivos de los contingentes y las fuerzas de 

policía transportados para la UNMISS  
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Logro previsto 5.6: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a misiones clientes para responder a las necesidades 

de transporte por tierra y aire en la región 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.6.1 Vuelos regionales realizados según el plan 
previsto (2012/13: no se aplica; 2013/14: no se 
aplica; 2014/15: al menos el 75% cumplen el 
horario previsto) 

No se ha medido. Durante el período sobre el que se 

informa no se dispuso de un instrumento apropiado para 

medir esta actividad. Sin embargo, el sistema de gestión de 

la información sobre la aviación, que se encuentra en su 

etapa final de preparación y se pondrá en marcha pronto, 

proporcionará la herramienta necesaria para realizar esta 

actividad el año próximo  

5.6.2 Reducción del tiempo necesario para 
facilitar otros medios de transporte (2012/13: no se 
aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: el 95% en 
un plazo de 5 días y el 100% en un plazo de 10 
días) 

No se ha medido. Todas las solicitudes se atendieron en el 

plazo previsto. Sin embargo, durante el período sobre el que 

se informa no se dispuso de un instrumento apropiado para 

medir esta actividad. Los servicios suministrados por el 

Centro de Control Integrado de Transporte y 

Desplazamientos se integrarán al sistema iNeed, que se 

pondrá en marcha a finales del ejercicio 2015/16, lo que 

permitirá medir el tiempo de respuesta  

5.6.3 Utilización de la capacidad de transporte de 
carga y pasajeros al 70% (2012/13: no se aplica; 
2013/14: no se aplica; 2014/15: 70%)  

Se registró una utilización de la capacidad de transporte de 

pasajeros y carga del 62% debido a que el calendario 

integrado de vuelos regionales se coordinó únicamente para 

apoyar a la Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana. El Centro de Control Integrado de 

Transporte y Desplazamientos no asignó las misiones de la 

aeronave, sino que se limitó a cumplir la labor de 

coordinación 

5.6.4 Utilización del 80% de las horas de vuelo 
presupuestadas (2012/13: no se aplica; 2013/14: no 
se aplica; 2014/15: 80%) 

No se aplica: la cancelación a principios de 2014 de los 

contratos de las aeronaves MD-83 y B-737 Combi debido al 

poco uso que le daban las misiones dejó al Centro sin 

aeronaves a las cuales asignar misiones 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Realización de 2 vuelos especiales para atender un 

aumento repentino de las necesidades de transporte 

en la UNMISS 

0 A pesar de varias solicitudes de vuelos especiales 

de las misiones regionales, el Centro de Control 

Integrado de Transporte y Desplazamientos no 

pudo proporcionar apoyo debido a la falta de 

activos aéreos 

Transporte de 33.647 kg de carga para la UNMISS  0 El Centro de Control Integrado de Transporte y 

Desplazamientos no pudo proporcionar apoyo a 

las necesidades regionales debido a la falta de 

activos aéreos 
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45 horas de vuelo para la UNMISS 83 Horas de vuelo realizadas durante el período. A 

pesar de la cancelación temprana de los dos 

contratos de aeronaves, el Centro realizó un total 

de 83 horas de vuelo para la UNMISS durante el 

período de ejecución utilizando aeronaves de 

otras misiones regionales 

Coordinación de 3 operaciones de transporte 

terrestre para la UNMISS 

0 El Centro de Control Integrado de Transporte y 

Desplazamientos no realizó ninguna operación 

de transporte terrestre debido a que las misiones 

regionales no necesitaron ese servicio  

Logro previsto 5.7: Prestación efectiva y eficiente de servicios financieros a los clientes  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.7.1 Mantenimiento del plazo en que se pagan 

las facturas válidas de los proveedores (2012/13: el 

86,8% en un plazo de 28 días; 2013/14: el 98% en 

un plazo de 27 días; 2014/15: el 98% en un plazo 

de 27 días) 

Se pagaron el 75% de las facturas en un plazo de 27 días. La 

capacidad del Centro Regional de Servicios de Entebbe de 

cumplir el objetivo se vio afectada por demoras en la 

recepción e inspección, entregas parciales y documentación 

incompleta de los proveedores respectivos sobre la 

expedición y el pago. El Centro confiaba en que las 

misiones clientes hicieran esos trámites de manera opor tuna 

5.7.2 Mantenimiento del plazo en que se tramitan 

las solicitudes de reembolso del personal (2012/13: 

el 89% en un plazo de 28 días; 2013/14: el 98% en 

un plazo de 21 días; 2014/15: el 98% en un plazo 

de 21 días) 

El 60% de las solicitudes de reembolso del personal se 

tramitaron en un plazo de 21 días, lo que constituyó una 

mejora considerable respecto del ciclo anterior (30%). La 

capacidad del Centro para cumplir el objetivo se vio 

afectada por el hecho de que los funcionarios no presentaron 

todos los justificantes requeridos y a la existencia de otros 

compromisos de pago  

5.7.3 Mantenimiento de los descuentos por pronto 

pago obtenidos de los proveedores (2012/13: no se 

aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: obtención 

de un 100% de descuentos por pronto pago de las 

facturas de los proveedores) 

Se obtuvo un 96% de los descuentos por pronto pago de las 

facturas correspondientes de los proveedores. El porcentaje 

fue menor al previsto debido a la demora en el envío de las 

facturas correspondientes al Centro  

5.7.4 Reducción del plazo de tramitación de las 

transferencias bancarias electrónicas (2012/13: el 

97% en un plazo de 3 días; 2013/14: el 97% en un 

plazo de 3 días; 2014/15: el 98% en un plazo de 3 

días) 

El 79% de las transferencias bancarias electrónicas se 

tramitaron en un plazo de 3 días y el 95% en un plazo de 5 

días. El logro parcial del objetivo se debió a la transición al 

sistema Umoja y la capacitación necesaria para su 

aplicación 

5.7.5 Mantenimiento del plazo para la tramitación 

de las nóminas mensuales del personal y el pago de 

otras prestaciones (2012/13: el 99,8% en un plazo 

de 5 días; 2013/14: el 98% en un plazo de 5 días; 

2014/15: el 98% en un plazo de 5 días)  

Conseguido. El 100% de las nóminas mensuales del 

personal se tramitaron en 5 días 
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5.7.6 Nivel constante de satisfacción de los 

clientes con los servicios financieros (2012/13: 

13% de satisfacción con los servicios de reembolso 

de gastos; 21% de satisfacción con los servicios de 

nómina de sueldos; 16% de satisfacción con los 

servicios a los proveedores; 2013/14: 80%; 

2014/15: 80%) 

No se efectuaron estudios específicos de los servicios 

financieros tras la reestructuración del Centro Regional de 

Servicios de Entebbe según la gama de servicios, que son 

tanto financieros como de recursos humanos 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Estados financieros mensuales de la UNMISS 
preparados de conformidad con las IPSAS  

12 Estados financieros mensuales preparados de 
conformidad con las IPSAS para la UNMISS 

Pago de 8.644 solicitudes del personal de la 
UNMISS 

7.506 Solicitudes tramitadas para la UNMISS  

El número fue menor al previsto debido a que se 
recibieron menos solicitudes durante el período 
de ejecución 

Pago de la nómina a 1.019 funcionarios de 
contratación internacional de la UNMISS  

675 Se pagó a funcionarios de contratación 
internacional mediante la nómina de sueldos 
local. Este promedio tiene en cuenta el número 
efectivo de funcionarios que percibían su sueldo 
en la Misión y los niveles de despliegue  

Pago de la nómina a 1.630 funcionarios de 
contratación nacional de la UNMISS  

1.246 Se pagó a funcionarios nacionales mediante la 
nómina de sueldos local. Este promedio tiene en 
cuenta el número efectivo de funcionarios que 
percibían su sueldo en la Misión y los niveles de 
despliegue 

Pago de la nómina a 1.064 miembros del personal 
uniformado de la UNMISS 

906 Se pagó al personal uniformado, integrado por 
agentes de la policía civil, observadores militares 
y oficiales de Estado Mayor, a través de la 
nómina de sueldos local. Ese promedio tiene en 
cuenta el número total de funcionarios que 
recibieron un componente local en su sueldo. 
Los pagos no incluyen las dietas pagaderas a los 
contingentes y las unidades de policía 
constituidas 

Pago de la nómina a 543 voluntarios de las 
Naciones Unidas de la UNMISS  

651 Los voluntarios de las Naciones Unidas 
percibieron subsidios para gastos de subsistencia. 
Ese promedio tiene en cuenta el número efectivo 
de voluntarios que percibieron componentes 
locales en su sueldo en las misiones y los niveles 
de despliegue de cada misión 

Pagos a 2.000 contratistas particulares de la 
UNMISS 

1.277 Pagos tramitados para contratistas particulares  

Pagos a 1.125 proveedores de la UNMISS  184 Pagos tramitados para proveedores 
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Logro previsto 5.8: Prestación efectiva y eficiente de servicios de recursos humanos a los clientes  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.8.1 Cumplimiento de los plazos fijados para 
atender las solicitudes de incorporación de 
personal y gestión de ofertas de trabajo formuladas 
por misiones clientes con autoridad delegada 
(2012/13: no se aplica; 2013/14: no se aplica; 
2014/15: el 98% de los expedientes de 
incorporación de personal se tramitan en un plazo 
de 90 días) 

El 76% de las ofertas de incorporación de personal se 
tramitaron en un plazo de 90 días  

La capacidad del Centro Regional de Servicios de Entebbe 
para llegar a este indicador se vio afectada principalmente 
por los retrasos en la recepción de las respuestas de los 
candidatos, la tramitación de las certificaciones médicas y el 
tiempo de aprobación de los administradores  

5.8.2 Cumplimiento de los plazos fijados para 

aprobar los derechos y las prestaciones del 

personal (2012/13: no se aplica; 2013/14: el 98% 

en un plazo de 14 días; 2014/15: el 98% en un 

plazo de 14 días) 

El 90% de las prestaciones del personal de contratación 

internacional y nacional se aprobaron en un plazo de 14 días  

5.8.3 Cumplimiento de los plazos fijados para 

reembolsar los gastos de viaje en ejercicio de 

derechos (2012/13: no se aplica; 2013/14: el 98% 

en un plazo de 14 días; 2014/15: el 98% en un 

plazo de 14 días y el 100% en un plazo de 20 días)  

El 46% de las solicitudes de reembolso relacionadas con 

viajes en ejercicio de derechos se tramitaron en un plazo de 

14 días y el 71% en un plazo de 20 días  

El porcentaje fue menor al previsto debido a los retrasos en 

las respuestas de los funcionarios 

5.8.4 Cumplimiento de los plazos fijados para 

abonar las primas de asignación (2012/13: no se 

aplica; 2013/14: el 98% en un plazo de 5 días; 

2014/15: el 98% en un plazo de 5 días)  

El 89% de las primas de asignación se tramitaron en un 

plazo de 5 días 

5.8.5 Prórrogas de contratos tramitadas a tiempo 

para incluirlas en la nómina de sueldos respecto de 

todas las recomendaciones y documentos de 

gestión electrónica de la actuación profesional 

recibidos de las misiones clientes (2012/13: no se 

aplica; 2013/14: 100%; 2014/15: 100%)  

El 96% de las prórrogas de los contratos del personal 

nacional e internacional se tramitaron a tiempo para 

incluirlas en la nómina de sueldos 

5.8.6 Cumplimiento de los plazos fijados para la 

tramitación de la separación final y el cierre de los 

registros de tiempo trabajado y asistencia del 

personal que se separa del servicio (2012/13: no se 

aplica; 2013/14: el 98% en un plazo de 30 días; 

2014/15: el 98% en un plazo de 30 días)  

Este indicador no pudo verificarse. Los trámites de 

separación final del servicio y el cierre de los registros de 

tiempo trabajado y asistencia del personal son procesos 

manuales que se deben realizar en distintos sistemas y no se 

hizo ningún análisis ni verificación 

5.8.7 Cumplimiento de los plazos fijados para la 

emisión de pasajes para viajes oficiales (2012/13: 

no se aplica; 2013/14: el 98% en un plazo de 7 

días; 2014/15: el 98% en un plazo de 7 días)  

El 92% de los pasajes se emitieron en un plazo de 7 días 

desde la fecha de la solicitud  

5.8.8 Cumplimiento del requisito de adquirir los 

pasajes individuales 16 días naturales antes del 

comienzo del viaje oficial (2012/13: no se aplica; 

2013/14: 75%; 2014/15: 75%) 

El 63% de los pasajes se emitieron 16 días o más antes de la 

partida. Este porcentaje mejoró con respecto al del ciclo 

2013/14 debido al esfuerzo permanente del Centro para 

cumplir la política de viajes mediante sus comunicaciones 

con las misiones clientes y los funcionarios  
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5.8.9 Mantenimiento del nivel de satisfacción de 

los clientes con los servicios de recursos humanos 

(2012/13: 15% de satisfacción con los servicios de 

contratación e incorporación; 40% de satisfacción 

con los servicios de viajes y 48% de satisfacción 

con los servicios de personal; 2013/14: 90%; 

2014/15: 90%) 

No se efectuaron estudios específicos de los servicios de 

recursos humanos tras la reestructuración del Centro según 

la gama de servicios, que son tanto financieros como de 

recursos humanos 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Publicación de 336 ofertas de plazas de 
contratación internacional para la UNMISS  

109 Trámites de incorporación completados para 
personal de contratación internacional en la 
UNMISS 

Prórroga de 2.554 contratos para el personal de 
contratación nacional e internacional de la 
UNMISS 

911 Contratos prorrogados para el personal de 
contratación nacional e internacional de la 
UNMISS 

Pago de 350 primas de asignación a la UNMISS  60 Primas de asignación tramitadas  

Aprobación de 8.513 derechos y prestaciones 
correspondientes a personal de la UNMISS  

18.359 Derechos y prestaciones aprobados 

Expedición de 2.095 pasajes aéreos para 
funcionarios civiles y personal uniformado de la 
UNMISS 

3.320 Pasajes emitidos para la UNMISS  

Logro previsto 5.9: Prestación efectiva y eficiente de apoyo a la tecnología de la información para las misiones 
clientes 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
5.9.1 Mejora de los servicios de facturación 

telefónica mediante su normalización y el 

establecimiento de una estructura regional 

(2012/13: no se aplica; 2013/14: no se aplica; 

2014/15: el 97% de las facturas telefónicas se 

envía en un plazo de 7 días tras recibir la 

verificación del usuario y el 100% en un plazo de 

15 días tras recibir la verificación del usuario)  

Se completó en un 90% la aplicación de la facturación 

telefónica electrónica, la evaluación de la aceptación por los 

usuarios de los programas informáticos y la normalización 

de la facturación telefónica. El 100% de las facturas 

telefónicas se enviaron dentro de los 7 días a contar desde la 

recepción de la factura verificada por el usuario, y, desde 

octubre de 2014, dentro de los 15 días desde la recepción de 

la factura verificada por el usuario  

5.9.2 Mejora del funcionamiento de la red en las 

misiones mediante la gestión centralizada y la 

supervisión del Centro de Tecnología (2012/13: no 

se aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: 99% de 

tiempo de funcionamiento de la red por mes)  

En el ejercicio 2014/15 seguía la construcción en el Centro 

de Tecnología y recién en junio de 2015 se concluyeron las 

obras civiles. Se espera que el Centro entre en 

funcionamiento en el ejercicio económico 2015/16  

5.9.3 Mantenimiento del tiempo de respuesta a los 

incidentes y solicitudes de servicios (2012/13: no 

se aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: el 100% 

de los incidentes y solicitudes de servicios se 

atiende en un plazo de 3 horas) 

El 98% de todos los incidentes y solicitudes de servicios se 

respondió en un plazo de 3 horas 

5.9.4 Cumplimiento del nivel de servicios para  
la resolución de incidentes (2012/13: no se aplica; 

El 96% de todos los incidentes se resolvieron de 
conformidad con la prioridad asignada  
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2013/14: no se aplica; 2014/15: el 90% de los 
incidentes se resolverá conforme a la prioridad 
asignada (incidentes críticos: objetivo de 
resolución, 3 horas; prioridad alta: objetivo de 
resolución, 6 horas; prioridad media: objetivo  
de resolución, 12 horas; prioridad baja: objetivo  
de resolución, 48 horas)) 

El tiempo medio de resolución de incidentes registrados 
durante el período de ejecución, de conformidad con la 
prioridad asignada a cada incidente, fue el siguiente: 5,23 
horas para los incidentes críticos; 10,21 horas para los de 
prioridad alta; 2,77 horas para los de prioridad media, y 
1,35 horas para los de prioridad baja. Durante el período 
sobre el que se informa, al 99% de las solicitudes de 
solución de incidentes se le asignó una “prioridad media”  

5.9.5 Cumplimiento del nivel de servicios en lo 

que respecta a la prestación de servicios (2012/13: 

no se aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: el 

90% de las solicitudes de servicios se resolverá 

conforme a la prioridad asignada (solicitudes 

críticas de servicios: objetivo de resolución, 2 

horas; prioridad alta: objetivo de resolución, 4 

horas; prioridad media: objetivo de resolución,  

24 horas; prioridad baja: objetivo de resolución,  

48 horas)) 

El 86% de todas las solicitudes de servicios se resolvió de 

conformidad con la prioridad asignada. Durante el período 

de ejecución, al 99% de las solicitudes de solución de 

incidentes se le asignó una “prioridad media” en iNeed, 

salvo en los casos en que se les asignó una prioridad crítica  

5.9.6 Mejora de la satisfacción de los clientes con 

los Servicios Regionales de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones (2012/13: no se 

aplica; 2013/14: no se aplica; 2014/15: un 90% de 

satisfacción de los clientes) 

Según la encuesta a los clientes realizada en marzo de 2015, 

el 84% de los clientes se mostraron satisfechos  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Gestión eficaz de 4.199 cuentas telefónicas en 

apoyo de la UNMISS 

Sí Se gestionaron las cuentas telefónicas  
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 III. Utilización de los recursos  
 

 

 A. Recursos financieros  
(En miles de dólares de los Estados Unidos. Ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de  2014 y 

el 30 de junio de 2015) 

Categoría 

Fondos asignados Gastos  

Diferencia 

Monto Porcentaje 

(1) (2) (3) = (1) - (2) (4) = (3) ÷ (1) 

     Personal militar y de policía     

Observadores militares 7 135,2  7 982,3  (847,1) (11,9) 

Contingentes militares 389 842,9 348 223,5  41 619,4 10,7 

Policía de las Naciones Unidas 28 112,3  30 989,0  (2 876,7) (10,2) 

Unidades de policía constituidas 18 273,7  15 943,9  2 329,8 12,7 

Subtotal 443 364,1 403 138,7 40 225,4 9,1 

Personal civil     

Personal de contratación internacional 180 370,1  170 728,7  9 641,4 5,3 

Personal de contratación nacional 41 984,8 44 697,7  (2 712,9) (6,5) 

Voluntarios de las Naciones Unidas 19 423,1 19 270,0  153,1 0,8 

Personal temporario general 6 687,6  4 411,5  2 276,1 34,0 

Personal proporcionado por los gobiernos 1 295,8 194,1  1 101,7 85,0 

Subtotal 249 761,4   239 302,0   10 459,4  4,2 

Gastos operacionales     

Observadores electorales civiles –  –  – – 

Consultores  834,3   830,5   3,8  0,5 

Viajes oficiales  6 257,0   7 993,2   (1 736,2)  (27,7) 

Instalaciones e infraestructura  125 983,9   115 095,8   10 888,1  8,6  

Transporte terrestre  20 506,0   24 455,3   (3 949,3)  (19,3) 

Transporte aéreo  137 517,7   130 568,8   6 948,9  5,1 

Transporte naval  2 302,0   3 061,1   (759,1)  (33,0) 

Comunicaciones  14 240,0   11 450,3   2 789,7  19,6 

Tecnología de la información  16 870,7   24 995,7   (8 125,0)  (48,2) 

Gastos médicos  2 841,2   1 953,2   888,0  31,3 

Equipo especial –  –  – – 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  75 836,8   78 535,3   (2 698,5)  (3,6) 

Proyectos de efecto rápido  1 000,0   1 000,0  – – 

Subtotal  404 189,6   399 939,2   4 250,4  1,1 

Necesidades en cifras brutas  1 097 315,1   1 042 379,9   54 935,2  5,0 

Ingresos en concepto de contribuciones del personal  19 044,8   18 824,9   219,9  1,2 

Necesidades en cifras netas   1 078 270,3   1 023 555,0   54 715,3   5,1 

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas)  –  –  – – 

Total de necesidades  1 097 315,1   1 042 379,9   54 935,2  5,0 
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 B. Recursos financieros para el Centro Regional de Servicios de Entebbe  
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría 

Fondos asignados Gastos  

Diferencia 

Monto Porcentaje 

(1) (2) (3) = (1) - (2) (4) = (3) ÷ (1) 

     
Personal civil     

Personal internacional 7 982,3  5 469,4   2 512,9  31,5  

Personal nacional  1 190,5   1 043,0   147,5  12,4  

Voluntarios de las Naciones Unidas  230,0   65,4   164,6   71,6  

Personal temporario general –  –  – – 

Subtotal  9 402,8   6 577,8   2 825,0   30,0  

Gastos operacionales     

Consultores  65,1   41,1   24,0   36,9  

Viajes oficiales  34,3   108,3   (74,0)  (215,7) 

Instalaciones e infraestructura  2 170,1   1 466,4   703,7   32,4  

Transporte terrestre  43,0   16,6   26,4   61,4  

Transporte aéreo –  –  – – 

Comunicaciones  289,4   497,7   (208,3)  (72,0) 

Tecnología de la información  452,8   163,9   288,9   63,8  

Gastos médicos  13,1   12,0   1,1   8,4  

Equipo especial –  –  – – 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  44,1   22,1   22,0   49,9  

Subtotal  3 111,9   2 328,1   783,8   25,2  

Necesidades en cifras brutas  12 514,7   8 905,9   3 608,8   28,8  

Ingresos en concepto de contribuciones del personal   788,8   505,3   283,5   35,9  

Necesidades en cifras netas   11 725,9   8 400,6   3 325,3   28,4  

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas)  –  –  – – 

Total de necesidades  12 514,7   8 905,9   3 608,8   28,8  

 

 

49. El gasto de recursos correspondiente al Centro Regional de Servicios de 

Entebbe en el ejercicio 2014/15 fue menor al presupuestado debido principalmente a 

las elevadas tasas de vacantes del personal de contratación internacional, lo que 

obedece a la congelación de la contratación en anticipación de las recomendaciones 

del examen de la dotación de personal civil de que se nacionalizaran 68 puestos de 

contratación internacional y se suprimieran 7 puestos de contratación internacional. 

Además, en la partida de gastos operacionales, la disminución de las necesidades 

obedeció también principalmente a la reducción de las necesidades en concepto de 

instalaciones e infraestructura debido a que no se adquirió el equipo de oficina 

previsto para los edificios de oficinas 1 y 2 del Centro por los retrasos en su 

compleción, y a la disminución de las necesidades en concepto de servicios de 

tecnología de la información debido a: a) la reducción del número de personal por 
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contrata de tecnología de la información; b) la reducción de las necesidades de 

servicios de acceso remoto, y c) la reducción del número de dispositivos 

informáticos utilizados y de las licencias comerciales adquiridas.  

 

 

 C. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos  
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Consignación 

Grupo 

Distribución  

original Redistribución 

Distribución 

revisada 

    I. Personal militar y de policía  443 364,1   –  443 364,1  

II. Personal civil 249 761,4  –  249 761,4   

III. Gastos operacionales 404 189,6  –  404 189,6   

 Total 1 097 315,1 – 1 097 315,1 

Porcentaje de la consignación total que se ha redistribuido  0,0 

 

 

50. Durante el período sobre el que se informa no se realizaron redistribuciones 
entre grupos. 

 

 

 D. Patrón de gastos mensuales 
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51. El incremento de los gastos en septiembre y octubre de 2014, y en enero, 

marzo, mayo y junio de 2015, refleja el aumento trimestral de las obligaciones y los 

reembolsos de los gastos en concepto de contingentes y unidades de policía 

constituidas, y de las solicitudes de reembolsos de equipo pesado de propiedad de 

los contingentes y autonomía logística.  

 

 

 E. Otros ingresos y ajustes  
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Monto 

  Ingresos en concepto de intereses  1 658,9 

Otros ingresos/ingresos varios 6 067,5 

Contribuciones voluntarias en efectivo – 

Ajustes respecto de ejercicios anteriores – 

Anulación de obligaciones de ejercicios anteriores  22 101,7 

 Total 29 828,1 

 

 

 F. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: 

equipo pesado y autonomía logística  
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Gastos 

  Equipo pesado  

Contingentes militares 54 955,5 

Unidades de policía constituidas 2 271,7 

 Subtotal 57 227,2 

Autonomía logística  

Contingentes militares 39 340,1 

Unidades de policía constituidas 1 663,8 

 Subtotal 41 003,9 

 Total 98 231,1 
 

Factores aplicables a la misión Porcentaje Fecha efectiva 

Fecha del último 

examen 

    A. Aplicables a la zona de la Misión    

 Factor por condiciones ambientales 

extremas 2,5 1 de julio de 2014 1 de julio de 2014 

 Factor por intensificación de las 

condiciones operacionales 2,9  1 de julio de 2014  1 de julio de 2014  

 Factor por actos hostiles o abandono 

forzado 4,3  1 de julio de 2014  1 de julio de 2014  

B. Aplicables al país de origen    

 Factor por transporte adicional 0,0 a 4,0   
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 G. Valor de las contribuciones no presupuestadas  
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor real 

  
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas

a
 4 474,9 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas)
b 

47 612,6 

 Total 52 087,5 

 
 a 

Comprende las tasas por utilización de aeropuertos y de frecuencias de radio.  
 b 

Las contribuciones corresponden principalmente al costo teórico del arrendamiento de 

tierras que asciende a 40,4 millones de dólares. 
 

 

 

 IV. Análisis de las diferencias1 
 

 

 Diferencia 

Observadores militares (847,1) (11,9%) 

 

52. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a que la cifra media 

real de 160 observadores militares fue superior a la de 139 observadores militares 

prevista en el presupuesto para el ejercicio 2014/15, lo que dio lugar a mayores 

necesidades en concepto de dietas por misión. La diferencia se vio compensada en 

parte con la disminución de las necesidades en concepto de raciones debido a que la 

provisión de raciones para los observadores militares se hizo sobre una base de 

recuperación de gastos; en concepto de indemnización por muerte o discapacidad, 

dado que no se recibieron solicitudes de pago de ese tipo de indemnización durante 

el ejercicio, y en concepto de subsidio para prendas de vestir debido a que durante el 

ejercicio se pagaron 140 solicitudes, una cifra inferior a las 278 solicitudes 

presupuestadas. 

 

 Diferencia 

Contingentes militares 41.619,4 10,7% 

 

53. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a que la cifra 

media real de 10.534 efectivos de contingentes militares, que representa una tasa de 

vacantes del 6,7%, fue inferior a la de 10.729 efectivos de contingentes militares 

prevista en el presupuesto de 2014/15 debido a retrasos en el despliegue. Como 

resultado de ello, hubo menos necesidades reales en concepto de reembolso de los 

costos estándar de los contingentes, viajes de rotación, prestaciones por licencia de 

descanso, prestaciones diarias, raciones y equipo de propiedad de los contingentes. 

La diferencia se vio compensada en parte con necesidades adicionales en concepto 

de flete y despliegue de equipo de propiedad de los contingentes debido al 

despliegue de dos unidades de contingentes más de las presupuestadas.  

 

__________________ 

 
1
  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5% o 

100.000 dólares. 
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 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas (2.876,7) (10,2%) 

 

54. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a que la cifra media 

real de 579 agentes de policía de las Naciones Unidas, que representa una tasa de 

vacantes del 5,7%, fue superior a la de 565 agentes de policía prevista en el 

presupuesto de 2014/15, lo que dio lugar a un aumento de las necesidades para 

dietas por misión y viajes de rotación. La diferencia se vio compensada en parte con 

la disminución de las necesidades en concepto de raciones debido a que la provisión 

de raciones para el personal de policía de las Naciones Unidas se hizo sobre una 

base de recuperación de gastos. 

 

 Diferencia 

Unidades de policía constituidas 2.329,8 12,7% 

 

55. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a que la dotación 

media real de 417 agentes de unidades de policía constituidas, que representa una 

tasa de vacantes del 20,3%, fue menor a la de 497 agentes de unidades de policía 

constituidas prevista en el presupuesto para el ejercicio, debido a los retrasos en el 

despliegue. Como resultado de ello, disminuyeron las necesidades reales para el 

reembolso de los costos estándar de los contingentes, los viajes de rotación, las 

prestaciones por licencia de descanso, las prestaciones diarias, las raciones y el 

equipo de propiedad de los contingentes. La diferencia se vio compensada en parte 

con necesidades adicionales para el flete y el despliegue de equipo de propiedad de 

los contingentes debido al despliegue de dos unidades de policía constituidas más de 

las presupuestadas. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 9.641,4 5,3% 

 

56. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a que las 

indemnizaciones por rescisión del nombramiento fueron inferiores a las previstas y 

a que la tasa media de vacantes real combinada del 17,6% fue superior a la tasa del 

15% aplicada en el presupuesto de la Misión y a la tasa del 5% del Centro Regional 

de Servicios de Entebbe.  

 

 Diferencia 

Personal de contratación nacional (2.712,9) (6,5%) 

 

57. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a que, debido a la 

situación de seguridad imperante, hubo nuevos emplazamientos en las zonas de 

operaciones en los que se comenzó a pagar al personal la prestación por 

peligrosidad. Además, el aumento de las necesidades se debió principalmente a que, 

en el caso de los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico, la tasa media de 

vacantes real combinada llegó al 21,3%, una tasa inferior a la del 25% aplicada en 

el presupuesto de la Misión, con una cifra media de 176 puestos financiados, y al 

5% en el Centro Regional de Servicios de Entebbe, con dos puestos financiados; y a 

que, en el caso del personal nacional del Cuadro de Servicios Generales, la tasa 

media de vacantes real combinada llegó al 24,7%, una tasa inferior a la del 30% 
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aplicada en el presupuesto de la Misión, con una cifra media de 1.468 puestos 

financiados, y al 5% en el Centro Regional de Servicios de Entebbe, con 51 puestos 

financiados.  

 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas  153,1 0,8% 

 

58. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a que, en el caso 

de los Voluntarios de las Naciones Unidas, la tasa media de vacantes real del 92,7% 

fue superior a la tasa del 50% aplicada en el presupuesto. La diferencia se vio 

compensada en parte con el aumento de las necesidades correspondientes a las 

prestaciones por peligrosidad debido a que se sumaron nuevos emplazamientos en 

los que se comenzó a pagar esa prestación.  

 

 Diferencia 

Personal temporario general 2.276,1 34,0% 

 

59. La reducción de las necesidades se debió principalmente a que la tasa de 

vacantes real del personal internacional financiado con cargo a la partida para 

personal temporario general llegó al 54,1%, una tasa superior a la del 30% aplicada 

en el presupuesto de 2014/15. 

 

 Diferencia 

Personal proporcionado por los gobiernos 1.101,7 85,0% 

 

60. La reducción de las necesidades obedeció principalmente a la supresión de 

puestos de personal proporcionado por los gobiernos con efecto a partir del 1 de 

enero de 2015. Esto se vio compensado en parte con las necesidades adicionales en 

concepto de prestaciones por repatriación.  

 

 Diferencia 

Viajes oficiales (1.736,2) (27,7%) 

 

61. El aumento de las necesidades se debió principalmente a gastos de viaje y 

dietas de: a) 51 funcionarios de contratación internacional desplegados en 

asignaciones provisionales para llevar a cabo funciones críticas en relación con los 

desplazados internos y la protección de los civiles; b) personal que rotó dentro de la 

zona de operaciones; y c) personal trasladado y desplegado provisionalmente en 

otros lugares de destino dentro de Sudán del Sur debido a la situación de seguridad 

imperante. La diferencia se vio compensada en parte con la reducción de las 

necesidades de viajes relacionados con la capacitación, debido principalmente a que 

se impartió capacitación a nivel local y en lugares con dietas más reducidas, y a que 

se cancelaron varios cursos de capacitación previstos impartidos por proveedores 

externos porque la cantidad de participantes no era suficiente. 
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 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 10.888,1 8,6% 
 

62. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a: a) la reducción 

de las necesidades en concepto de gasolina, aceite y lubricantes debido a que no se 

pagaron gastos de movilización en el caso de emplazamientos que se cerraron y a 

que el costo real del combustible disminuyó de 1,36 dólares por litro, el precio 

utilizado en el presupuesto de 2014/15, a 1,15 dólares por litro; b) la reducción de 

las necesidades en concepto de servicios de mantenimiento a causa de la 

cancelación de contratos de limpieza por falta de proveedores cualificados; c) la 

reducción de las necesidades en concepto de adquisición de equipo de seguridad 

debido a la reducción de la demanda de suministros y equipo relacionados con la 

defensa de la seguridad sobre el terreno, la extinción de incendios, y el salvamento 

y la protección, a raíz de la puesta en marcha del proyecto de sistema electrónico de 

seguridad; y d) la reducción de las necesidades relacionadas con el alquiler de 

locales debido a que se recibieron fondos de los funcionarios por alojamiento a 

través de un mecanismo de recuperación de gastos, y a que se puso fin antes de lo 

previsto a los contratos de arrendamiento correspondientes a dos emplazamientos a 

causa del cierre de las bases de apoyo en los condados.  

63. La diferencia se vio compensada en parte con el aumento de las necesidades en 

concepto de: a) suministros para defensa sobre el terreno, debido a la adquisición de 

barreras de defensa, en cumplimiento de la recomendación del Departamento de 

Seguridad de las Naciones Unidas de aumentar el vallado y la seguridad en toda la 

Misión; b) adquisición de medios para el tratamiento de agua y la distribución de 

combustible, debido a la compra de plantas de tratamiento de agua para prestar 

apoyo al módulo de despliegue logístico de urgencia en el despliegue móvil rápido 

de contingentes; y c) adquisición de instalaciones prefabricadas, debido a la compra 

adicional de lavabos y frigoríficos.  

 

 Diferencia 

Transporte terrestre (3.949,3) (19,3%) 
 

64. El aumento de las necesidades se debió principalmente a la adquisición de 

nuevos vehículos y equipo conexo para apoyar proyectos de ingeniería, la entrega de 

carga, los despliegues de contingentes y las mejoras de la seguridad. Esta diferencia 

se vio compensada en parte con una reducción de los gastos de alquiler de 

vehículos, que obedecieron a las necesidades presupuestadas inicialmente en la 

partida de transporte terrestre, mientras que los gastos se consignaron en la partida 

de instalaciones e infraestructura.  

 

 Diferencia 

Transporte aéreo 6.948,9 5,1% 

 

65. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a la reducción de 

las necesidades en concepto de alquiler y funcionamiento de helicópteros debido a 

que: a) no llegaron cinco helicópteros tácticos, tres helicópteros militares de uso 

general llegaron en forma tardía, la flota de helicópteros se redujo gradualmente a 

raíz del cierre de las bases de apoyo en los condados y a las restricciones de 

circulación en los estados de Alto Nilo y Unidad; y b) no se desplegó el vehículo 
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aéreo no tripulado y no se ejecutó el proyecto de desarrollo de la capacidad para los 

controladores del tráfico aéreo. La diferencia se vio compensada en parte con  

necesidades adicionales en concepto de alquiler y funcionamiento de aviones, 

debido a que la renegociación del contrato correspondiente no redundó en la 

disminución de los costos de arrendamiento prevista por la Misión, y en concepto de 

gasolina, aceite y lubricantes, debido a un consumo real de combustible aeronáutico 

superior al presupuestado. 

 

 Diferencia 

Transporte naval (759,1) (33,0%) 

 

66. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a la adquisición de 

nuevos contenedores para transporte marítimo. La diferencia se vio compensada en 

parte con una disminución de las necesidades de gasolina, aceite y lubricantes 

debido a que no se desplegó la Unidad de Marina de la Fuerza.  

 

 Diferencia 

Comunicaciones 2.789,7 19,6% 
 

67. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a las demoras en 

el despliegue de los servicios de datos por satélite en las bases de apoyo en los 

condados y las capitales de los estados, debido a las restricciones de la circulación y 

la falta de capacidad para transportar equipo. Además, los bajos niveles de 

utilización en esta partida obedecieron a que algunas necesidades para  

comunicaciones comerciales se incluyeron inicialmente en la partida de 

comunicaciones del presupuesto, mientras que los gastos se registraron en la partida 

de tecnología de la información. La diferencia se vio compensada en parte con las 

necesidades adicionales para el mantenimiento del equipo y los servicios de apoyo a 

las comunicaciones debido a la modernización del equipo Tetra en el cuartel general 

de la Misión, necesaria para el cambio al sistema centralizado de radio digital que 

permitirá alojar la red mundial de radio del Centro Mundial de Servicios de las 

Naciones Unidas. 

 

 Diferencia 

Tecnología de la información (8.125,0) (48,2%) 

 

68. El aumento de las necesidades obedeció principalmente al incremento de los 

gastos en relación con la adquisición de equipo como resultado de: a) la adquisición 

de equipo adicional, como dispositivos informáticos, transmisores digitales, radios 

portátiles digitales, equipo auxiliar y el sistema Tetra para satisfacer las necesidades 

en materia de seguridad; b) la adquisición de radios portátiles de alta frecuencia que 

debieron sustituirse porque ya habían superado su vida útil; y c) la sustitución de 

radios de mano analógicas obsoletas por equipos digitales. El aumento de las 

necesidades obedeció también a la adquisición de equipo de comunicaciones para 

apoyar a Umoja y a otras necesidades de comunicaciones comerciales que se 

incluyeron inicialmente en la partida de comunicaciones del presupuesto, mientras 

que el gasto se registró en la partida de tecnología de la información. La diferencia 

se vio compensada en parte con la disminución de las necesidades para la 
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adquisición de paquetes informáticos, debido principalmente a que no se finalizó el 

proceso de adquisición de programas informáticos y licencias.  

 

 Diferencia 

Gastos médicos 888,0 31,3% 

 

69. La disminución de las necesidades se debió principalmente a la reducción de 

las necesidades reales de suministros debido a la disponibilidad de existencias, y de 

las necesidades de servicios médicos debido al menor número real de: a) 

evacuaciones médicas por vía aérea, debido a que se utilizaron vuelos de las 

Naciones Unidas al Centro Regional de Servicios de Entebbe en lugar de vuelos 

comerciales; b) remisiones de casos fuera de la zona de la Misión debido a la 

disponibilidad de servicios médicos y tratamiento en instalaciones de nivel II; y c) 

casos en que fue necesario el uso de servicios de depósito de cadáveres.  

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo (2.698,5) (3,6%) 
 

70. El aumento de las necesidades se debió principalmente al empleo de 

contratistas para la prestación de apoyo técnico y logístico a diez emplazamientos 

de almacenamiento integrado. Esta diferencia se vio compensada en parte con la 

reducción de las necesidades en la partida de otros gastos de flete y gastos conexos 

a causa de la demora en el despliegue de contingentes militares y agentes de 

unidades de policía constituidas y la cancelación de la adquisición prevista de 

estructuras semirrígidas como resultado de la falta de respuesta de los proveedores. 

La diferencia se vio compensada en parte porque las necesidades para la partida de 

bienestar se incluyeron inicialmente en la partida del presupuesto correspondiente a 

suministros, servicios y equipo de otro tipo, mientras que el gasto se registró en la 

partida de instalaciones e infraestructura.  

 

 

 V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General  
 

 

71. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur son:  

 a) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 

54.935.200 dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio 

de 2014 y el 30 de junio de 2015; 

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos correspondientes al 

período terminado el 30 de junio de 2015, que ascienden a 29.828.100 dólares, 

en concepto de intereses (1.658.900 dólares), otros ingresos e ingresos varios 

(6.067.500 dólares) y la cancelación de obligaciones de ejercicios anteriores 

(22.101.700 dólares). 

 


